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Parte oficial.
Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Léri
da y el Juez de primera instancia de dicha capital.

Ministerio de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de este departamento 

para que, sin las formalidades de subasta, adquiera la 
nueva tubería que necesita el guardacostas Numancia.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.
Otro modificando el art. 112 del Reglamento de 24 de 

Mayo de 1878, dictado para la>jecución de la vigente ley 
de Ferrocarriles.

Otro declarando oficialmente constituida la Cámara A grí
cola de Motril (Granada).

Otro aprobatorio del proyecto reformado del pantano de 
Alfonso XIII.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales órdenes de personal da Registradores de la pro

piedad.
Ministerio de la Gobernación: 

Real orden referente á la provisión por concurso de varias 
plazas de Directores Médicos, vacantes en las Estaciones 
sanitarias que se expresaó.

Otra disponiendo se publique en la G a c e t a , con carácter 
provisional, el escalafón del Cuerpo da Vigilancia.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden aprobatoria del adjunto Reglamento por el que 

ha de regirse la Junta Central de primera enseñanza. 
Otra (reproducida) disponiendo se anuncien á oposición 

entre Maestras de primera enseñanz^ Normal ó Superior 
cinco plazas de Profesoras numerarias, vacantes en la 
Escuela Normal Superior de Maestras de La Laguna.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Com

pañía de los Caminos de Hierro del Norte por el Gober

nador civil de Guipúzcoa á cama del choque de un tren 
con una máquina en la estación de San Sebastián.

Otra elevando á 50.000 pesetas el crédito asignado á la 
provincia da Segovia para construcción de caminos ve
cinales, y reduciendo á 25.000 pesetas el crédito desti
nado á «Gastos de estudios en las provincias que tienen 
contrato».

Administración central:
M a r in a .—Dirección deHídrografta.—Aviso á los navegantes.
G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría.—Escalafón provisional de los 

funcionarios del Cuerpo de Vigilancia.
H a c i s n d a . — Dirección general del Tesoro piíbllco.— Noticia 

de los pueblos y Administraciones donde hsn cabido en 
suerte los premios mayores que comprende el sorteo de 
la Lotería Nacional celebrado en el día de ayer.

Dirección general de la Deuda y Otases pasivas..—Llamamien
to de pago y entregado los valores que se expresan.

Subastas de amortización de la Deuda del Tesoro proce- 
dent8 del personal.

Disponiendo se verifique el día 30 del corriente la quema 
de documentos amortizados que corresponde efectuar en 
este mes. i

G o bernación .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Subastas para contratar el transporte de la correspon- 

^  dencia pública.
I n s tr u c c ió n  p ú b l i c a .  — Subsecretaría. — Subastas de las 

obras de reparación y reforma en la Facultad de Medici
na de Granada y de reforma en la casa del Archivo de 
Simancas (Valladolid).

Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor de Metalistería 
de la Escuela de Artes é Industrias de Sevilla.—Anuncian
do hallarse expuestos al público en el Museo de Arqueo
lógico los trabajos do los opositores á dicha plaza.

Colegio Nacional de Sordomudos y de Ciegos.—Anunciando 
haber sido admitida la renuncia que del cargo de Presi
dente del Tribunal de oposiciones á una plaza de Profe
sora auxiliar ha presentado D. Rafael Torróme, y nom
brando para sustituirle á D. Nicolás Escudero.

F o m ento .—Dirección general de Obras publicas.—Subastas de 
obras de carreteras.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Barcelona.—Subasta para la

adquisición de 103 caballos con destino al escuadrón que 
ha de organizarse en el Cuerpo de Seguridad de esta 
capital.

Gobierno civil de la provincia de Huesca.—Anulando el anun
cio de subasta de acopios de piedra para conservación 
de carreteras, publicado en la G aceta de 4 del c o 
rriente.

Diputación provincial de Cádiz.—Segunda subasta para el 
suministro de víveres á los establecimientos de Benefi
cencia de Jerez de la Frontera.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Señalando 
el día 21 de Abril próximo para celebrar la subasta de 
k s  obras de reparación en el Almacén núm. 7 del mue
lle de San Fernando.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Aviles.— Anunciando hallarse v&« 

cante la Secretaría de esse Ayuntamiento.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados eclesiásticos, do primera instancia y  
municipales y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—Sociedad de Electricidad de Qh&tnha- 

rí. — Sociedad Fábrica do Mieres. — Azucarera, de Ma
drid (S. A .).—La Flecha.—Línea de Vapores Serra.—La 
Estrella.—La Reformadora Granadina.—El Horcajo.— 
Madrid-Automóvil N. A. G .— San Julián. — Unión de 
Empresarios de Pompas fúnebres.

Balances de ¡Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có
digo de Comercio.

Sociedad anónima de abastecimiento de Aguas potables de Jerez de la Frontera.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial- 
Observatorio de Madrid.—Observadone# meteorológicas.

Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi
cas en España y el extranjero.Parte no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculo.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©1 I b ?  Don Alfonso X III , la R kina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G .) y  sa Augusto 
Hijo al Principa de Asturias continúan sin novedad 
sa su importante salud.

De igual, beneficio disfrutan las demás personas 
ím> k ’ Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Lérida y el Juez de primera 
instancia de la capital de la misma provincia, de los 
cuales resulta:

Que en sesión de 24 de Noviembre de 1876 acordó el 
Ayuntamiento de Lérida embaldosar desde luego parte 
de la calle Mayor de la expresada ciudad, ó sea, por 
entonces, el trozo que se indicaba, obligando al propio 
tiempo á los dueños de tos lagares enclavados en dicho 
trozo de calle á quitar de las aceras las entradas de los 
mismos:

Que en 8 de Agosto de 1906 acordó la propia Corpo
ración municipal aprobar un dictamen de su Comisión 
de Fomento, en el que ésta afirmaba que con toda ur
gencia procedía construir las aceras de los lados de los 
Pórticos y las que conducían al Matadero y á la esta
ción, é igualmente era urgente el cambio de pavimento 
de la acera de la plaza de la Constitución y Pórticos 
altos, debiendo tenerse en cuenta, por lo que afectaba 
á estos últimos Pórticos, que sa rasante había de ser 
la misma que tenía la plaza de, la Pahería, hasta cuyo 
nivel se rebajaría su pavimento:

Que en sesión de 22 de Agosto del mismo año pre

guntó el Alcalde al Consistorio si al ejecutar la obra de 
reforma de los Pórticos altos debían desaparecer los 
trujales que se encontraban bajo el suelo; y después de 
discusión, en que el Alcalde manifestó, entre otros par
ticulares, que de lo que se trataba era de la desapari
ción de las aberturas, pues los trujales podían respe 
tarsé, siempre que quedasen debajo de la nueva rasan • 
te, el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo ex
puesto por la Alcaldía:

Que en sesión de 19 de Septiembre del año expresa
do, la Presidencia participó á la Corporación que, dan
do cumplimiento á lo acordado por la misma, había 
precedido al arreglo de la acera contigua á ios Pórticos 
bajos, lo que sometía á su consideración; y el Ayunta
miento aprobó una proposición, por la que en sus dos 
primeras partes se declaraba que había visto con satis
facción que por la Alcaldía se hubiese procedido á la 
realización de las obras para la construcción de las 
aceras de la plaza de la Pahería, y que la forma en 
que dichas obras se realizaban estaba conforme al es
píritu de la proposición presentada por la Comisión de 
Fomento, aprobada en la sesión del día 8 de Agosto an
terior, y con la aclaración que á instancia de la Alcal
día se dió á dicha proposición en la sesión de 22 del 
mismo mes de Agosto:

Que D. Jaime Lloróos, como representante legal de 
su mujer Doña Geloma Roca, acudió al Gobernador de 
la provincia manifestando, entre otros particulares, se ■ 
gún de la resolución de su recurso aparece, que por or
den del Alcalde, á pretexto de reforma de las aceras de 
la plaza de la Pahería, en el espacio comprendido entre 
ambos Pórticos, fueron destruidas las bocas de dos la
gares propios de dicha señora, que las sacaban al lado 
derecho de las Casas Consistoriales desde tiempo inme
morial; que esto se hizo en 17 de Septiembre; que el 19 
del mismo mes dió cuenta el Alcalde á la Corporación 
municipal de lo hecho, obteniendo la aprobación del 

f Consistorio, y que contra este acuerdo reclamaba, en 
| virtud del art. 171 de la ley Municipal, sin perjuicio

accionar también oportunamente contra, el Alcaide ante 
los Tribunales:

Quade conformidad con la Comisión provincial, Eel 
Gobernador de Lérida revocó la providencia del Al
calde y acuerdo del Ayuntamiento, apelados en lo re
ferente á la obstrucción é inutilización de las becas da 
los dos lagares de Doña Colonia Roca, que habrían de- 
reponerse á su anterior estado ó expropiarles mediante 
la oportuna indemnización, á no convenirse entre las 
partes modo de avenencia:

Que antes de que la mencionada resolución fuese no
tificada al recurrente, el Procurador D. Rafael Fábre- 
ga, en nombre de los consortes D. Jaime Lloréns y 
Doña Coloma Roca, presentó en el Juzgado da prime
ra instancia de Lérida demanda civil ordinaria contrai 
D. Antonio Abadal y Grau, ex Alcalde de la menciona
da ciudad, aduciendo hechos que, en lo pertinente á la 
resolución de este conflicto, son: que Doña Coloma 
Roca es heredera, juntamente con un hermano de su 
padre, D. Ramón Roca y Nimbó; que entre los bienes 
constitutivos de la herencia de éste se cuenta la casa 
que se describe, sita en la plaza de la Pahería, en la 
que tiene el núm. 13, y que dicho D. Ramón Roca 
adquirió por compra, según escritura notarial de 
2 de Julio de 1862; que desde la muerte de aquél* 
sus dos hijos han venido poseyendo la herencia en 
los términos entre ambos acordados, con arreglo á 
los cuáles ha estado Doña Coloma Roca en la conti
nua posesión y disfrute, como antes lo había te
nido su causante, de la bodega y lagares de la men
cionada casa, hasta que la vió interrumpida por los ac
tos de despojo que motivaron la demanda; que la bo
dega da la casa citada se halla emplazada en el subsue
lo del arco de la misma que corresponde á los Pórticos 
bajos, y los trujales han tenido constantemente sus bo- 
cas en lo que formaba acera de la calle de la Palie**^ y 
así J;os montantes de tales bocas, como las ¿ ‘tapaa 

diohos trujales, se han reparado -  0am¿ iad0t ^
1 ba sido necesarV^ &or los p r o p ic i o s  ’
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pesar de que los trujales de la easa de Doña Colo
nia Roca tienen sus bocas en la vía pública y en el 
subsuelo de la misma se hallan en parte emplazados, 
por ninguno de los Ayuntamientos que se han suce 
dido se han puesto en duda los derechos dominica
les y los de continuada y pacífica posesión de tales 
trujales por D. Ramón Roca, y luego por su hija 
y  heredera Doña Coloma; que todos los años, sin in
terrupción alguna, desde hace más de treinta, han es 
tado en uso los trujales expresados, ocupando las pisa
deras l i  vía pública, mediante el pago de los derechos 
que tiene establecidos el Ayuntamiento; que el día 17 
de Septiembre de 1906 se constituyó el que entonces 
êra Alcalde, D. Antonio Abadal, frente á la casa de 

Doña Coloma Roca, con la brigada municipal, y proce
dió al arranque y destrucción de las entradas de los 
trujales, incautándose de las tapas de los mismos y ce
rrando sus bocas, todo con pretexto dé la construcción 
de las aceras de la plaza de la Pañería, que había acor 
dado el Aynntamiento; que el arreglo de estas ace 
ras pudo llevarse á cabo en la forma en que se ha 
realizado, sin atentar á los derechos de propiedad y 
pose don de Doña Coloma Roca en los tro jales repeti
dos, conservándolos intactos y con el sencido arreglo 
de sus bocas ó entradas puestas al nivel de la misma 
acera; que ni por D. Antonio Abadal, ni por el Ayunta 
miento do Lérida, ni por otra persona ó entidad se ha 
instruido expediente de expropiación forzosa, por lo 
que afecta á los trujales de propiedad de Doña Coloma 
Roca, y que inutilizados los trujales de que se trata, 
ha quedado también inservible la bodega, y sin que- 
pueda obtenerse el producto natural de l is dos indica
das dependencias de la misma finca. Adúcense con la 
expresada demanda los fundamentos de derecho que 
se estiman oportunos, y se] suplica que en su día dicte 
el Juzgado sentencia, declarando: primero, que Doña 
Colorna Roca y Costa, por sí, y anteriormente por su 
padre y causante D. Ramón Roca y Nimbó, estuvo en 
la constante posesión y disfrute por más de treinta 
años y hasta el día 17 da Septiembre de 1906 de los 
trujales y bodega de la casa de su propiedad, sita en 
la calle ó plaza da la Paheria de la ciudad de Lérida, 
en la que sa halla señalada con el núm. 13; segundo, 
que los actos realizados por D. Antonio Abadal y Grau 
en 17 de Septiembre de 1906, destruyendo y haciendo 
desaparecer las bocas de los trujales de la casa referi
da, con el pretexto del arreglo de las aceras y con abu
so de su autoridad de Alcalde, constituyen una expro
piación de los trujales de Doña Coloma Roca y una per
turbación de la posesión en que se hallaba de los mis
mos, llevada á cabo sin previo mandamiento judicial, 
y  sin haber llenado previamente ninguno de lo requi
sitos que para la expropiación por causa de utilidad 
pública requieren las leyes; y tercero, que aparte las 
responsabilidades de otro género en que haya podido 
incurrir D. Antonio Abadal y Grau, éste viene obligado 
é la restitución de los bienes despojados y á la repara
ción de los daños y perjuicios que sean consiguientes 
ai despojo, y en su consecuencia, condenar al repetido 
JD. Antonio Abadal á que restituya á Doña Coloma 
Roca en la posesión y disfrute de los trujales de su 
casa núm. 13 de la calle de la Pañería, en los términos 
en que le tenía antes del día 17 de Septiembre de 1806, 
indemnizándoles, caso de no poder verificarlo, del valor 
que asigne á los bienes de que se vio despojada, lo pro
pio que al pago ds todos los daños y perjuicios causa
dos con el despojo, y ai de las costas del juicio:

Que el Gobernador de Lérida, á instancia del deman- 
dado, y de conformidad con la Comisión provincia!, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que, 
^según el art. 173 ds la ley Municipal, son responsables 
personalmente de los daños y perjuicios ocasionados 
por sus acuerdos los Alcaldes y Concejales, si bien esta 
responsabilidad habrá de ser declarada por la Autori
za i o l ribunal que en última instancia resuelva el ex
pediente, y hecha efectiva por los Tribunales ordina
rios; en que aunque se quiera limitar este co.uocimiento 
como propio de la Administración á los casos ó asuh-' 
tosen  que la materia sea administrativa, en \  irtud del 
-araculo ÍSt de la referida ley, y de la interpretación 
dada á ésta en el segundo considerando de la sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso de 10 de Abril de 1887, 
siempre vendría á resultar que el hecho :qu8' méfiv*á la 
demanda de indemnización lo realizó él Alcalde en 
oución de un acuerdo tomado por él Ayuntamiento e u- 
sesión-de 3 de Agosto de lQQQ; yen  qué en este süpues- 
*o, y  tratándose de una obra de ornato, de policía ur
bana y de cuidado de ia vfá pública, tafi de lá' éxcíusi- 
va competencia de los AyuntamieMos, ccteo lo^áeolá- 
ran loa números l .Q jr2^deJ art. 72 de %  ley méncib^ 
nada, á la Administración compete declarar ^'éí aétier ̂

• do en cuestión fué tomado dentro de ;!ae; expresadas 
stribucxQnes, y si al ejecutarlo se incurrió en alguna 
extral¿natación, cuestiones previás que no pueden me- 
nm  de influir fallo de tos Tribunales* i t o  t i

caso de que el asunto ó la materia del asunto se repu
tase civil, y, por lo tanto, de la jurisdicción común 
Citaba también el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto, en que sestuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella, entre otras consideraciones, que se 
trata de una cuestión de derecho civil, por envolver la 
demanda, y en su día la resolución que se dictare, la 
declaración de si se ha atentado ó no por les actos del 
demandado al derecho dé propiedad, ó á la posesión ó 
á ambas cosas, y que, en el acto de la cesión que obra 
unida al juicio,* dicho demandado expresó que él exclu
sivamente respondía de sus actos, independientemente 
de los demás Concejales; que el propio Gobernador que 
promueve la cuestión de competencia, en uso de los 
fundamentos del oficio inhibitorio, reconoce que se 
trata de la declaración de un derecho, no compren
diéndose ni legal ni racionalmente la reparación del 
derecho de propiedad sin el abono del perjuicio por 
su perturbación, por lo que los Jueces y Tribunales del 
fuero común son les llamados á ampararlos y decla
rarlos, con exclusión de cualquiera otra Autoridad; que 
claramente dispone el art. 172 de la ley Municipal (an
tes el 162) que los que se crean perjudicados en sus de
rechos civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, 
h3ya sido ó no suspendida su ejecución, én virtud de 
lo dispuesto en los artículos anteriores (y además en el 
caso de autos por el Sr. Gobernador civil, después de 
ocasionado el daño) puedan reclamar contra ellos me
diante demanda ante el Juez ó Tribunal competente, 
según lo que, atendida la naturaleza del asunto, dis
pongan las leyes, lo cual ha verificado la parte de
mandante en la vía civil correspondiente y en juicio 
declarativo, á tenor de lo preceptuado en los artículos 
481 y 482 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil; 
que no existe, ó al menos no se ha certificado acuerdo 
alguno reciente, por el que el Ayuntamiento estuviera 
facultado á destruir los trujales existentes, pues por el 
artículo 369 da las Ordenanzas municipales se dice así: 
:<Queda prohibida la construcción de lagares y demás 
obras subterráneas en el dominio público; las actuales, 
inutilizadas y abandonadas, no podrán en concepto al
guno rehabilitarse ni repararse»; y deducía el Sr. Cos
ta en la sesión celebrada al efecto, y el que provee hace 
suyo, reproduce como fundamento que por dicho ar
tículo se impide construir lagares en la vía pública y 
restaurar los mismos, pero que en él se reconoce en 
cambio la propiedad de los que se encuentran en buen 
estado (en el caso actual nada de esto sirvió de funda
mento para la determinación del demandado), siendo 
ésta la razón por la que ningún Alcalde ha dado el paso 
que el demandado diera; que no ha existido expediente 
alguno sobre expropiación forzosa en que se haya oído 
al interesado, valorado el perjuicio, ni que esto sea por 
utilidad pública (únicas causas en que procedería el 
despojo), ya que la Constitución ampara al ciudadano; 
y que por disha falta, de acuerdo de la Corporación 
municipal (al menos diotado dentro del término que la 
ley determina), la responsabilidad que el demandado 
pudiera tener por el hecho por que S8 le demanda no 
puede hallarse comprendida en el art. 178 de la ley 
Municipal, sino ser independiente de tal disposición y 
de carácter civil. Citaba también el Juez la ley y el Re
glamento de ó'de Abril de 1904 como inaplicables al 
caso, varios Reales decretos resolutorios de competen
cia, el art. 8.° y demás de aplicación del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y la Constitución de la Mo
narquía:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el .presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 10 de la Constitución da Ja Monarquía, 
que dice: -No se impondrá jamás la pena de confisca
ción de bienes, y  nadie podrá ser privado de e u  propie
dad sino por Autoridad competente y por causa justi
ficada de utilidad pública, previa siempre la corres
pondiente indemnización. Si no procediese este requi
sito, los Jueces ampararán, y en su caso reintegrarán 
en la posesión al expropiado»:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, con arreglo al que: «La potestad de aplicar las 
leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusiva
mente á los Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Queda presente cuestión de competencia se ha 

con motivo de la. demanda civil ordinaria 
pron^OTicIa contra D, Antonio Abada! y Grau. por haber 
ordeni^íto la destrucción dé las bocas de los trujales dé
la bodega de una casa de propiedad particular sita en 
la ■ ciudad t^prssada.

2.° Que solicitarse en la súplica ds la demanda 
qúe el Juzgado* deeltfe qu© Doña ¿¡ploma Roca, por sí

y anteriormente por su padre, estuvo por más de 
treinta años, y hasta el día 17 de Septiembre de 1906, 
en posesión de los trujales y bodega de la casa á que se 
refiere el litigio, plantea una cuestión de carácter civil, 
y que, por tanto, á los Tribunales corresponde re
solver.

3.° Que la declaración que como particular segundo 
de la súplica se interesa de que los actos realizados por 
D. Antonio Abadal en la indicada fecha de 17 de Sep* 
tiembre de 1906, destruyendo y haciendo desaparecer 
las bocas de los trujales con el pretexto del arreglo de 
las aceras y abusando de su autoridad de Alcalde, cons
tituye una expropiación de los trujales de Doña Coloma 
Roca y una perturbación de la posesión en que se ha
llaba de los mismos, llevada á cabo sin previo manda
miento judicial y sin haber llenado previamente nin
guno de los requisitos que para la expropiación por 
causa de utilidad pública requieren las leyes, es tam
bién de la competencia de la jurisdicción ordinaria, 
porque aparte del carácter civil que la cuestión así 
planteada reviste, la Constitución de la Monarquía 
atribuye expresamente á los Jueces la misión de am
parar á los que, sin previa indemnización, hayan sido 
expropiados.

4.° Que la petición de la demanda relativa á que el 
Juzgado declare que D. Antonio Abadal viene obligado 
á la restitución de los bienes despojados y á la repara
ción dé los daños y perjuicios que sean consiguientes 
al despojo, y á consecuencia se le condene á que resti
tuya á Doña Coloma Roca en la posesión y disfrute de 
los trujales, indemnizándola, caso de no poder verifi
carlo, del valor que asigne á los bienes de que se vio 
despojada, lo propio que al pago de todos los daños y 
perjuicios causados por el despojo, tampoco excede de 
los límites de la competencia de los Tribunales ordina
rios, porque el amparo que la Constitución ordena que 
los Jueces concedan al expropiado sin previa indem
nización, lleva consigo la reparación del acto de des
pojo y Ja indemnización de los daños y perjuicios que 
con él se hayan ocasionado.

5.° Que debe dejarse intacta á la decisión de las 
competentes Autoridades toda apreciación sobre el 
origen y la impulabilidad de las responsabilidades que 
en la demanda se exigen al Alcalde que fue de Lérida, 
D. Antonio Abadal;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros» 

in io n io  íUaura y Bloutaiiei?.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que, 

en virtud de lo que dispone el punto 7.° del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, adquiera, sin 
las formalidades de subasta, la nueva tubería que ne
cesita el guardacostas Numancia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
Eí Ministro de Marina,

J o s é  F e r r á n d i z i

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en admitir la dimisión presentada por el In

geniero Agrónomo D. Rafael Janini y Janini dél cargo 
de Vocal de la Junta Central de Colonización" y Ropo* 
blación interior.

Dado en Palacio S veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
Él Ministro de Fomento, _

áugusto  González l ie i«d a .

Resultando vacante una plaza d e  V o c a l  de la Junta 
Central de Colonización y Repoblación interior, creada 
por la ley de 30 de Agosto último, por dimisión de Don 
Rafael Janini y Janini, á propuesta del Ministro de
Fomento : .
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Vengo en nombrar para la citada plaza al Ingeniero 

Agrónomo D. Enrique Alcázar y Martínez.
" Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.
1 ALFONSO

El Ministro de Fomento,
Aognsto González Besada»

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en disponer que sea baja definitiva en el es- 

calafón del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos el Inspec
tor general, Jefe de Administración de primera clase, 
D. Mateo Tuñón de Lara, por hallarse comprendido en 
elart.2 ° del Real decreto de 26 de Diciembre último.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
del Cuerpo de ingenieros Agrónomos, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera clase, á propues
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para la re
ferida vacante á D. José de Arce y Jurado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento^

Augusto González Besada.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos, Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso de D. José de Arce y Jurado, 
á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para la re
ferida vacante á D. Augusto Echeverría y Bardel, que 
se encuentra en situación de supernumerario.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho. -

ALFONSO
Ei Ministro de Fomento,

Augusto González Besada,

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe del 
Cuerpo de Agrónomos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, por hallarse en situa
ción de supernumerario D. Augusto Echeverría y Bar
del, á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para la re
ferida vacante á D. Manuel García y García.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El. Ministro de Fomento,

Augusto González Besada,

EXPOSICION 
SEÑOR: Distintas han sido las soluciones propuestas 

al tramitar los expedientes de concesión de tranvías 
por lo que respecta á las formas del carril que habría 
de emplearse, habida cuenta de los intereses que en
traban en el asunto.

Conciliar lo económico de los sistemas usuales con 
la circulación de los vehículos por las carreteras y ca
lles ocupadas por los tranvías es un deber para la Ad
ministración, sobre todo en la época actual, en que 
éstos van adquiriendo tanto desarrollo.

A este efecto, y al de regular la materia con bases 
concretas de aplicación, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Marzo de 1908.
SEÑOR:

A L. R.WP. de V. M., 
Augusto González B «9 »d ».

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, y de confor

midad con Mi .Consejo de Ministros,
Vengo en decretar que el art. 112 del Reglamento de 

24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de Ja v í
sente ley de Ferrocarriles, se entenderá modificado 
del modo que sigue:

Los tranvías habpán de establecerse siempre de ma
sera que no causen perjuicio ni entorpecimiento á la 
circulación de los vehículos ordinarios que ¡transiten 
Por las vías púbbpas que ellas ocupen. No se admitirá, 
P°r consiguiente,,el £i?tenm de-garfil Vignoíe mi cual
quier otro que produzoa resalto en la superficie del 
camino, en los tranvías que se establézcan en el inte* 
,°r de las poblaciones ó sobre la zona destinada á la 

circulación de los vehículos ordinarios en tes carrete
as. Dicho resalto podrá, sin embargo, autorizarse en 
los trayectos en que los tranvías establecidos sobre ca
loteras se emplacen en los paseos de éstas ü ocupan

do una zona mixta de paseo y camino, con tal que no 
resulte perjuicio para el tránsito ordinario, y con la 
precisa condición de que dichos trayectos se limiten 
por el lado destinado al referido tránsito con un mor
diente de conveniente altura y suficiente solidez, ó con 
cualquier medio que conduzca al mismo resultado.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.

R E A L E S  D E C R E T O S  
Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Motril 

(Granada), en solicitud de que se la reconozca oficial
mente constituida:

Visto el Roglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Bes&ds.

En virtud de lo dispuesto en los Reales decretos de 
12 de Noviembre de 1836 y 23 de Julio de 1895, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

del pantano de Alfonso XIII, con las prescripciones del 
informe sobre el mismo del Servicio Central hidráuli
co, el cual proyecto produce un presupuesto adicional 
de 539.493‘56 pesetas.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augfnsto González liesada.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
jde Albaida, de primera clase, á D. Rafael Vicente 
Igual, que sirva el de Jijona, y figura en primer lugar 
de la de terna formada por esa Dirección general, te
niendo en cuenta las circunstancias de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la iey Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Moguer, de tercera clase, á D. Andrés Figueroa Pé
rez, que sirve el de Alcántara, y resalta can mejor de
recho entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V, I. mochos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, G.}, con sujeción á io 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 283 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro da ¡a propiedad 
de Egea de los Caballeros, de tercera clase, á D. Eladio 
Batlester Ciurana, que es electo del de Guía, y figura 
en primer lugar de la terna formada por esa Dirección 
general, teniendo en cuenta- las circunstancias de los 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para m  conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde i  V. í, muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1908.

FIGO ERO A
Sr. Director general de los Registros civil j  de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G„), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la iey Hipotecaria y en ia

regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Yélez Rubio, de tercera clase, á D. Francisco Re
dondo Balboa, que sirve el de Sorbas, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 19G8.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Coria, de cuarta clase, á D. Atanasio Díaz Bernardo, 
que sirve el de Mondoñedo, y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Peñafiel, de cuarta clase, á D. José Domínguez 
Amoedo, que sirve el de Villadiego, y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo £ Y, I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 19C8,

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Cuenca, de cuarta clase, á D. Antonio Rodríguez 
Martínez, que es electo del de Brihuega, y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 da la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reg’amento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Toi-recilla de Cameros, de cuarta clase, á D. Ma
nuel Ortega Baeza, que es electo del de Grandas de Sa- 
lime, y resulta el único aspirante.

De Real orden lo digo £ V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de ’a pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Saeedón, de cuarta clase, á D. Aurelio Delgado A l
calá, que sirve el de Motilla del Falancar, y resulta el 
más antigo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 308 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Huelma, de cuarta clase, á D. Arturo Pérez Prieto, 
que sirve el de Calamochay y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes,;

De Real orden lo digo á Y. Lepara su conocimiento f  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años.. 
Madrid 18 de Marzo de 1908.

FIGUEROA ■
Sr, Director general da los Registros civil y de la pro-, 

piedad f  delNcNprtedo. y.
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lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 da Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Muros, de cuarta clase, á D. Aquilino Pinto de Cas
tro, que sirve el de Ordenes, y figura en primer lugar 
de la propuesta formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de La Vecilla, de cuarta clase, á D. Teófilo Borrallo 
Salgado, que sirve el de Murias de Paredes, y figura 
en primer lugar de la propuesta formada per esa Di
rección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I, muchos anos. 
Madrid 18 de Marzo de 1808.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del 263 de su Reglamento;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Cangas de Tíh9g, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de 
Oviedo, á D. Severo Moreno Somoza, que figura en el 
escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Registros da Ja 
propiedad con el núm. 54.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Marzo de 1908.

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R E A L  O R D E N  

I lmo. Sr.: Anunciadas como vacantes, para su p ro 
visión por concurso, las plazas de Directores Médicos 
Inspectores de las Estaciones sanitarias especiale-s de 
Vigo y Matón, dotadas con el sueldo anual de 4.000 pe
setas cada una; las de Directores Médicos de las de los 
puertos de Pasajes y San Sebastián, con el mismo suel
do; 3a de Médico segundo de la del de Cartagena, con 
3.000; las de igual cargo en los de Vigo y Mahón, con 
2.500, y las de Directores Médicos dQ los de Arrecife 
de Lanzarote y de Santa Cruz de la Palma, con 1.500, 
en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 
1.° de Enero último, publicada en la G a c e t a  del 11.

Resultando que han presentado instancia como aspi
rantes á dichos destinos y sus resultas D. Ildefonso 
Zabaleta Echevarría, que figura en el escalafón del per
sonal técnico activo de la tercera Sección del Cuer
po de Sanidad exterior con el núm. 2 de los Oficiales 
de Administración de primera clase, con 3.500 pese
tas, solicitando, en primer término, la plaza de Direc
to r Médico Iospector de la Estación sanitaria especial 
de Vigo, dotada con el sueldo anual de 4.000 pese
tas; D. José Antonio Miranda Barriere, núm. 4 de los 
de la misma clase, que solicita igualmente, en primer 
térm ino, la de Director Médico de la del puerto de 
Ptísaies, dotada también con 4.000 pesetas anuales; Don 
Pedro J. Ruiz Miguel, núm. 5 de los de igual clase, so
licitando únicamente la de Director Médico Inspector 
del puerto de Vigo, con 4.000; D. Francisco Pellieer 
y  Vigueras, núm. 7 de la propia clase, que solicita 
preferentemente la de Director Médico Inspector del 
mismo puerto de Vigo, y en su defecto, cualquiera 
otra que le corresponda, con 4.000 pesetas, dentro de la 
Península; D. Pedro Puig Suárez, núm* 2 de los de OfL 
cial de segunda clase, con 3.000, solicitando, en primer 
término, la de Director Médico Inspector de la Esta
ción sanitaria de Mahón; en su defecto, la de igual car
go de Vigo 5 San Sebastián, y, por último, cualquiera 
de las resultas, con 3.500; D. José Alcobay Malbuisson, 
número 7 de los de igual clase, de 3*000 pesetas, en so
licitud de que se le confiera cualquiera de las vacantes 
que puedan ocurrir en este concurso con 3.500; D. Ma* 
nuel Ramírez de Verjer y Fabié, núm. 2 de dicha clase 
del escalafón de excedentes, solicitando cualquiera de 
las vacantes que puedan resultar por virtud de las 
combinaciones del mismo concurso; D. José Roig y

Ruiz, núm. 2 de los Oficiales de tercera clase, con 2.500, 
del eacalafón de activos, que solicita la de Médico se
gundo de la Estación sanitaria de Cartagena, dotada con 
3.000 pese as; D. José González Pou, núm. 3 de la propia 
clase, solicitando, en primer término, la misma plaza 
de Médico segundo del puerto de Cartagena ó cualquie
ra de las enumeradas en el anuncio de convocatoria, 
categoría superior á la de Médico segundo de Alioante, 
qu8 ocupa actualmente con 2.5C0, y en su defecto, 
cualquiera otra de mayor sueldo que el que disfruta, 
que por consecuencia de las combinaciones del presen
te concurso resulten vacantes; D. Enrique Quintero 
García, núm. 2 de los Oficiales de cuarta clase, en co
misión, solicitando una de las plazas que le correspon
dan, con preferencia la de Médico segundo del puerto 
de Vigo, con 2.500; D. Amado Morían Gasque, núm. 3 
de igual clase y en comisión, que solicita una plaza do
tada con 3.000 pesetas, y en su defecto, una de 2.500 en 
Vigo ó Alicante; D. Juan H errera Alvarez, núm 5 de 
los de la misma clase, solicitando la plaza de Médico 
segundo del puerto de Mahón, con 2.500; D. Esteban 
Bratons y Marbeuf, núm. 7 de los Oficiales de dicha 
clase, que solicita, en primer término, la de Médico se
gundo de Mahón, con 2.500; en su defecto, la de igual 
cargo y sueldo de Vigo, y en último término, la resulta 
de plaza de 2.000 pesetas en Palma de Mallorca; D. E n
rique García del Valle, núm. 3 de los excedentes de la 
clase de Oficial de cuarta, solicitando la de Médico se
gundo de Vigo, con 2.500; D. Lorenzo Cabrera Cabre
ra, núm. 1 de los aspirantes de prim era clase de los ac
tivos, que solicita la de Director Médico de la Estación 
sanitaria del puerto de Arrecife de Lanzarote, dotada 
con 1.500, y D. Juan Pérez Díaz,* núm. 2 de los de la 
misma clase, solicitando la d@ igual cargo y sueldo de 
la de Santa Cruz de la Palma.

Vista la citada Real orden de 1.° de Enero próximo 
pasado, en la que es dispone que las plazas anunciadas 
á concurso serán provistas entre el mencionado perso
nal activo que justifique mayor tiempo de servicios en 
la clase inferior inmediata del destino que soliciten, y 
que hasta tanto no quede agotado el concurso entre 
dicho personal activo para cubrir todas las plazas 
anunciadas en la convocatoria y sus [resultas, no se 
procederá á la [provisión de las vacantes que ocurran 
con el personal excedente de dicha tercera Sección, de 
conformidad con lo prevenido en los artículos 20 y 21 
del vigente Reglamento de Sanidad exterior:

Vista la Real orden de 14 de Noviembre de 1904, r e 
solviendo una consulta de la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio acerca de &i los funcio
narios del Cuerpo de Sanidad exterior tienen las cate 
gorías administrativas correspondientes á los sueldos 
de los cargos que desempeñan, y en es'e supuesto, 
están sujetos á las disposiciones de la ley y Real de
creto de 21 de Julio de 1876:

Considerando que D. Pedro Poig Suárez, si bien no 
justifica tiempo de servicios en la clase inferior inme
diata á las da 4.000 pesetas que solicita, es lo cierto 
que no las ha pretendido con mejor derecho ningún 
otro aspirante; que este caso está previsto en la citada 
Real orden de 14 de Noviembre da 1904, en la que se 
dispone que á los empleados del Cuerpo de Sanidad ex
terior, para el efecto del ascenso reglamentario en sus 
respectivos escalafones, no le es aplicable en todos los 
casos el art. 26 de la ley y Real decreto de 21 de Ju 
lio de 1876; que adjudicando á este interesado la plaza 
que preferentemente solicita, se evita el conflicto que 
pudiera ocurrir al declarar cesante á un empleado sin 
previo cumplimiento de las prescripciones del art. 26 
del Reglamento de Sanidad exterior, en el que se pre
viene qu8 el personal técnico del Cuerpo de Sanidad 
exterior no podrá ser separado de su destino sin pre
via formación de expediente, del modo que se dispone 
en el citado artículo:

Considerando que en el presente caso ocurre la cir
cunstancia de que aun extremando el rigorismo de la 
letra de la Real orden de convocatoria, y declarando 
en su consecuencia excedente á D. Pedro Pnig Suárez 
por falta de condiciones administrativas para el a s 
censo que solicita, habría que adjudicársela en el con
curso de excedentes que al efecto se convocara, por no 
figurar en el escalafón de los de esta clase ninguno de 
la categoría de Jefe de Negociado de tercera, ni de 
Oficial de Administración de primera, ocupando el in -, 
teresado el núm. 1 de los Oficiales de segunda, por 
contar en esta última clase veinte años, un mes y tre 
ce días de servicios;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo in
formado por la Inspección general y la propuesta del 
Real Consejo de Sanidad, se ha servido reconocer su 
mejor derecho á obtener las plazas de que queda hecho 
mérito: § D. Ildefonso Zabaleta Echevarría, para la de 
Director Médico Inspector de la Estación sanitaria de 
Vigo, dotada con 4.000 pesetas anuales; á D. José An
tonio Miranda Barriere, para la de Director Médico de

la de Pasajes, con igual sueldo; á D. Francisco Pellieer 
y Vigueras, para la de igual cargo de la de San Sebas
tián, con el mismo haber; á D. Pedro Puig Suárez, para 
la de Director Médico Inspector de la de Matón, con el 
propio haber de 4.000 pesetas, á falta de aspirantes de 
la clase de Oficial de Administración de primera clase, 
con 3.500; á D. José Roig y Ruiz, para la dó Médico se
gundo de la de Cartagena, con 3.000; á D* Enrique 
Quintero García, para la de la propia clase de Vigo, 
con 2.500; á Ds Juan H errera Alvarez, para la de ídem 
de Mahón, con el mismo sueldo; S D. Esteban Brotons 
y Marbeuf, para la de ídem de la de Palma de Mallorca, 
con 2.000, que resulta vacante por ascenso del ante
rior; á D. Lorenzo Cabrera y Cabrera, para la de Direc
tor Médico de la de Arrecife de Lanzarote, oon 1.500; 
y á Do Juan Pérez Díaz, parala de igual cargo de la de 
Santa Cruz de la Palma, con el mismo sueldo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se expidan 
los oportunos nombramientos á favor de. los interesa
dos, y que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a d k i d  las 
correspondientes hojas de servicios de los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. X. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1908.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

SERVICIOS DE LOS INDIVIDUOS Á QUIENES SE CONTRAE 
LA REAL ORDEN QUE ANTECEDE

D . Ildefonso Zabaleta y  Echevarría.
Director Médico de visita de naves del puerto de Zumaya, 

con 1.500 pesetas de sueldo, por Real orden de 22 de Marzo 
de 1817; tomó posesión el 22 de Mayo y cesó el 12 de Octubre 
del mismo año.

Por orden de la Dirección general de S&nidad fecha 24 de 
Julio de 1878 fué nuevamente nombrado para el mismo car
go con 1.250 pesetas; tomó posesión el 1.° de Agosto siguiente 
y cesó en 12 de Mayo de 1879 por supresión de plaza.

Repuesto en dicho cargo por orden del mismo Centro fe- 
cha®5 de Agosto del propio año, con igual sueldo, tomó pose
sión el 13 del mismo, desempeñándolo hasta el 22 de Maye 
de 1880 por haber sido declarado cesante.

En 25 de Mayo de 1882 se le nombró de nuevo paja el re
ferido cargo de Director de visita de naves del puerto de Zu
maya, con 1.250 pesetas1, tomando posesión en 1.® de Junio si
guiente. Y clasificado en los escalafones del Cuerpo de Sani
dad m arítim a con el núm. 14 dp la categoría de cuarta cla
se, se le confirmó con el mismo cargo por orden de la Direc
ción general de Sanidad fecha 18 de Junio de 1887, siendo 
nombrado Director del puerto de Pasajes, con 1.500 pesetas, 
por Real orden de 6 del mes de Julio siguiente.

Por Real orden de 20 de Octubre de 1890 fué confirmado 
en el mismo cargo, con el sueldo de 2 000 pesetas ; por otra 
de 1.° de Julio de 1895, con 8.000, y por otra de 30 de Diciem
bre de 1899, con 3.500, cuyo destino viene desempeñando has 
ta el día.

Oíjupa en el escalafón el núm. 2 de los Oficiales de Admi
nistración de primera clase, con 3.500 pesetas, y cuenta con 
ocho años de servicios en dicha clase y veintisiete años, cua 
tro  meses y veintiún días en el ramo.

D . José Antonio Miranda Barriere.
Director Mélico de visita de naves del puerto de San Se

bastián, con el haber anual da 1 500 pesetas, por Real orden 
de 29 de Enero de 1884 siendo clasificado en los escalafones 
del ramo con el núm. 19 de la tercera categoría, según Rea! 
orden de 18 de Junio de 1887.

Fué confirmado en el mismo cargo por orden de la Direc
ción general de Sanidad fecha 20 de Octubre de 1890, en comi
sión, con el haber anual de 1.250 pesetas; con 1.500, por Real 
orden de 28 de Julio de 1892; con 2 500, en 1.° de Julio da 
1898; con 3 000, en 30 de Diciembre de 1899, y con 3.500, en 
6 de Febrero de 1901, cargo el cual viene ejerciendo hasta la 
fecha.

Ocupa en el escalafón el núm. 4 de los Oficiales de Admi
nistración de primera clase, con 3.500 pesetas, y cuenta con 
seis años, diez meses y veintitrés días de servicios en dicha 
clase, y veintitrés años, diez meses y doce días er¿ el ramo.

D. francisco Pellieer y Vigueras.
En virtud de concurso, Director de Sanidad dd puerto da 

Cebú (Filipinas), con el haber anual de 1.000 pesos, por Real 
orden de 13 de Enero de 1886. Trasladado, en comisión, por 
orden del Gobierno general de Filipinas de 28 de Febrero 
de 1895 y Real orden aprobatoria de 22 de Junio del mismo 
añojal puerto de Ilo-Ilo, con el haber anual de 1.200 pesos; 
cesó por la pérdida de la soberanía de España en aquel Ar
chipiélago por virtud de Real orden de 16 de Noviembre 
de 1899.

Fué clasificado en los escalafones del Cuerpo de Sanidad 
exterior, con arreglo á lo preceptuado por la Real orden de 25 
de Octubre de 1899, con la categoría de Oficial de segunda 
clase, y ha desempéñalo en la Península los siguientes 
cargos:

Médico segundo interino de la Estación sanitaria del puer
to de Jijón, con el haber anual de 2.000 pesetas, por Real 
orden de 26 de Junio de 1901. Trasladado á igual cargo y 
haber anual de 3.000 pesetas 1̂ puerto de Bilbao.

Por Real orden de 4 de Enero de 1904 fué nombrado en 
propiedad, y en virtud dé la convocatoria publicada con 
fecha 24 de Noviembre de 1903, para el cargo de Director de 
la Estación sanitaria de Vigo, con 3.500 pesetas, que hasta 
el présente ha venido ejerciendo.

Ocupa en el escalafón el núm. 7 de los Oficiales de Admi
nistración de primera clase, con 3.500 pesetas, y cuenta con 
tres años, once meses y diez días de servicios en dicha clase, 
y diez y nueve años, cinco meses y dqs días, como total en el 
ramo. >

f ’ D. PedrQ»Puig Suárez*
Director Médico de visita de naves del puerto de San Juan 

de Puerto Rico por Real orden de 9 de Julio de 1882, con el 
sueldo anual de 1.500 pesos, de cuyo cargo tomó posesión en 
6 de Agosto del mismo año, y cesó el 18 de Octubre de 1898» 
á petición propia, ppr haber cesado la soberanía de España 
en (ficha Antilla.

Médico segundo, en comisión, de la Estación sanitaria de 
Palma de Mallorca, con el haber de 2.000 pesetas, por Real 
orden de 30 de Marzo de 1901, y Director Médico de la de 
Mahón,-con 3.000, por Real orden de 4 de Enero de 1904, cuyo 
cargo viene desempeñando1 hasta el presente*
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Ocupa en el escalafón el núm. 2 de los Oficiales de Admi

nistración de segunda ciase, con 3.000 pesetas, y cuenta con 
veinte * nos, un mes y troce díss en dicha clase, y veintidós 
años, diez meses y diez y ocho días en el ramo.

D. José Boig y  Ruíz.
Médico segundo, en comisión, con el sueldo de 2.000 pese

tas, de la Estación sanitaria del puerto de Palma de Mallor
ca por Real orden de 6 de Febrero de 190.1.

Idem id., con id., da la de Sevilla-Bonanza, por id. de 30 de 
Marzo del mismo año.

Idem id., con 2.500, de la de Cartagena, por id. de 20 de 
Abril del id., donde continúa.

Ocupa en el escalafón el núm. 2 de los Oficiales de Adm i
nistración de tercera clase, con 2.500 pesetas, y cuenta con 
seis años y ocho meses de servicios en dicha clase, y ocho 
años, ocho meses y diez días como totales en el ramo.

D. Enrique Quintero García.
Director Médico de visita de naves del puerto de Castro 

Urdíales, con el haber anual de 1.500 pesetas, por Real o r
den de 20 de Abril dé 1877, y por reforma fue confirmado en 
el mismo cargo * con 1.250, por orden de 1.° de Julio del m is
mo ano.

En 18 de Junio de 1887 fué clasificado con el núm. 81, de la 
cuarta  categoría, en el escalafón de funcionarios de Sanidad 
m arítim a, quedando en situación de excedente.

Directcr Médico de visita.de naves del puerto de Ríbade- 
sella, con el sueldo de 1.250 pesetas, por orden de 20 de Agos
to del mismo año.

Director Médico dbl puerto de Ferrol, con el mismo suel
do, por otra de 21 de Mayo de 1890; Secretario Médico del 
Lazareto de San Simón, con el de 2.500,. por Real orden de 
16 de Enero de 1895, en virtud del derecho que le fué reco
nocido en el concurso aprobado por otra de la misma fecha, 
siendo confirmado en el mismo cargo, con 2.000, por otra de
1.° de Julio del propio año, donde continuó hasta 31 de Ene
ro de 1896, que fué trasladado, con igual destino y sueldo, al 
Lazareto de Pedresa.

Médico segundo de bahía del Lazareto de San Simón, con 
el mismo haber de 2.500 pesetas, por Real orden de 21 de D i
ciembre de 1897, confirmándosele en dicho cargo, con el de 
2.000, por otra de 30 de Diciembre de 1899, el que continúa 
desempeñando hasta el día.

O ¿upa en el escalafón el núm- 2 de los Oficiales de cuarta 
clase, con 2.000, en comisión, y cuenta con diez años, sais 
meses y seis días de servicios en dicha clase, y veintiún años, 
cuatro meses y ocho días de totales en el ramo.

e
D. Juan Herrera Alvarez.

Director Médico de visita de naves del Puerto da Santa 
María, con el haber anual de 1.250 pesetas, por orden de 22 de 
Septiembre de 1882, siendo declarado cesante en 6 de Marzo 
de 1884.

Idem id. de ídem del puerto d8 Zamboanga (Filipinas), con 
el haber anual de 1.000 pesos, por Real orden de 13 de Enero 
de 1888, en el que cesó, por habar cesado la soberanía de Es
paña en aquel Archipiélago, con fecha 6 de Marzo de 1899.

Médico segundo de la Estación sanitaria del Puerto de Pal
ma de Mallorca, con 2.000 pesetas, por Real orden de 26 de 
Abril de 1904, siendo destinado, por conveniencia del servi
cio, por otra de 24 de Julio de 1907, á desempeñar el cargo da 
Director Médico del puerto de Melilla, cuyo cargo viene des: 
empeñando.

O ¿upa en el escalafón el núm. 5 de los Oficiales de Admi
nistración de cuarta clase, con 2.000 pesetas, y cuenta con 
diez y seis años, cinco meses y ocho días de servicio en d i
cha clase, y diez y siete años,"once meses y veinte días en el 
ramo.

D, Esteban Broiom y Marbeuf.
Ea 6 de Junio de 1888 se le concedió ingreso en el Cuerpo 

de Sanidad m arítim a por la cuarta categoría del escalafón 
de faneion$rios del ramo, por haber acreditado las condi
ciones necesarias, siendo nombrado Secretario Celador del 
puerto da Bvrmeo, con el haber de 1.000 pesetas, y en 30 de 
Julio de 1889 fué declarado excedente por supresión de 
plaza.

Director de Sanidad del puerto de Pobeña, con 1.250 pese
tas, por orden de 26 de Noviembre del propio año; Director 
del da Almería, con 1.500, por Real orden de 24 de Febrero 
de 1894; Director del de Castro Urdíales, con ídem, por otra 
de 24 de Junio de 1895; Secretario Médico del de Las Pal
mas, con 2 000, por ídem de 6 de Junio de 1896; Secreta
rio Intérprete del Lazareto de Gando, con 1.500, por ídem 
de 30 de Diciembre de 1899; Médico, en comisión, con ídem, 
por ídem de 6 de Febrero de 1901, y Médico segundo del La
zareto de Mahón, con 2.000, por ídem de 15 de Octubre del 
mismo año, que hasta el presente viene desempeñando.

Ocupa en el escalafón el núm. 7 de los Oficiales de Admi
nistración de cuarta clase, con 2 000 pesetas, y cuenta con 
nueve años, ocho meses y veinticinco días de servicios en 
dicha clase, y diez y nueve años, un mes y un día como to • 
ta l en el ramo.

i

D. Lorenzo Cabrera y Gabrera.
Director Médico de visita de naves del puerto^de Arrecife, 

con el habar anual de 1.500 pesetas, por orden del Presiden
te del Poder ejecutivo de 16 de Julio de 1874, siendo declara
do cesante por Real orden de 30 de Junio de 1876.

Por Re*I orden de 20 de Abril de 1877 se le nombró para el 
propio cargo, con el mismo sueldo. En J8 de Julio de dicho 
año se le confirmó, con el de 1.25Ó pesetas, por reforma, sien
do declarado cesante por supresión 'de plaza con fecha 5 de 
Agostó de 1879.

E n lO d e  Enero de 1882 fué nombrado de nuevo para el 
citado cargo, con, el haber de 1.250 pesetas, y habiendo acre
ditado las condiciones exigidas por el Real decreto de 16 de 
Noviembre de 1885, fué clasificado con el núm. 2 de la cuarta 
categoría de los escalafones del ramo, siendo con tal motivo 
confirmado en el referido c$rgo y sueldo de 1.250 pesetas por 
orden de 18 de Junio de 1887, en cuyo, desempeño continuó 
hasta 1.° dé Julio de 1895, qué fué declarado cesante por su 
presión de plaza, quedando en situación de expedente.

En 25 de Febrero de 1897, y en virtud del derecho que le 
fué reconocido en el concurso aprobado por Real orden de 
dicha fecha, fue nombrado Director Médico del puerto, de 
Arrecife de Lañzarote, con el haber anual de 1.250 pesetas, 
hiendo declarado cesante en 30 de Diciembre de 1899 por su
presión de plaza, quedando en situación de excedente.

En 2 de Enero de 1902, y con motivo de la creación de una 
Estación sanitaria de segunda clase en el puerto de Arrecife 
de Langarote; se le nombró Director Médico de  ̂la misma, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, cuyo cargo viene desem
peñando hasta el presente. # .

Ocupa en el escalafón el núm. 1 de los aspirantes dé p ri
mera clase á Oficial de Administración civil, con 1.250 pese
tas, y cuenta con veinticuatro años, tres mesés y ocho días 
de servicios en dicha clase, y veintiséis años, cinco meses y 
cinco días en el ramo.

D. Juan Fértz Díaz.
Director Médico de visita de naves del puerto de Santa 

Cruz de la Palma, con el haber anual de 1.250 pesetas, por 
orden de 23 de Junio de 1883.

Clasificado con el núm. 30 de la cuarta categoría en el es
calafón de los funcionarios de Sanidad marítima, fué confir
mado en dicho cargo, con el mismo sueldo, por orden de 18 de 
Junio de 1887, y declarado excedente en 14 dé Agosto de 1893 
por supresión de la Dirección; con igual fecha se le nombró 
para el mhmo cargo con carácter temporal y haber mensual 
de 104 pesetas, confirmándosele con el de 1.250 pesetas anua
les en 28 de Noviembre del propio año, siendo declarado ce
sante en 20 de Febrero de 1894.

Ea 1.° de Julio de 1895 se le nombró Director Médico in te 
rino del puerto dé Santa Cruz de la Palma, con el haber 
anual de 1.250 pesetas, confirmándosele en el mismo, en pro
piedad, por orden de 9 de Noviembre del mismo año.

En 30 de Diciembre de 1899, para cumplir lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Sanidad exterior, se le nombró de 
nuevo, con el mismo sueldo, para dicho cargo, y en el desem
peño del mismo ha continuado hasta el presente.

Ocupa en el esea^fón el núm. 2 de los aspirantes de p ri
mera clase á Oficial de Administración civil, con 1.250 pe
setas, y cuenta con veintidós años, seis meses y diez y seis 
días da servicios en dicha clase y en el ramo.

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: A los efectos de la ley de 27 de Febrero 

último;
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que se publique con carácter provisional el escalafón 
del Cuerpo de Vigilancia, debiendo los interesados for
mular las reclamaciones que estimen oportunas dentro 
del plazo de treinta días, á contar de esta fecha, las cua
les serán resueltas por la Junta á que se refier8 el ar
tículo 6.° de la citada ley en los treinta días siguientes, 
para proceder después á la publicación del escalafón 
definitivo.

Los Gobernadores civiles y los militares de Ceuta y 
Cfibraltar se encargarán de notificar al personal á sus 
órdenes, que por falta de presentación de justificantes 
aparece sin clasificar ó sin datos de edad y naturaleza, 
que en el mismo término de treinta días lo verifiquen; 
remitiéndose á este Ministerio, tanto las partidas de 
nacimiento como las copias, autorizadas por Y. S., de 
los títulos y documentos justificativos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1808.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B ELLAS  ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Examinado el proyecto de Reglamento por 

el que ha de regirse la Junta Central de primera onse ■ i 
ñama, creada por Real decreto de 18 de Noviembre 
último; !

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien prestarle su 
aprobación.

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento y 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio,

R E G L A M E N T O
DE LA

JUNTA CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Artículo 1.° La Junta Central de prim era enseñanza, 
para cumplir los fines de su creación, propondrá al Sr. Mi
nistro de "instrucción pública y Billas Artes las reformas 
adm inistrativas y pedagógicas que la experiencia y la razón 
aconsejen, á fin de conseguir el progreso y adelantó de la 
instrucción prim aria, y lograr que éste período de la ense •

[ ñanza respbnia en su objeto y aplicaciones á las necesidades 
de la vida moderna.

’A este fin, la Jun ta  estudiará cuantos asuntos se refieran 
á lá organización y régimen de las Escuelas Normales de 
Maestros y de Maestras, á la inspección de prim era enseñan
za y á las Escuelas públicas de instrucción prim aria, procu
rando siempre relacionar técnica y administrativamente 
estos diversos organismos.

A rt. 2.° De igual manera, dicha Jun ta  estudiará cuantos 
asuntos se relacionen con la estadística y la legislación de 
prim era enseñanza, é informará los proyectos de presupuesto 
de éste grado de la Instrucción pública qa» se redacten en el 
Negociado de Contabilidad del Ministerio.

A rt. 3.° Son también atribuciones de la Junta Ceptral de 
prim era enseñanza pedir informes cuándo Io:estime opolrtu^ 
no á las Juntas provinciales de Instmceiéiu pública* a lúp 
locales de prim era enseñanza, á los.Proíesorqf ^Profesoras,: 
de las Escuelas Normales, a las Comisiones auxiliares, á los 
Rectores de los distritos universi& riosy  á ldélnspectorea 
de prim era enseñanza. ?? y  tk  s ,

■r A rt 4*° La Jjm ta Ceptral de ,
rá sus sesiones ordinarias en los días y horas que la misíná 
Junta determine. - • • ^

Las sesiones extraordinarias se celeferai^toppfindjolp $cq$*5- 
de el Presidente ó cuando lo soliciten tres V o ^  Cor
poración. * >

* Árt/5v° Para, que la Junta celebw sesión será precisa Ifr 
concurrencia de cinco Vocales,, por lo menos. Podra, sin ejnr 
bargo, celebrarse sesión con segunda convocatoria y con 
cualquier número de Vocales asistentes, siempre que éstos no 
sean menos de tres, i  ? % í

A rt. 6.° En cada sesión se leerá el borrador del acta de 3a 
anterior, y su texto se someterá inmediatamente al acuerdo 
de la Junta.

A rt. 7.° En el acta de esda sesión constarán los nombres 
de los Vocales asistentes, el resultado de las votaciones, y á 
petición de los Vocales de la Junta , las manifestaeiOi es oue 
estos hagan en la sesión.

A rt. 8.° El borrador de las actas, con las enmitndas ¿ 
que hubiere lugar, será firmado por el Secretario de Jun 
ta , rubricado por el Presidente y copiado después ton fideli
dad en un libro destinado á este fin.

Las copias de las actas serán autorizadas con las firmas 
del Presidente y Secretario de la Junta, y los borr¿* ao?es se 
archivarán por orden de fechas en las oficinas de la (vapo
ración.

A rt. 9.° Los acuerdos de la Junta se tomarán en votación 
ordinaria por mayoría de votos de los Vocales que a.uat&n ¿ 
la sesión.

En caso de empate, decidirá la votación en el ac r. ú  voto 
de calidad del Presidente.

A rt. 10. Las votaciones de la Junta serán nciAnales, 
siempre que así lo pida cualquiera de los Vocales que krm en 
la Corporación.

Los Vocales de la Junta Central de primera er r  ñanza 
tienen además derecho para formular sobre ead?, asunto 
puesto á discusión un voto particu lar.

A rt. 11. Las atribuciones del Presidente de ; - Junta 
Central de primera enseñanza son:

1.a Convocar y presidir las sesiones, así o rd in ariaco m o  
extraordinarias, que celebre la Junta.

2*a Fijar el día y la hora en que se han de celebiv v las se
siones extraordinarias.

3 a Determinar la orden del día para cada sesión.
4.a D irigir la discusión en las sesiones.
5.a Acordar el trám ite de los asuntos que la Ju:¿ a haya 

de despachar.
6.a Nombrar ponentes y Comisiones especVes pa?a pre

parar la resolución de los asuntos que requieran detenido es
tudio.

7.a F irm ar cuantas comunicaciones dirija la Jug >, ni Mi
nistro de Instrucción pública y demás Autoridades y f unció- 
carios de la enseñanza.

8.a Autorizar las actas de las sesiones; y
9.a Ordenar la distribución de las cantidades qu figuran 

en el presupuesto para atender á las necesidades de k. Jupia.
A rt. 12. En ausencias y enfermedades del Pr sider. - -, ejer

cerá el cargo el Subsecretario del Ministerio, y en s;i ¡ecto,
uno de los Consejeros de Instrucción pública y k«i Artes
que forman parte de la Junta, prefiriendo en este . al que 
cuente mayor antigüedad en el cargo de Consejero 

A falta del Presidente de la Junta, del Subsecretario del 
Ministerio y de los Consejeros de Instrucción púbd ^  hará 
las veces del primero el Vocal de más edad.

A rt. 13. Los Vocales de la Junta  Central de pr> iva en: 
señanza tendrán la obligación de preparar, en el tie rn o  más 
breve posible, las ponencias acordadas por el Pre - í ; nte de 
la Junta.

Fuera de casos extraordinarios, las ponencias s e r s i e m 
pre unipersonales.

A rt. 14. Los deberes del Secretario de la Jiuvk Central 
de primera enseñanza son :

1.° Dar cuenta al Presidente de cuantos a su n í; deban 
ser despachados por la Jun ta .

2.° Citar á sesión á todos los Vocales de la k-r? • indi
cando en las citaciones la orden del día, según los ¿.¿aeraos 
del Presidente.

3.° A sis tirá  las sesiones, dar cuenta en A despa
cho ordinario y levantar aetü de las mismas.

4.° Vigilar el orden y exactitud en el trabajo A Vs em
pleados de la Junta.

5.° Preparar con extractos y notas el despacho A ios ex
pedientes, y cuidar de que se registren sus trám ites .-uás im
portantes; y

6.° Ordenar la impresión de los cuadros estadk-A ;os que 
faciliten el cumplimiento de lo que dispone d  arv .10 del 
Real decreto de 18 de Noviembre de 1907, cuidando  ̂ que se 
rem itan oportunamente á las Secretarías de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública.

A rt. 15. El Secretario da la Junta  Central de pi-h-r^a en
señanza será sustituido, en ausencias y enfermedad-:, por el 
Oficial de la Saeretaría de dicha Corporación.

Art. 16. Las Corrdsioíies auxiliares á que se re fiw  el a r 
tículo 12 del R8al decreto de 18 do Noviembre d© UAfi, des
pacharán con m utua independencia los asuntos encomenda
dos á su gestión; mas por acuerdo de la Junta CArmv? f-e p r i 
mera enseñanza podrán reunirse en sesiones extr^o l narias 
para tra ta r asuntos de interés común.

Estas sesiones extraordinarias serán presididas pev v Vocal 
de la Comhión auxiliar de Escuelas Normales vyv-za en. 
Ja misma el cargo de Presidente, y en ellas a c tó rá  ; o r  o Se» 
cretario el de la Comisión de Maestros de instrucción p ri
maria.

A rt. 17. Para que las Comisiones auxiliares de Escuelas 
Normales y de Maestros de instrucción prim aria se constitu
yan en Tribunal de honor, han de solicitarlo de )>■ Junta 
Central de primera enseñanza y obtener para ello e ^merdo 
de esta Corporación.

A rt. 18. Las Comisiones, auxiliares constituidas en T ri
bunal de honor tendrán presentes los descargos de! funcio
nario sometido al fallo,

Art. 19. Los acuerdos de las Comisiones auxik res en 
funciones de Tribunal de honor serán informado? por la 
Jun ta  Central de prim era enseñanza, y remitidos a ; Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Artes para su r-solución 
definitiva.

A rt. 20. Las vacantes que ocurran en las Comisiones 
auxiliares de Escuelas Normales y <íe Maestros da insu-ucción 
prim aria se cubrirán por los mismos procedimientos que es - 
tablee© para la primera designación el art. 13 dei R al de
creto de 18 de Noviembre de 1907.

A rt. 21. La Junta Central de primera enseñanza,. para 
Lcunftplir debidamente lo que dispone el art. 10 del Real de- 
cra|o de 18 de Noviembre de 1907, requerirá de 1&* Juntas 
provinciales cuantos datos estiíne oportunos, especialmente 
los que pongan de manifiesto la acción de dichas Covporacio- 
¿n§s#n cuanto se relacione-con el mejoramiento pedagógico 
ae Escuelas encomendadas á su cuidado.

22. Los temas á qué se refiere el a rt. 11 del Real de- 
AOneito de 18 de Noviembre de 1907 serán remitidos por las Co- 
m¿mones auxiliares á la Junta Central de primera enseñanza 
ahitos del día 31 de Marzo de cada año. 
k  ~E§tos temas, examinados por la Junta y con las variacio- 

,;n$s qu© estime necesarias, se rem itirán al Ministerio de Ins- 
trjiipcióu públicp y Bellas Artes dentro del mes de Abril, y 
hé publicarán de Réaí orden en la Ga c eta  de  Mad bid  en la  
prim era quincena del nies de Junio.

A rt. 23. Quedan exceptuados de redactar las Memorias á 
que se refiere el a rt. 11 del Real decreto de 18 de Noviembre 

f de 1907 los Maestros y Auxiliare© de las Escuelas púbUcas y 
los Profesores de las Escuelas Normales que formen parte de
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la Junta Central de primera enseñanza, de Jas Comisiones 
auxiliares de las Juntas provinciales de Instrucción pública, 
délas Comisiones técnicas de estas Juntas ó de las Juntas 
locales de primera enseñanza.

Arfc. 21. Para llevar á cabo k s  excursiones científicas, 
conferencias y demás trabajos encomendados á Ja Junta Cen
tral de primera enseñanza por el núm. 4.° del art. 2.° del 
Eeal decreto de 18 de Noviembre de 1907, serán condiciones 
indispensables que la misma Junta acuerde un programa de 
organización y un presupuesto de gastos, y que el programa 
y el presupuesto sean aprobados por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Art. 25. La documentación ¿ que se refiere el art. 23 del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1907 se devolverá á las 
Juntas provinciales de donde proceda, después que la Junta 
Central de primera enseñanza se baya enterado de los nom
bramientos correspondientes.

Art. 26. Los nombramientos & que se refiere el citado ar
tículo 23 se barán públicos en el Bcleiin oficial de cada pro 
vincia, y las reclamaciones á que dichos nombramientos den 
lugar se presentarán en las Juntas provinciales dentro de 
los ocho días siguientes al de la publicación de los nombra
mientos en el Boletín .

Terminado el plazo de las reclamaciones, se remitirán á Ja 
Junta Central de primera enseñanza las que se hubieren 
presentado en tiempo hábil informadas por el Secretario de 
la respectiva Junta provincial.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Las Comisiones técnicas auxiliares se reunirán para 
constituirse en cuanto se acuerden los nombramientos de los 
Vocales que hayan de formularlas, y al efecto las convocará 
el Presidente de la Junta Central de primera enseñanza.

Estas Comisiones elegirán, en la misma sesión en que se 
constituyan, los Vocales que hayan de desempeñar el cargo 
de Presidente y Secretario de cada una de ellas.

2.a Los plazos señalados en el art. 22 de este Reglamento 
se considerarán prorrogados por quince días, si fuerenecesa- 
rio, en el presente año.

Aprobado por S. M.=Madrid 4 de Marzo de 1908 = E l Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes.—F. R. San 
P e d r o .

Publicada incompleta en la C a c e t a  de 11 del actual la 
Real orden de 27 de Febrero último anunciando á oposición 
las plazas de Profesoras numerarias de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de La Laguna, se reproduce debida
mente rectificada.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Anunciadas á concurso de traslado y as

censo por Reales órdenes de 27 de Septiembre y 4 de 
Noviembre de 1907 las cinco plazas vacantes de Profe
soras numerarias de la Escuela Normal Superior de 
Maestras de La Laguna, en cumplimiento del art. 11 
del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903, y no 
habiéndose presentado aspirante alguna á una ni á 
otra;

En virtud de lo dispuesto en el art. 3.® del Real de
creto de 7 de Diciembre de 1900 y en el art. 4.° del vi 
gente Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto 
de 1901,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncien á oposición libre entre Maestras 

de primera enseñanza Normal ó Superior, con arreglo 
al plan de 17 de Agosto de 1901, una plaza de Profeso
ra de Labores, dos de Ciencias y dos de Letras de di
cha Escuela Normal, dotada cada una con el sueldo 
anual de 2.500 pestas.

2.° Las instancias solicitando ser admitidas á las 
oposiciones, que deberán ser precisamente una para 
cada Sección, habrán de ingresar en el Registro gene
ral de este Ministerio dentro del plazo improrrogable 
de tres meses, desde la publicación de esta Real orden 
en la G a ceta .

3.° Las opositoras habrán de justificar documental- 
mente ante el respeotivo Tribunal, y con anterioridad 
%1 comienzo de los ejercicios, que reúnen las condicio
nes siguientes:

a) Ser españolas.
b) No hallarse incapacitadas para ejercer cargos

públicos.
c) Haber cumplido la edad de veintiún años.
d) Estar en posesión del título de primera ense

ñanza, Normal ó Superior, con arreglo al plan de 17 
de Agosto de 1901.

4Ú Que se pida al Consejo de Instrucción pública 
la propuesta de los tres Tribunales que hayan de juz
gar las oposiciones objeto de esta Real orden*

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V* I. muchos años* Ma
drid 27 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D E FOM ENTO
R E A L E  Ó R D E NES

 Ilmo. Sr.: Remitido á informe dél Conseja de Obras 
públicas el expediente de recurso de alzada promovido 
por la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte 
son motivo de la multa de 1.250 pesetas que le fué im
puesta por el Gobernador civil de; quipúzoea ¿ causa 
del choque del tren múmv .̂Q^¿ jp u JJa máqiuna deÍ 
1,101 en la estación de San Sebastián el día 12 de Julio

de 1905, la Sección segunda de dicho Cuerpo consulti- I 
vo ha emitido el siguiente dictamen: jj

«En sesión del día 4 de Enero de 1908 se dió cuenta ' 
del expediente sobre condonación de una multa de 1.250 I 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Guipúzcoa 
á la Compañía de los Caminos' de Hierro del Norte con 
motivo del choque del tren núm. 2.046 con la máquina 
del 1.101 en la estación de San Sebastián el día 12 de 
Julio de 1905; asunto remitido á la Sección segunda 
para que informe, por decreto marginal de la Direc
ción general de Obras públicas, el 11 de Diciembre 
último.

Del examen del expediente se deduce, en su parte 
más esencial, que la máquina que serna el tren nú
mero 1.101, del día 12 de Julio de 1905, al llegar á la 
estación de San Sebastián y estacionarse en la vía ter
cera, previa consulta con el capataz de maniobras, fué 
á tomar agua, separándose del tren. Tomada el agua, 
se puso en marcha, sin orden de nadie, para colocarse 
á la cabeza de su tren, recorriendo la vía que debía 
ocupar el núm. 2.046, que estaba al llegar. No le dió 
tiempo á tomar la aguja que de la vía general le tenía 
que conducir á la tercera, pues antes de llegar á ella 
se presentó el mencionado tren núm. 2.046 y chocó con 
esta máquina.

No ocurrieron desgracias personales de importancia; 
se limitaron á pequeñas contusiones.

Reconoce la Compañía y todos los que informan este 
expediente que la máquina del tren núm. 1.101 tardó 
mucho tiempo en tomar el agua y marchó después, al 
regresar á su puesto, con una velocidad inadmisible.

Igualmente se reconoce que el capataz faltó, por ha
ber permitido el avance de la máquina en cuestión sin 
hallarse autorizado para ello por el Jefe de la estación, 
haciendo caso omiso de la inminencia del peligro.

Por estas razones, la Compañía castigó á ambos 
agentes.

El Ingeniero Jefe de la primera División, no obs
tante reconocer que las consecuencias del choque no 
fueron de importancia, creyendo que estos accidentes, 
aparte de sus consecuencias, son siempre graves en el 
servicio de la explotación, propuso al Gobernador, en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 166 del Regla 
mentó para la ejecución de la ley de Policía de ferro
carriles, que impusiera á la Compañía la multa de 
1.250 pesetas.

El Gobernador dió al expediente la tramitación que 
marca el art. 167 del Reglamento citado, y oyendo á la 
Compañía y á la Comisión provincial, resolvió en 24 de 
Febrero de 1906, imponiendo la multa que se le había 
propuesto.

Contra dicha resolución se alzó la Compañía en ins
tancia fecha 12 de Abril del mismo año, exponiendo 
como razón justificante, que puesto que la Compañía 
no puede evitar que sus agentes, en momentos dados, 
no cumplan los Reglamentos y órdenes de servicio 
que regulan la explotación, mal puede ser responsa
ble de sus faltas, de las cuales deben serlo única y ex
clusivamente los que las cometan.

Confirma su teoría con lo dispuesto en los artícu
los 1.902 y 1.903 del Código civil, aplicados en el sen
tido conveniente para ella, y sentando como base que 
la Compañía pone todos los medios conducentes á una 
buena explotación, y que como cuando esto se demues
tra cesa su responsabilidad, con arreglo á los. artículos 
apuntados, ha sido improcedente la imposición de la 
multa.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
Nota, propone que se confirme la multa, por estar las 
faltas comprendidas en el art. 12 de la ley de Policía 
de ferrocarriles, toda vez que los Reglamentos infrin
gidos por el personal son de los aprobados por el Mi
nisterio de Fomento, y según determina el art. 25 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la eje
cución de la ley de Ferrocarriles, «3a infracción de un 
artículo de dichos Reglamentos de explotación consti
tuye una falta á una de las resoluciones dictadas para 
¡a ejecución de las cláusulas del pliego de condiciones, 
en la que se compromete á,cumplir lo que se dispone 
en las leyes y  Reglamentos de ferrocarriles >.

La Sección ha estudiado detenidamente el asunto, y 
no puede admitirse la demostración de irresponsabili
dad que pretende dar la Compañía en su recurso de 
condonación, al sentar que ha puesto iodos los me
dios para conseguir, une buena explotación, con el solo 
hecho de tener unos Reglamentes que disponen la for
ma en quqtiqqeq que realizarse todas las operaciones; 
Sería necesario, para conseguirlo, que demostrara que 
pone todos los medios para que se cumplan, y no es 
ciertamente un argumento en' su favor la observación 
que; se desprende del examen de este expediente, en el 
que; se ve que en el momento de ocurrir el accidenta la 
mayor parte de los, agentes da la Compañía estaban 
faltando á los Reglamentos de servicio. El Subjefe de 
estación de San Sebastián faltó porque no dió las órde- *

nes oportunas en cuanto vió separada del tren la má
quina del 1.101; el maquinista de ésta, porque en mo
mentos tan críticos se movió por la vía con gran velo
cidad y sin la previa autorización; el capataz se exce
dió de sus atribuciones; el guardaaguja, que no le dió 
la señal de alto hasta que vió la máquina en peligro in
minente, y hasta el máquinista del tren 2.046 faltó, por
que entraba en la estación con excesiva velocidad, como 
lo demuestra el hecho de que, á pesar del choque, si
guió el tren un largo trayecto andando.

Estas faltas en colectividad indican un escaso cuida
do en la explotación, por lenidad de la Compañía en 
obligar á cumplir los Reglamentos.

Y como además de lo expuesto, la Real orden de 6 de 
Mayo, dictada de acuerdo con el dictamen del Consejo 
de Estado, faculta á la Administración para exigir res
ponsabilidades á las Empresas por las faltas que co
metan sus empleados, la Sección acordó unánimemente 
consultar á ¡a Superioridad, de conformidad con el Ne
gociado de Explotación de ferrocarriles:

Que no procede condonar la multa de 1.250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Guipúzcoa á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte con m o
tivo del choque del tren núm. 2.046 con la máquina 
del 1.101 en la estación de San Sebastián el día 12 de 
Julio de 1905.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el criterio establecido 
de que el crédito que consigna la ley de Presupuestos 
del Estado para caminos vecinales se distribuya en 
relación al mejor cumplimiento de sus deberes por 
parte de las Diputaciones provinciales, procede aumen
tar el crédito asignado á la provincia de Segovia por 
Real orden de 31 de Enero último, puesto que corrien
do á su cargo la ejecución directa de las obras, ha,ter- 
minado nuevos trozos de caminos, cuyo saldo de liqui
dación en contra del Estado es superior al referido 
crédito.

Fundado en las consideraciones expuestas,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

el crédito asignado y declarado válido para la cons
trucción de caminos vecinales en la provincia de Se
govia por la Real orden de 31 de Enero último se eleve 
á 50.000 pesetas, y se reduzca á 25.000 pesetas el cré
dito destinado á «Gastos de estudios en las provincias 
que tienen contrato».

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARI NA

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
Dirección general de Navegación y Pesca maritima.

Sección d© Hidrografía,
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán aorrigirva 

les planos, cartas y  derroteros correspondientes,
Grupo 28,-N Ü ETO  DERROTERO 

Núm. 141.—Se ha publicado y puesto a la venta la se
gunda edición del Derrotero núiru 35, que comprende-la‘cos
ta occidental de Francia, ambas costa del Canal de la Man
cha y hasta al puerto de Londres,
Map. A d r i á t i c o . — Y eneoia.—'Puerto.-da L ido.—F uncio

nam iento de una boya lum inosa. —Avviú ai Naviganti 
nímoYQ 52¡6L Gémm, 1908,
Núm, 142.—La boya luminosa de luz verde, fondeada'por ■ 

fuera de la cabeza de la escollera Norte, á estribor, entrando 
en el puerto de Lid©, s® ha vuelto á  colocar en su sitio y fun
ciona normalmente,

Cuaderno de Faros serie E, pág, 156,
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O éstbs.— M c p m i h l l c a  A r g © ifc t i i~  

» » • —Rio de la P la ta .—Qambio accidental de lueea  
en  los faros flotantes. — Aviso á los Navegantes núm. 82$°; 
Buenos Aíres, 190?. .

. Núm, 143.—Sb pone en conocimiento de les navegantes 
qu8 el día 23 ds Julio, el pontón-faro «Intermedio»- será sus-, 
tituído provIsionalmenteTpor otro, ,«La Urugay»,,pintado,'deL 
mismo modo, cuyas principales características son las si
guientes:

Tres palos machos: chimenea amarilla entre el palo .mayor 
y el de mes&na.

Luz blanca ñj a,en-el. palo mayor, formada .por cuatro £*-. 
roles ;é iluminando todo al horizonte, con. un alcance aproxi-v. 
mado de 3 millas; altura,. 1$ mstras sobre el nivel'¿eL mar; : 
sirena con bombaá mano..

El pontón «Intermedio» .(lúa fija] .sustituirá &Lde «Punta • 
del I n d io s  (las giratoria); estará pintado del mismo modo 
que éste: sus características principales son Jas siguientes:

. (üwttmm&h
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA — SECCIÓN CENTRAL — PERSONAL

E s c a l a f ó n  p r o v i s i o n a l  d e  l o s  f u n c i o n a r i o s  d e l  C u e r p o  d e  V i g i l a n c i a ,  f o r m a d o  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l a  l e y  d e  27  d e  F e b r e r o  ú l t i m o ,  c u y a  a n t i g ü e d a d  s e  d e t e r 
m i n a  p o r  e l  m a y o r  t i e m p o  d e  s e r v i c i o s  e n  l a  c l a s e .  —  E s t e  e s c a l a f ó n  e s t á  c e r r a d o  e n  31 d e  E n e r o  y  e n  é l  f i g u r a n  i n c l u i d o s  l o s  f u n c i o n a r i o s  n o m b r a d o s  c o n  
a n t e r i o r i d a d  a l  d í a  d e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e l  m i s m o  e n  l a  « G a c e t a » .

P R O V I N C I A  F E C H A  - Q g  A f f i G Ü E D Á D .  D E T E R M I N A D !  T O T A L  D E  S E R V I C I O S
S T B  "  P O R  E L  M A Y O R  T I E M P O

I I  N O M B R E S  P E  D E L  n a c i m i e n t o  d e  d e  s K R v i c i o  e n  l a  c l a s e  a l e s I A d o  D E S T I N O S  O B S E R V A C I O N E S
:  §  ■ ' S U  N A T U R A L E Z A  "  " "  | ! B D A D* .  5*  • D í a .  í  M e s .  A ñ o .  A ñ o s *  M e s e s .  D í a s .  A n o s .  M e s e s .  D í a s .

* "  ' ’ — — —  *  -  ; ■ - ■ ■ ■ ■ ' r »

C o m i s a r i o  g e n e r a l .  i
»  D .  J o f c é  M i l l á n  A s t r a y . . . .  , . . i .  C o r u ñ a . . . . . . . . . . . .  1 D i c i e m b r e . .  1819 58 1 3 15 »  >  »  M a d r i d    a

I n s p e c t o r  g e n e r a l .
»  D .  F r a n c i s c o  M u ñ e z R o d r í g u e z . . . . , .  >  »  »  8 9 >  »  >  B a r c e l o n a    »

S e c r e t a r i o  d e  l a  C o m i s a r í a  g e n e r a l .
>  D .  I g n a c i o  M a r t í n e z  d e  C a m p o s  y  d e

C o l m e n a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M a d r i d .   . . . . . . . . .  10 A g o s t o . . . , .  1876 31 >  1 »  9 5 16 M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

S e c r e t a r i o  d e  l a  I n s p e c c i ó n  g e n e r a l ,
»  D .  A l v a r o  d e  J u a n a  y  F o n c e a . . . . . . . . . . . . B u r g o s . . . . . , , ,  >  >  >  » >  > 2 8  13 9 1 B a r c e l o n a  »

’
C o m i s a r i o s ,

1 D .  I g n a c i o  L e g a z a  H e r r e r a     . . . G r a n a d a   31 J u l i o   1860 47 »  1 25 1 27 M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
2 J o s é  F r a n c é s  A l v a r e z  d e  P e r e r a . . »  V a l l a d o l i d . . . . . . . . . . . . . . . . . 16 A b r i l . . .  * . . .  1854 53 »  1 »  24 3 11 I d e m    »
3 A n t o n i o  C a r o  L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . . . .  B a d a j o z  . .  5 S e p t i e m b r e .  1863 44 »  1 ^  20 1 J 6 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .   >
4 J o s é  J i m é n e z  S e r r a n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J a é n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »  >  »  >  »  1 a  15 7 13 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    >
5 G a b r i e l  S á n c h e z  V i d a l .    G u a d a l a j a r a . . . .  27 F e b r e r o . . , .  1871 36 >  1 »  12 7 13 I d e m    »
6 J o s é  S e r r a n o  d e  l a  P e d r o s a  . . . . M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  18 N o v i e m b r e . .  1855 52 »  1 »  9 3 3 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
7 T e o d o r o  d e  M o l i n a  y  F e r n á n d e z  . . .  M á l a g a . . . . . . . . . . . . .  30 S e p t i e m b r e .  1866 41 »  1 »  8 5 27 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
8 J u a n  M o n t e r o  y  R e g u e r a . . . . . . . . . . . . . . . . M a d r i d . . . . . . . . ,  »  » » » >  1 »  3 7 15 I d e m   . . . . . . . . . .  >

»  J u l i á n  S á n c h e z  M a c h e r o   »  >  >  > > » > » » » »  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .   S i n  c l a s i f i c a r  p o r  f a i f a  d e
h o j a  d e  s e r v i c i o s .

*  J o s é  M a r s a l  B a l u é . . , . . . . . . . .  . .  »  >  »  » » » » > » . » »  I d e m  , .  I d e m .

I n s p e c t o r e s  J e f e s  d e  S e c c i ó n .
1 D .  L u i s  d e  V e l a  y  C r e s p o . . . . . . . . . . . . . . . . .  C u e n c a . . . . . . . .  »  >  »  >  1 10 »  2 i  5 8 B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . .  »
2 F e r n a n d o  V e n e r o  C a r r e d a n o  S a n t a n d e r . . . . .  »  >  >  »  1 9 25 20 >  4 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .   »
3 R i c a r d o  R a m i s  M a y o r a l . / . . . . . . . . . . .  B a l e a r e s   »  »  >  »  1 9 22 24 5 8 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T i e n e  s e r v i c i o s  m i l i t a r e s ;
4 P e r f e c t o  V a l d é s  y  D í a z . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S e g o v i a . . . . . . . .  »  >  »  >  1 9 20 1 9 20 I d e m  . . . . . . . . . . . . .   I d e m .
5 A n t o n i o  T r e s o l s  C a m p a ñ a  . . . . . . . . . . .  B a r c e l o n a . . . . . .  »  »  »  »  >  7 14 18 7 6 I d e m . ^ .  »
6 R a m ó n  C a r b o n e l l  S e g u r a . . . . . . . . .  A l i c a n t e   ? »  »  ^ *  »  7 14 5 8 17 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
7 F r a n c i s c o  G ó m e z  E s c u d e r o .  . . . . . .  B a l e a r e s . . . . . . .  >  • »  >  »  »  > ■  22 6 9 14 I d e m . . . , , . . . . . . . . . . . . . . .  »

I n s p e c t o r e s  d e  p r i m e r a  c l a s e ,
1 D .  A n t o n i o  P é r e z  L ó p e z   . . . Z a r a g o z a   »  »  *  »  »  3 >  10 31 1 26 M a d r i d   . . . . . . . .  »
2 J u a n  P e r a l t a  C a t a l á n . . . . . . . . . . . . .  N a v a r r a   20 O c t u b r e . . . .  1853 54 1 10 >  7 1 19 I r u n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
3 F é l i x  M o r a l e s  A r r o y o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  T o l e d o   »  »  >  - »  »  11 12 6 8 27 M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T i e n e  s e r v i c i o s  m i l i t a r e s ,
4 A r t u r o  G u i l l é n  G o n z á l e z  ! ! ! . * . * . ! . .  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 M a r z o   1860 47 »  11 9 13 4 29 P o r t - B o u . . . . . . . . .  »
5 A n t o n i o  A u d r a d e  P a r o d y . . . . . . . . . . . . . M á l a g a  A  25 M a y o . . . . . . .  1877 30 >  10 27 6 2 »  C a m p o  d e  G  i b  r  a l t a r  »
6 E m i l i o  C a s a l  d e  N i s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P o n t e v e d r a . . . .  30 N o v i e m b r e . .  1863 44 >  10 »  H  4 23 • M a d r i d . .  . . . . . . . .    »
7 H e l i o d o r o  Z a l d í v a r  F e r n á n d e z . . . . .  L o g r o ñ o . . . . . . .  » » >  »  »  10 »  5 1 ,  >  I d e m . , . , . . . . . . . . . . . . . . .  »
8 R a m ó n  F e r n á n d e z  L u n a  y  A g u i l e r a  C i u d a d  R e a l . . . .  »  »  »  »  >  1 »  19 4 3   »
9 A n t o n i o  P é r £ z  d e l  V i l l a r . . . . . . . . . . . . . . M a d r i d . . . . . . . . .  16 J u l i o , . . . , * .  1865 42 1 » 12 9 15 I d e m , . , . . . . . . . . . . . . . . .  »

10 J o s é  C u r t o y  y  D a r v í n .       . . . . . . . .  I d e m . . . . . . . . . .  »  >  »  »  »  1 »  10 »  18 S e v i l l a •  »
11 G u i l l e r m o  G u l l ó n  y  G a r c í a  P r i e t o .  I d e m    11 E n e r o   1874 34 »  1 »  7 2 5 M a d r i d . . . , . . . , . . . »  »
12 J u a n  B a u t i s t a  M a r t í n e z  M o r e n o . . .  V a l e n c i a . . . . * . .  >  *  »  »  »  1 »  6 1 »  V a l e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . .  »
13 P a t r i c i o  G i l  y  T e r r ó n .M a d r i d    »  »  >  »  »  1 >  2 3 »  M a d r i d . . . . . . . . . . . . .   »
14 F l o r e n t í n  L ó p e z  F e r n á n d e z    O r e n s e .  >  »  »  >  1 »  ^  10 1 I d e m . . . . . . . . . . . . . .   »
15 A n t o n i o  D i e z  C a n s e c o . . . . . . . . . . . .  L e ó n     3 J u l i o    1864 43 »  x >  29 13 5 2 V i z c a y a  • .     . . . . . . . .  »
16 C e l e s t i n o  O r t i z  J i m e n o . . . . . . . . . . . . . . . . . Z a r a g o z a   28 J u n i o   1880 27 »  » 9 »  »  9 M a d r i d . .  , . .  P o r  o p o s i c i ó n .

»  M a n u e l  B r a v o  P o r t i l l o . . . . -     »  »  >  » » » » » »  »  ^  I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S i n  c l a s i f i c a r  p o r  f a l t a  d e
h o j a  d e  s e r v i c i o s  j u s t i 
f i c a d a . — P o r  o p o s i c i ó n .

I n s p e c t o r  e s p e c i a l .
*  D .  A g u s t ' n  R o d r í g u e z  M a r t í n .    J a é n .  . . . . . . . . .  »  a  >  »  >  1 »  13 8 27 S e c c i ó n  I n v e s t i g a 

c i ó n  d e l  M i n i s t e r i o  »
I n s p e c t o r e s  d e  s e g u n d a - c l a s e .

1 D .  M e l c h o r  P e p í n  y  C a s a l   . . . . . . . . .  C o r u ñ a . . . . . . . . . . . .  5 S e p t i e m b r e . .  1848 59 9 9 5 30 2 3 C o r u ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   T i e n e  s e r v i c i o s  m i l i t a r e s ,
2 F r a n c i s c o  G o n z á l e z  y  G a r c í a   M u r c i a . . . . . . . . . . . . .  »  *  »  2>  4 6 27 22 1 22 M a d r i d  • • • *  >
3 F r a n c i s c o  C o l l  y  G o t a r r e d o n a . . . . .  B a l e a r e s    »  »  _ » » 4 4 » 4 4  >  I d e m   . . . . . . .  %
4 B e r n a r d o  A .  M a r í n  S a s t r e   . . . . . . . .  M a d r i d    • »  »  v >  »  2 ' 8 14 10 11 28 í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
5 A d o l f o  M i g u e l  P é r e z . .  * * . . . . . . . . . . . .  I d e m . . .   5 ^  x 2 7 7 10 2 15 I d e m . . . , . , . . %>
6 Q ’i i n t í n  Oses y  P a s c u a l . . . . . . . . . . . .  P a m p l o n a   »  ^  ^ > ^ 2 6  21 9 8 21 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
7 F l o r e n c i o  V ü l a l t a  C l a v e r í a . . . . . . .  J a é n . .   »  ^  2 »  4 7 3 21 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  >
8 R a m ó n  P i n e d a  E s t e l a . . . .  . . . . . . . . . . . . . G e r o n a . . . . . . . .  >  : >  »  >  1 10 » 2 1 I  »  B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . . .  >
9 R a m ó n  O l i v e r a s  M a r a n g e s . .  * ,  I d e m . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «  »  > >  1 9 .20 6 8 J  21 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^

10 • J o s é  B a r b a r á M u n t é .   . . . . . . . . . . . . . . .  T a r r a g o n a .   »  ^  »  3 1 7 8 29 4 13 I d e m . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . T i e n e  s e r v i c i o s  m i l i t a r e - ; »
.11 J o s é  D i m i n g o  d e  D i m i n g o  . I t a l i a / . . .   >  »  »  »  I 1 3 15 1 3 !5  M a d r i d   I d e m .
]2 - F r a n c i s c o  M a r g a r e t o  y  V e l a s e o  . .  . ■ S e g o v i a   »  »  N >  »  1 »  11 20 7 15  ■ • • • •  ^
13 R u f i n o  I g e a  L a r r e a   ,  « . N a v a r r a   3» >  i *  »  5 - H  22 6 9 13 S e v i l l a .     »
14. . . . . . . . . ' J e s ú s  S i e z  S a b i n o . , . . . . . . . . . . . . . . . . . S e g o v i a . . . . . . . . . . .  14 O c t u b r e . . . /  1870 ^  37 11 12 2 o  >  C á d i z , . . . . ,  T i e n e  s e r v i c i o s  m i l i t a í c s .
15 B a u t i s t a  Z a r a g o z a , , — T a r r a g o n a   »  ^  &  » 11 8 1 2 2 B a r c e l o n a  . . . »  »
16 M a n u e l  C a s a l  G ó m e z   . . . . . . . . . . . . . . . . . C o r u ñ a . ^  11 »  1 4 2 I d e m . . , . . . . . . . . . . . . .   »
17 J e r ó n i m o  M a r t e s  C o n d e . .   G r a n a d a   9 F e b r e r o . . . .  1871 36 >  10 15 »  10 15 G r a n a d a .     T i e n e  s e r v i c i o s  m u l t a r e s .
18 M a r i a n o  M e s t r e s  S a m o r a .    T a r r a g o n a , . . . .  ^  ^  »  ^ . 1 0  >  1 10 »  B a r c e l o n a . . . . . . . . .  »
19 C e l e s t i n o  A l b a  Y i l l a n u e v a .    Z a r a g o z a   5 A b r i l , , , , , , .  1862 45 »  S  ^  12 2 , 6 G e r o n a . , . . . . . . . . . . . . . . . .  T i e n e  s e r v i c i o s  m i l i t á i s ,
20 Joaoiuín Pks -̂nt Jordana   Barcelona...... > > > > » 7 13 14 10 5 B arce lon a ......... :>
21 F r a n c i s c o  M c l í n s  G a z i n u r i . . . . . . . .  P o n t e v e d r a  . . . .  >  >  ^  ^  7 13 2 3 11 I ^ e m  • *. . . . . . . . . .   ^
22 • ,  J o s é  I b á ñ e z  S á n c h e z    G r a n a d a   > *  .  »  » »  6 23 2 i  24 I d e m . . . . . . . . . . . . .  »
23 J u a n  M o r c i l l o - T r i g u e r o .    I d e m . . . . .   19 D i c i e m b r e .  .  i 18o o  52 ^  r  5 . .  - 3 ,  11 2 10 P o r t  B o u ,  >
24 M a n u e l  B i é g u e z  R o d r í g u e z ,  O r e n s e   »  >  I »  »  ^  1 »  1.2 .10 13 M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T i e n e  s e r v i c i o ?  m i l i t a r s c i ,
25 -  E n r i q u e  M i a u e d a  d e l  C a s t i l l o . .  M á l a g a .   >  »  3 ' 1 ^  10 1 9 I d e m . . . . . . . . . . . . .  »
26 . . - F e l i c i a n o  S a l a g & r a y  R o d r í g u e z . . , ,  C ó r d o b a .  . . . . . .  » » » s » 1 >  9 8 12 B a r c e l o n a . , . , . . . . .  < r
27 F e r n a n d o  B * a n c o  V i l l a r  -. . . . . . . . . . . . . . . . N a v a r r a . . . . . . .  »  - >  ^  > .  >  1 ^  8 ; . • 10 V a l e n c i a . .  >
28 A n t o n i o  R u i z  R i e g o  . . . . . . . . . . . .  S e v i l l a . . . . . . . . . . . . .  14 S e p t i e m b r e . .  18̂ /2 35 ^  I  A  3 t> 16 M a d r i d    »
29 A n t o n i o  D o m í n g u e z  M & á r e s a   A l i c a n t e . . . . . . .  27 í d e m . . . . : . .  I 8¿5 32 ^  1 »  2 3' ^  S e c c i ó n  I n v e s t i g a 

c i ó n  d e l  M i n i s t e r i o  P o r  c u o R e i ó n .
30 ' B h r i ó u é  A l b c . r s . y  B r o c a l . ,  .  V a l e n c i a   ^  ^  ^  1 »  2 2 11 V a l e n c i a , .  • • .  . .  »
31 J o s é  G r é h o v a  é  I t u r b e . . . , , .  . ' 1. . . . . .  B a l e a r e s . . . . . . .  >  >  ^  . 1 >  . 1 . v 1/  10 M i d r i u  ^
32 V i c e n t e . P u e r t a s  M a n c a s ,  . . . . . . . . . .  V a l l a d o l i d . . . . .  19 - A b r i l , . , . . - . .  1851 56 ^  >  29 3 * ■  2o  V i z c a y a  . . . . . . .  »
33 J u a n  N ' i c ó l á u ; J & n e r  .  B a l e a r e s . . . . . . .  3 A g o s t o   1873. 34 *  ;  o  , 22 » '  22 M a d r i d . . . . . . . . . . . .  P o r  o p o s i c i ó n .
34 .  F r a n c i s c o  P a d i a l  P á r a m o s .  G r a n a d a   23 M a r z o . . . . . .  1881 26 >  .  .  19 * x s  19 I d e m .        •  *  •  I d e m .
35 A r t u r o  V a r g a s  R i v e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' P u e r t o  R i c o . . • .  29 I d e m   1883 24 '  »  >  19 *  >  : 19 - .  I d e m . . . - I d e m . .

.  M  .  L e o v i g i l d o .  B e l é n d e z  E o l d á n , . , . » .  j  A l b a c e t e . . . . . . .  23 O c t u b r e . . . .  1883 24 ^  > 1 9  >  • 19 I d e m . . . .  v é . .  I d e m .

S ^ t e r i © s . í e  C t t i s a r í a  y  a e . S e c d ó t t .  .  ,  •: i j .  T v
í  D .  L u i s  F e r n á n d e z  V i o r .  . . . . . . . .  M a d r i d    >  >  ^  >  2 , 8  12 17 5 6 M a d r i d . . .
2 . .  F e l i p e  A l b a r c i o  C a s a s   . . . . . . . . . .  A l a v a .  . . . . . .  t .  9 N o v i e m b r e . .  1873 34 1 10 >  10 1 16 B a r c e l o n a , .  >
3 |  ' v . - E l o y . Q i m e i o  G a r c í a - ,    . . . . . . . . . . .  V a l l a d o l i d .  * . . .  >  >  >  >  I  10 a  5 »  <  15 I d e m    >
4 I  C a r l o s f  d e  C a s t r o  R o d r í g u e z . . .  . . . .  L e ó n   >  >  >  >  1 10 >  i  3 5 » ^

. . .  5 |  ’ . . . S a n t l s g o R o m á n  P r i e t o . . ,  C o r u ñ a    > >  >  I >  1 [  9 29 I  1 I  11 26 /  • ■ • i  • : ' * ; • • •
(ütantinuarás)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y A dministradones donde han cabido en suer-

t?. ;,r‘">ilo$ mayores de los 1.814 que comprende el sorteo
rL. ■ i-.lo en este día•

P R E M IO S
N-:- —  ADMINISTRACIONES

Pesetas,

1 ' 0 .4) 150.000 Sevilla.
L  43 60.000 Figueras.
L >34 40.000 Madrid.
}i .«38 3.000 La Unión.
2. ■. 590 3.000 Barcelona.
25.050 3.000 Valencia*
16.745 3.000 Reus.
21 ..«11 3.000 Oviedo.

± ¡ 68 3.000 Barcelona.
23 177 3.000 Barcelona,
n  123 3.000 Valencia.
21 420 3.000 Alicante.
1 - 399 3.000 Madrid.
S 043 3.000 Madrid.

2 742 3.000 Badajoz.
1 j.35 3.000 Badajoz.
10 !85 3.000 Madrid.
1 ( 173 3.000 Madrid.
12  2(51 3.000 Madrid.

0 43 3.000 Sevilla.
7 780 3-000 Madrid.

31 933 3.000 Orense.
17.038 3.060 Bilbao.
3r 42-7 3.000 Barcelona.
2 ; 124 3.000 Bilbao.
{:. 48S 3.000 Madrid.
Ib, 012 3.000 Madrid.
2 !. ,-32 3.000 Bilbao.
1 - >71 3.000 Granada.
35.050 3.000 Barcelona.
21742 3.000 Barcelona.
37  487 3.000 Murcia.
2 305 3.000 Mondariz.
1 747 3.000 Valencia.
* .270 3.000 Madrid.

E l  -.oimo celebrado b o j, con arreglo al art. 57 de la Ins- 
t n j  - gí 14: ral de Loterías de 25 de Febrero de 1893 para 
adj i r ios cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á do a celias acogidas en los establecimientos de la Be- 
nefu- - 7 provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las s : i antes:

L: .. C;oin .uite Rodero, María Martínez Carro, Modesta
Iglesia v?luvrta, Francisca Alvarez Bonar, Fernanda Fer- 
nand Higuera, del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

En u 5rito ai prevenido por el art. 58 de la propia )Jns- 
tv ;c - ;}&-.*& adjudicar el premió de 625 pesetas otorgado por 
dfiCf* ; ,4  17 de Septiembre de 1S74 á las huérfanas de m i
litare , v patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absc-U. . ¿ ¿ o  desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te 
ner - • vi por no constar que existan interesadas con dere
cho i  L-ot-ererlo.

Lo j ai anuncia para conocimiento del público y demás 
efecto .

.¿rob-pecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid
el día 31 de Marzo ds 1908.

I?p, ■ cor-dar dedos series de 40.000 billetes cada una, 
al r»r 'o de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3
p í o ' .  . 2 i ¿tribuyéndose 829.920 pesetas en 2.016 premies para
cada ¿o, de la manera siguiente:
fesío n

¿  Pesetas.

. . . . .    de .........   100.000
 ................de ..............    60.000

. . de ••»••■•••••«•• 20.000 .
7................. ............ ......... de 1.500............... 54.000

1.674 ........ .................. de 3 0 0 .. . . . .  8. 502.200
i , aproximaciones de 300 pesetas cada 

"una para los 99 números rest&ntas 
<7 : ]•*‘centena del premio primero., * 29.700

2 de 300 ídem id. para los 99 nú- 
moros restantes de la centena del
p:"cmio segundo  ............................... 29.700

92 :dlm  de 300 ídem id. para los 92 nú- 
meros restantes de la centena del
premio tercero   29.700 I

2 M¿m de 900 pesetas cada una para 
los húmeros anterior y posterior ai

¡ de?, premio primero...............   1.800
5 SdC'VLx de 750 ídem id. para los del pre

ndo segundo.................    1,500
2 \d:m de 660 ídem id. páralos del pre

mio tercero.  « . . .  1,320

2 .0)6 829.920

Le p rciímaclones son compatibles con cualquier otro 
pre rde o rn pueda corresponder al billete; entendiéndose eos 
rorpeeío i. las señaladas para los números anterior y poste
rior »1 de los premios primero, segundo y tercero que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 40 0̂00* y si 
fuese éste el ¿graciado, el billete núm. I será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetasm y 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, ai número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes do la centena; es decir, desde el í al 24y desde el 26 
al 100; y en igual fórmalas aproximacienes de los premibs 
segundo y tercero. ■

El .sorteo s* efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo.‘Y 
m  la propia forma se harán después sorteos e&peclalés paira 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las jdoúcelljMi 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provii- 
cíal de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sor teo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
i  hacer ebservacionés sobre duda» que tengan respéctC ¿ las t 
operaciones de los sorteos. A l día.siguiente |ie efectuados es- 1 
tos se expondrá el resultado al público, por medio de lista*

impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Marzo de 1908.=E1 Director general, P. V ., 
Carlos Torrijos.

Dirección general de la Deuda
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle deAítocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 23 y 24.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rio* de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Oíase* pasivas; factura* corrientes hasta el número 25 550. 

Din 26.
Pago de créditos de Ultramar; fácturas corriente* hasta 

el núm. 25.550.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

axteriór al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo i  la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.337.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
1 agregación de sus respectiva* hojas de cupones, edn arreglo 
• 4 la Real orden de 18 ae Agosto ae 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
da* coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el áúm. 2.244.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 pór 100 interior, hasta el núm. 9.673.

ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortízabie 
al 5 pob 100, presentadas para el canje por sus título* definí- 
’thro*, Con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, 
hasta el núm. 8.665.

Entrega de titulo* del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de Otros de igual renta de la? 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentada* y co
rriente* hasta el núm. 13.762.

Día 27.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 25 550.
Día 28.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núnu 25.550.

Reembolso de acciónes de obras públicas y carretera* de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883.y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 po!r 100 amortizados en todo* lo* ‘sorbeos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de título* del 4 por 100.
Las fácturas Existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte- 
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tras llave*, pro* 
cedentes de creacione*, conversiones, renovaciones y canje*.

Madrid 20 de Marzo de 1808.«11 Directo? general, Genón- 
del Alisal. .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 2.499 99 pesetas, com
puesta de 833 33 pesetas, dozava parta de la cantidad consig
nada en el presupuesto vigente, y de 1.665 66 pesetas que re
sultaron sobrantes en la subasta celebrada el día 29 de Fe- 
brero próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Qaja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase' 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las propósiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 30, 
de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre
ga se hará al Director, én el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y  hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el predio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deúda9 siijviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido des&e la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medió del último mes en que se hubieren 
cotizado, según Se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta én seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se kubiéran presentado én el Negociado, se 
dalrá principio al acto léyendo el anuncio de la  subasta. Se 
abrirán lós pliegbs de proposiciones, dando á conocer ¿ los 
concurrentes el úúm erodel resguardo dél depósito, el nom
bre del pfipponenífce, la Cantidad y el cámbio de las mismas. 
Acto continuo sedeerá el pliego que contenga el precio máxi
mo áque¿ como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego lás proposiciones que 
nó¡ conteñga&í ostensiblemente los requisitos anteriormente 
diéhos. De lás que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que pór sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri
tas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en éste plazo perderán los depósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose ál res
paldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección gene- 
ral de la Deuda y Olases pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha; firma dél proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Uesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales en ...... cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n  del m es    y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito hecho en garantía 
de esta proposición.
          .

IMPORTE
Número gBRIBS NUMERACIÓN DE 0AD̂ SERIE

de títulos.
t  Pesetas.

Total general .

_ H a  r l p  ion T í l  i n f o M C Q H n

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 20 de Marzo de 1908.= E i Director general, Cenón 
del Alisal,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Correos.

Sección 2** — Negociado 8 ,9
Debiendo precederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en c&rruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde Santa Cruz de Tenerife 
á Garachico, bajo el tipo máximo de 10.000 pesetas anuales 
y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la 
Administración principal de $ant& Cruz de Tenerife y en las 
subalternas de Garschico, La Laguna, Puerto de laOrotava, 
Orotava é Icod, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II dei Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en las mencionadas oficinas, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 
20 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la Administración de Santa 
Cruz da Tenerife el día 25 de dicho Abril,  á las doce horas.

Madrid 18 de Marzo de 1908.=:E] Director general, E. Or~ 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. deT ., natural de ...... vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á y viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á l a s  condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición^ acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2824

Debiendo precederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Santa 
Cruz de Tenerife á la de Gfilmar, bajo el üpo  ̂ máiimo de 
3.100 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta 
de manifiesto en la Administración principal de Santa Cruz 
de Tenerife, y non arreglo á lo preceptuado en el capitulo I.



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 21 Marzo 1908 1205
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramó de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de .21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 3a referida oficina de Correos, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida A d ministración principal el día 25 de dicho Abril, á las once horas treinta minutos.

Madrid 18 de Marzo de 1908.=E1 Director general, E, 0¿- tuño.
Moddo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal núm. .̂....., se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desd e á  , y viceversa, por el preciod e  (enhetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—2823
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina del ramo de San Ssbastián de la Gomsra á la de Yallehermoso, bajo el tipo máximo de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Santa Cruz de Tenerife, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co - rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la referida Administración principal, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio d6 Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Administración principal de Santa Cruz de Tenerife el día 25 de dicho mes de Abril, á las once horas.
Madrid 18 de Marzo de 1908.=E1 Director general, E. Or- tuño.

Moddo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en .... la fianza de .... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) $ —2822
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde las oficinas del ramo de Manresa á las estaciones del ferrocarrilfiel mismo punto, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás ¡ condiciones del pliego que está de manifiesto en la Adminis ¡ tfación principal de Barcelona y en la estafeta de Manresa, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° dal título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cía se, que se presenten en las referidas oficinas de Correos, previo cumplimiento d é lo  preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura da pliegos tendrá lugar en la repetida Administra • ción principal de Barcelona el día 25 de dicho mes, á las once horas.
Madrid 18 de Marzo de 1908*=E1 Director general, E. Or- tuño.

Modelo de proposición.
^  natural de . . . . . .  vecino de segúncédula personal n ú m ero    se obliga á desempeñar laconducción del correo diario d esd e á . . . . . .  y viceversa,por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arregloá las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pagoque acredita haber depositado en  la fianza de . . . . .  ¡pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) $ —2821
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública á caballo desde la oficina del ramo de Güimar á la de Arico, bajo el tipo máximo de 2.400 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Santa Cruz de Tenerife, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en la referida oficina de Correos, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 21 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Administración principal el día 27 de dicho Abril, á las once horas.
Madrid 18 de Marzo de 1908.=E1 Director general, E. Or- tuño.

Moddo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino d e ,   según cédulapersonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á    y viceversa, por el precio d e ......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ....l la fianza de ¿.... pesetas.(Fecha y  firma del interesado.) $ ~ 2818
Debiendo procederse A la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de dos ruedas dcfelle la  estación férrea de Paralada á espolia, bajo el tipo máximpMed.OOO pesetas anuales y de- mas condiciones del pliego du» está de manifiesto en la A dministración principal de Gerona, y  con arreglo á lo precep- tuado en el capítulo M  flel fatulo II del Reglamento para el régimen y servicio del ramAda Correos y modificaciones introducidas por Real Jde^deto pe 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se acUnitiyáli las proposiciones, extendidas en papel timbrado^¿TlTFSbise, que se presenten en dicha 

Administración, p'íevló cumplimiento de lo preceptuado en

la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre ; de 1904, hasta el día 20 de Abril próximo, ¿ las diez y siete ! horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la Ad - 
5 ministración principal de Gerona el día 25 d« dicho mes de \ Abril, á las once horas.
j Madrid 18 de Marzo de 1908.~ E l  Director general, E. Or- i tuno.
| Modelo de proposición .
| D. F. de T., natural d e   vecino de ...... según céduls| personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción dsJ¡ correo diario desde ..... ¿ ..... , y viceversa, por el precio; d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-! nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- | dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) $ —2820

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina del ramo d.e Yera á la de Garrucha (dos expediciones diarias), bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Almería y en las subalternas de Vera y Garrucha, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio dei ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las pro - posiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en las referidas oficinas de Correos, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 20 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar eir la repetida Administración principal de Alm ena el día 25 de dicho Abril, á las once horas.Madrid 18 de Marzo de 1908.i=fíl Director general, E. Or- tuño.
Moddo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédulapersonal núm.^ , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde ..... a  , y viceversa, por el preciode ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) " 8 —2819

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES. Subsecretaría,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Febrero corriente, este, Subsecretaría ha señalado el día 23 de Abril próximo, á las doce, para la adjudicación en pública subasta, baja el presupuesto de 14.654'74 pesetas, de las obras de reparación y reforma en la Facultad de Medicina de Granad».
L% subasta se celebrará, en los términos prevenido?; rjor 3& Instrucción de II de Septiembre de 1886, en este Ministerio, en donde se halla ¿e máhificsto el proyecto para conocimiento del público.
En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro vincias se admiten pliegos désete esta techa fiesta el día 18 inclusiva, de Abril próximo.Las proposiciones so ajustarán al modelo siguiente; serán escritas en papal sellado de u sa  peseta, y se presentarán, b*jo sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, la carta de pago de la Caja general de Depósitos ó da alguna sucursal, qu8 acredite se ha>,onsignado previamente, para tomar parte en la subasta, 1& cantidad da 400 pesetas, en metálico ó en efectos de Deuda pública.
En el citado día y hora se procederá á 3s apertura  de los pliegos presentados, y en el caso de que resulten ros ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entra las mismas.

Moddo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha y de las condiciones y requisitos queso exigenpara la adjudicación en pública subasta de'las obras d e  ,se compromete á tem ar’ á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijacte, se añadirá: «con la rebaja d e  por ciento»).(Fecha y firma del proponente.)
Obras de rep aración  y  reform a en  la  F acu ltad  de M edicina de G ranada.

Condiciones particulares que, además de las facultativas del proyecto y  de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D i
ciembre de 1900s han de regir en la contrata de dichas obras.
Artículo 1.° El contratista se sujetará estrictamente á las condiciones facultativas que forman parte ¿el proyecto aprobado.Art. 2.° Es aplicable á esta contrata el pliego de condiciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 de D iciembre d© 1900, en lo que no fuere incompatible con lo consignado en éste de condiciones particulares.Art. 3.° Dentro dsl plazo de quince días, cantados desde el en que se notifique al adjudicatario-la orden de adjudicación, el contratista consignará en la.Tesorería central, á disposición de este Ministerio, en concepto da fianza, como garantía del cumplimiento del Contrato, el 10 por 100 de *la cantidad en que le sea adjudicado el servicio,"en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que para esto objeto señalan las disposiciones vigentes.Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos de inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- k tín  oficial de la provincia.Art. 5.° Es obligación del contratista otorgar la escritura de contra en Madrid, ante el Notario que se designe.Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las prescripciones precedentes dará lugar, sin más trámites, á la anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito provisional constituido para tomar parte en la subasta.Art. 7.° El adjudicatario presentará al Notario designado para extender la escritura, dentro del plazo de quince días, á contar de la fecha de la adjudicación definitiva, el resguardo del depósito á que sa refiere el art. 3.° para que sea copiado íntegro en dicho documento público, sin cuyo requisito no podrá éste ser extendido.Art. 8.° La construcción de las obras dará principio en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la adjudicación del remate, y terminará á los cinco meses, contados desde el día en que principiaron las obras.Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva de las obras se fija en tres meses.

 ̂Art. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones del contrato llevará consigo la rescisión, con i érdiaa de la fianza definitiva, sin perjuicio délas demás responsabilidades en que pueds incurrir d  adjudicatario.Art. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, se devolverá ,a fia izi al contratista, átspuós do haberse justificado, j o p  metió de certificación del Alca.de en cufo término municipal radican 3&s obras contratadas, cus xA’pxiste reclamación alguna contra él por los daños y perjuicio, que son de su cuenta, ó por deudas de je mates ó* u ateríales, ó por indemn zaciones derivadas de accidentes o tn eltrabajo.
Art. 12. Queda obligado el contratista al cumplimiento de lo que dispon© el R?§1 decreto ríe 20 do Junio de 1902, e x pedido por la Presidencia dei Consejo da Míni t sobre las condiciones que han de regular el contrato entró, los obreros y el contratista, y á la Rtai orden de. 8 de Julio dei mismo año, en la que sa dictan reglas para la aplicación del índica • do Real decreto,
Aprobado por S.,M.=Madrid 3 de Febrero de 1908 r-F . R. San P e d r o . S—2847
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Febrero com ente, esta Subsecretaría ha señalado el día 23 cte Abril próximo, á las doce, para la adjudicación en púb lea subasta, bajo el presupuesto de 16.457 .30 pesetas, de las obras de reforma en la casa del Archivo de Simancas (Vallado!id).La subasta se celebraré, en los términos prevenidos per la Instrucción de 11 de Septiembre de 1885, en este Mmteterio, en donde se halla de manifiesto el proyecto pnra conocimiento del público.
En el mismo Centro y en los C ebem os civil es de pro

vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 18 inclusive de Abril próximo,Las proposiciones se ajustarán*al modelo . sígute nte; serán escritas en papel sellado de una peseta, y m presen Futen bajo sobre cerrado, acompañando, en otro abierto, te carta de psgo de la Caja general de Depósitos 6 de alguiu sucursal, que acre lite se ha consignado, previamente, p$ra tomar parte en la subasta, la cantidad de 822 pesetas 86 céntimos, en metálico ó *n efectos de k  Deuda pública.En el citado día y hora se procederá á la apertura de los plegos preséntales, y en el caso deque resulten te. - ó més proposiciones iguales, se procederá eix el acto ai sorteo entre las mismas. •
Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado de) anuncio pvblteadocon fecha y  dü l&s condiciones y requisitos que se ex igen para la adjudicación en pública subasta de las obras de ...... se compromete á tomar á su cargo la construcciónde las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicionas (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se añadirá: «con la rebaja de . ... por ciento»).
(Fecha y f im s  del proponen!?.)

Obras de reforma en el Archivo de Simancas (Valladolid).
Condiciones particulares que, además de las facultativas del p r o 

y ecto y  de las generales aprobadas por Real decreto de 7 de D i
ciembre de 1900, han de regir en la contrata de dichas obras.

, Artículo l.°  El contratista se .sujetará estrie teniente á las condiciones iíivUitivas que forman par so ctei pro v ecto anro hado. " ' "
Art. 2 .°  aplicable á esta co n tó la  el priego d; condiciones generales aprobadas por el Eoal acerato ae 1 ¿e D iciembre de 1900, en lo que no fuere incompatible con lo consignado en éste de condiciones particulares.Art. 3 0 Dentro dei plazo de quince día?, contados desde el sn que se notifique al adju íicatario la orden do adjudicación, eí contratista consignará e n ! ATcsorena csentrai, ¿ disposición de este Ministerio, en concspto de fianza-, como garantía del cumplimiento del contrato, el 10 por 100 de la cantidad en que le ssa adjudicado el servicio, en metálico ó enmfeetos de te Deuda pública, al tipo chic para este objeto señalan las disposiciones vigentes.
Art. 4.° En el mismo plazo abonará los gastos do ins -r- dón del anuncio de l a  subasta en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  B o letín oficial de la  provincia.
Art. 5.° Es obligación del c o n t r is ta  otorgar la escritura de contrata en Madrid, ante el Notario que^se designe.Art. 6.° La falta de cumplimiento de cualquiera de las prescripciones precedentes dará lug&r, sin más trámites, á la anulación de la adjudicación, con pérdida del depósito provisional constituido para tomar parte en la subasta.Art. 7.° El adjudicatario presentará al NoUrio designado para extender la escritura, dentro del plazo de quince días, á contar cíe la fecha ds la adjudicación definitiva, el resguardo del depósito á que se refiere el art. 3.° para que sea copiado íntegro en dicho documento público, sin cuyo requisito no poirá éste ser extendido.Art. 8.° La construcción de las obras dará princíoio en el plazo de veinte día?, contados desdo la fecha de la adjudicación del remata, y terminará ¿ los ocho m?ses, contados desde el día en que principiaron las obras.Art. 9.° El plazo de garantía para la recepción definitiva de las obras se fija en un año.
Art. 10. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones deí contrate llevará consigo la rescisión, con pérdida de la ffonz* definitiva, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda incurrir el adjudicatario.Art. 11. Aprobada la recepción y liquidación definitivas, se devolverá la fianza al contratista, después de haberse justificado, por^medio de certificación dei Alcalde en cuyo término municipal radican les obras contratadas, que no existe reclamación alguna contra él por los daños y perjuicios, que son de su cuenta, ó por deudas de jornales ó materiales, ó por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo.
Art. 12 Queda obligado el contratiata al cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de 20 de Junio de 1902, ex pedido por la Presidencia del Consejo de Ministros, sobre las condiciones que han de regular el contrato entre los obreros y_el contratista, y á la Real orden de 8 de Julio del mismo año, en la que se dictan reglas para la aplicación del indicado Real decreto.
Aprobado por S. M .= Madrid 3 de Febrero de 1908.=F. R. San Pedbo. S—2848

T rib un al d e op osic ion es á las p lazas d e  P rofesor de  M etalister ía  de la  E scu ela  de A rtes é  In d u stria s d e  Cádiz.
Terminados en el día de hoy los ejercicios, estarán expuestos al público los trabajos los días 23, 24 y 25 dei corriente en el Museo Arqueológico Nacioral, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.
Madrid 20 de Marzo de 190S.=E1 Presidente, Juan Catalina García,
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Tribunal para las oposiciones á una plaza 
de Profesora auxiliar de la enseñanza general.

Por Real orden de 27 de Febrero último ha sido admitida 
la renuncia que del cargo de Presidente del expresado Tri
bunal ha hecho D. Rafael Torromé, y nombrado para susti
tuirle B. Nicolás Escudero, Inspector municipal de las Es
cuelas de Madrid.

Lo qu8 se anuncia con arreglo al art. 10 del Reglamento 
de oposiciones.

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Comisario Regio, Eloy 
Beiarano.

MINISTERIO BE FOMENTO
D ire cció n  G e n e ra l d e  O b ra s p ú lb ica s

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de 6 de Marzo de 1908, 

esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo 
mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios d8 piedra para con •
servación de la carretera d e  (1) durante los años 1908-9
y 10, provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata
es da (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicione* 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las hpras hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papal sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Directpr general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

en terado del anuncio publicado con fecha de 17 Marzo último 
y de las condiciones y "requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedrajpara con
servación de la carretera d e  (1) durante los anos 1908-9
y 10, provincia de Granada, se compromete á tomar á su 
cargo'la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2831
'Relación de los servicios de acopios para conservación du

rante los anos 1908, 1909 y  1910 que, afectando á la p ro 
vincia de Almería, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  dk M a d b id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para  anuncio y proposición.

B K T f g W r — W B M a — a g — —

(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía
Para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETER A tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Murcia á Granada. ........... . 31.399*97' 120

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
dr&de.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Marzo 
de 1908, estaDirscción general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con-
bervación de la carretera d e  (1) durante los años 1908 9
y 10, provincia de Granada, cuyo presupuesto de contrata
es de (2 )  pesetas. #

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier= 
no civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civile*,de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3 )..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
le procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E] Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm.

Baterado del anuncio publicado* con fecha 17 de Marzo úl- 
iimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
& adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la tarretera de ..... (1) durante los
inca 1908-9 y 10, provincia de Granada, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta

sujeción ¿ los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2832j j
Relación de los servicios de acopios para conservación du

rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando a la pro
vincia de Granada, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

( i)  (2) (3)

Presupuesto Garantía 
ParaDENOMINACIÓN DÉ LA CARRETERA ae tomar parte 'contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Granada á Motril..........................  37.313*36 380
Alcaudete á Granada.................... 38.700‘26 390
Tablate á A lbuñol........................  29.317*06 300
Bailón á Málaga............................ 41.388 30 420
Murcia á Granada........................  36.893*66 370

Madrid 17 de Marzo de 1908— E1 Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por orden de 6 de Marzo de 1908, 
esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo 
mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopio» de piedra para conserva
ción de la carretera de ..... (1), durante los anos 1908-9 y 10, 
provincia de Almería, cuyo presupuesto de contrata es
de (2 ) pesetas.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Almería.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien* 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 22 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos* civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, «n 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
da para tomar parte en la subasta será de (3 )  pesetas, en
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
Asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Marzo da 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de ..... (1), durante los años 
do 1908 9 y 10, provincia de Almería, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2833
Relación de los servicios de acopios, para conservación du

rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando d la pro
vincia de Granada, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

( i)  (2) (3)

Presupuesto Garantía
Ao, ParaDENOMINACIÓN DÉ LAfCARRÉTERA Qe tomar partecontrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Málaga á Almería    14,359;77 150
Baza á Huércal Overa y de Baza 

á los Baños de Zújar"   10.967*43 110

Madrid 17 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
irade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Marzo 
ie 1908, esta Dirección general ha señalado el día 27 del 
próximo mes de Abril, á las once de la mañana, para la ad 
¡udicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de ..... (1), durante los años 
ie 1908-9 y 10, provincia de Almería, cuyo presupuesto de 
sontrata es de (2) ..... pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en ei local que 
Deupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto,- condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Almería.

Sé admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 
22 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles d® la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mod a* 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eom? ga

rantía para tomar parte en la subasta será da (3 ) peinas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale*, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Marzo de 19G8.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación ae la carretera de .... (1), durante los años 
de 1908 9 y 10, provincia de Almería, se compromete á to
mar á su cargo la ejecuciótí de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en qué no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2834
Relación de los servicios de acopios para conservación du

rante los años 1908,1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia dé^Almería, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d b i d  'anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(i) (2) (3)
Presupuesto , Garantía 

j para
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar parte

contrata. en la subasta.
Pesetas. Pesetas.

Puerto Lumbreras á Almería.. . .  42.006*71 430
Estación de Yilches á Almería... 24.300G4 250
Málaga á Almería.............................   15.899*99 160

Madrid 17 de Marzo de 1908.=fíl Director general, R. Aa~ 
drade.

En virtud de lo dispuesto por orden de 17 de Diciembre de 
1907, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Abril, alas once de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de piedra para con-
servaciónde la carretera d e  (1), durante los años 1908-9
y 10, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es
de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siet8 del día 22 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente cómo 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 )  pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. r . . .

En el caso de que resulten dos ó más Deposiciones igua- 
íes.-se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Marzo de 1908.—S1 Director general, R. An- 
dr&de.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 17 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de ..... (1), durante los años 
1908-9 y 10, provincia de Zamora, se compromete ¿ tomar á 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
d e   • , '

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2835
Relación de los servicios de acopios para conservación du- 

rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Zamora, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r iid  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio a los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.  _

(i) (2) * (»)
Presupuesto Garantíspara

DENOMINACIÓN DE LA CAKF.ETEKA ® ' t0íToi?hastacontrata. en la subasta*
Pesetas. pesetas.

De la de Viliacastín á V igóálade
Madrid á la Coruna................... 14.535 6o 150

Toro á P edrosillo y  Alaejos á Toro 13,168*37
Tordesqjlas á Zamora y  de ésta á  ̂ _

Piearahita   .........................   11.440* Ñ •
Cast rogonzalo á Falencia, Yalde- .

ras á Fuente de Ropel y Villa-, i

. ? ? ? .  í  : ÍÍV718‘S7 120
Zamora á Fermoselle y de ésta á 1

Ledesma............. ............ 13.415*62 140
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G o b i e r n o  c i v i l  d e  la p r o v i n c i a  d e  B a r c e l o n a .
S e g u n d a  c o n v o c a to ria .

Autorizado com petentem ente por Real orden del M inisterio  de la  Gobernación de fecha 86 del mes an terior, se con voca por segunda vez á los ganaderos ó tra tan tes  en caballos, por el térm ino de diez días más, para que presenten proposiciones con el fin de subastar la  adquisición de 103 
caballos con destino al escuadrón que h a  da organizarse en 
el Cuerpo de Seguridad de esta capital.EL pliego de condiciones, cuyo extracto  se publica á con tinuación, y modelo de proposición, se halla rán  de manifiesto d u ran te  el indicado plazo en la  oficina del Jefe del Cuerpo de Seguridad, situada en la  p lan ta  baja de este Gobierno 
ícivil.L a subasta tendrá lugar á las diez de la  m añana del und éc im o día, á contar del en que aparezca este segundo anun
c io  en la Gaceta de Ma d r id ,, si no fu8se festivo , y de serlo, % la m ism a hora del día sigu iente.

E xka d o  del pliego de condiciones.
P rim era. Los 103 caballos que han de adquirirse han de 

te n e r  la doma suficiente para que adm itan al ginete con capote y sable puestos, y ser de cuatro  á siete años de edad y de 7 cuartas, 4 á 6 dedos de alzada, con las anchuras y desarro llo  proporcionados y en condiciones da sanidad, siendo preferidos los que sean capones.Segunda. E l tipo de subasta se fija en 1.200 pesetas por 
cada caballo.Tercera. La subasta se celebrará el día en que queda in dicado y ante la  Ju n ta  que designe el Sr. Gobernador civil.Cuarta. Se adm itirán  proposiciones por el to tal de caballos y  por el núm ero que no sea menor de 20, y la adjudicación recaerá, en tre  las que ofrezcan el total, en la más ventajosa, y después serán preferidas las d3 m ayor núm ero á las de menor, y en igualdad de condiciones, la que ofrezca m ás ventajas.Q uin ta. Las proposiciones se form ularán  en papel de clase 11.a, bajo pliego cerrado, que deberán entregarse al Presidente de la  Jun ta  de subasta, durante el prim er cuarto de hora de la señalada para dicho acto, y se lim itarán  á consignar el núm ero de caballos y precio por el que el p ro ponente se obliga á entregarlos.Sexta. P ara tom ar parte  en la subasta deberá consignarse en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.500 pesetas , cuyo resguardo, con la  cédula personal, se acom pañará á la  proposición.Séptim a. El adjudicatario ó adjudicatarios quedarán obligados á en tregar los caballos en el plazo de diez días s iguientes al en que se adjudique la subasta.Barcelona 18 de Marzo de 1908.=El Gobernador. Angel 
Ossorio. S—2830
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  H u e s c a .

J e f a tu r a  d e  O b ras  p ú b lic a s .
CABRETBBAS— CONSERVACIÓN

Habiendo sufrido e r ro r 'e l  anuncio de subasta de acopios de piedra para conservación del firme durante los años 1908, 1909 y 1910 del grupo de carreteras de Binefar á la de Bar- bastro  á la fron tera, y Monzón á Benabarr8, en v irtu d  del cual resu ltaba de m enor cuan tía  en vez de serlo de m ayor, y corresponder, por consiguiente, la  celebración de dicha su basta  en M adrid, queda anulado el anuncio de la subasta de las expresadas carreteras, señalada para el día 22 de A bril próxim o, que se publicó en la  G a c e ta  de M adrid, fecha 4 del co rrien te , y Boletín ofioial de esta provincia, fecha 6 del mismo, con los núm eros 2 714 y 814, respectivam ente.Lo que se publica en este periódico oficial y Gaceta de Ma d r id , para conocim iento del público.
Huesca 18 de Marzo de 190S.=E1 Ingeniero Jefe, Blas So- rribas. S—2828

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  C á d i z .
"Cumpliendo acuerdo de esta Comisión provincial, se anunciadla segunda subasta para el sum inistro  de víveres que necesiten para el presente año los establecim ientos de Beneficencia de Jerez de la F ron tera , comprendidos en los lotea i y % y bajo las mismas condiciones que aparecen fijadas en la Gaceta de Mad r id , núm . 23, del 23 de Enero último,¿ante el mismo T ribunal de subasta que sirvió para la p rim era l ic itación, y en el salón de sesiones de la Comisión provincial, á las catorce horas, para el artículo  comprendido en el lote núm ero 1, y á las catorée y tre in ta  para el artíuu lo  del lote núm ero  2, en el día que cum pla tre in ta , á contar desde el que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Ma d r id .Cádiz 13 de Marzo de 1908. —El Vicepresidente accidental, José de A sp re r.= E l Secretario, J. Cano Benifcez.

S—2849
J u n t a  a d m in i s t r a t iv a  d e l  A r e n a l  

d e  l a  C a r r a c a .
A n u n c io .

La subasta anunciada en la G a c e ta  de M adrid, núm . 66, 
de fecha 6 del actual; Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Seviüa y Málaga, núm eros 53, 58 y 57, da los días 6, 7 y 7 del mismo, respectivam ente, y en el Diario oficial del Ministerio de Marina, núm . 58, de 11 del actual, para co n tra ta r  Jas obras de reparaciones necesarias en el A lmacén n ú mero 7 dei muelle de San Fernando de este A rsenal, tendrá lug ar en el sitio y form a anunciada en dichos periódicos oficiales ei díá 21 da A bril próximo, á la  una de su tarde.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio p a ra  conocim iento de los interesados en este servicio, y por los que los Sree. Comandantes de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga fijarán  en sitios visibles de dichas dependencias por e l  conocimiento que tengan del insertado en el Diario oficial del Ministerio del ramo.
A rsenal de la Carraca 16 de Marzo de 1908 .= ©  Secretario, Benavente. S—-2827

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A v i l e s .

P or ren  w c ia  del que la  desempeñaba, se halla  vacan te  la Secretaría Excmo. A yuntam iento  de Aviles, con la  do
tación  de 4.¿^45 pesetas anuales.Los que d esasa  asp ira r á ella p resentarán , en la S ecretaría  del expresado A  y untam iento, las correspondientes so lic itu 
des, debidam ente’ docum entadas, d u ran te  el térm ino de tre in 
ta  días, contados Jesdé  el siguiente al en que aparezca este anuncio en la G a c e  l a  d b  Ma d r id .

A vilés‘18 de Marzo vie 1908.= E i  primfrf Teniente, en fun
ciones de Alcalde, RamJm González. X—199

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a r e s  e clesiá stico s.

VALENCIA
Por ignorarse, según la parte actora, el domicilio y p aradero del demandado D. Miguel T utau  Mena, y de conform idad con lo que prescribe el a rt. 528, en relación con el 270 y con el 269 de la l8y de Enjuiciam iento civil, se ha acordado por providencia del día de hoy, dictada en los autos sobre juicio de divorcio promovidos por Doña Carmen Jordán Es- cofet, á quien actualm ente representa el Procurador D. José María Monfort, contra el citado D. Miguel T utau Mena, á quien se emplazó mediante cédulas insertas en la  G a c eta  d e  

M adrid y en el Boletín oficial de la provincia de Valencia, nú  - meros 70 y 57 del corriente año, respectivam ente, que se le haga un segundo llam am iento en la m ism a form a por té rm ino de cinco días, m itad del an terior, para su comparecencia en autos; bajo apercibim iento de ser declarado en rebeldía y 
de darse por contestada la demanda.Y para que tenga efecto lo acordado expido la presente, como Notario mayor, Secretario del Arzobispado de V alen
cia, hoy 16 de Marzo de 1903.:=Doctor Santiago García.JC —133

Juzgados de primera instancia.

ALCÁZAR* DE SAN JUAN
D. Camilo González y Meléndez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria s© cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a o e t a  d b  M a d r id , se presente en este Juzgado el procesado por el delito de estafa por v ia jar sin billete en ferrocarril José Boge Navarro, de diez y nueve años de edad, hijo de José y de Ana, natura l de A lburquerque, vecino do Badajoz, soltero, jornalero, el que después dijo llam arse Francisco Méndez Carrasco, tener 
vein ticuatro  años de edad, hijo de Manuel y de Encarnación, soltero, jornalero, el que después se fugó de la  cárcel de este partido , y cuyo paradero S8 ignora, á responder de los c a rgos que le resultan  en indicado sum ario por estafa; aperc ibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero y rusgo á todas las Autoridades, así c i viles como m ilitares, procedan á su busca, captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes.Dada en Alcázar de San Juan  á 16 de Marzo de 1908.=Ca- milo G onzález.=Por mandado de S. S., Juan  de Dios V illos- 
lada. JO—2501AREVALO

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de in strucción de este partido  de Aréyalo, en cum plim iento de carta  orden de la Audiencia provincial de A vila, referente á la causa que S8 sigue contra  Apolinar Díaz Rebollo y otros, vecinos de M adrigal de las Torres, por el delito de homici - dio, se c ita  por medio de la presente cédula, que se insertará  en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Vix- caga, al testigo Jerónim o Garzón M artín, que ha tenido su residencia en Sestao, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 28 del actual, y hora de las diez, comparezca en la referida Audiencia de Avila á fin de que asista al juicio oral de la causa antes indicada; bajo apercibim iento que de no com parecer in c u rrirá  en m ulta  de 5 á 50 pesetas.Arévalo 18 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, V íctor Rodríguez. - JO—2502BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Rujan y B uján, Juez de instrucción  del d istrito-de la  A udiencia de Barcelona.Al de igual clase, Decano de los de Valencia, atentam ente saludo y hago sab8r que, en cum plim iento de una carta  orden de la Superioridad, dim anante de causa sobre estafa contra Benjam ín Danet y o tro, he acordado d irig ir á V. S. el presente, por el que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (que Dios guarde), le exhorto y requiero, y en el mío le ru e go y encargo que tan  pronto como lo reciba se sirva d isponer la práctica de las diligencias que se indican á continuación, y verificado, sírvase V. S. devolvérmelo á la mayor b revedad posible, acusándome inm ediato recibo, con lo que con tribu irá  á la adm inistración de justic ia , quedando por m i parte obligado á la recíproca en casos análogos.Que S8 cita en legal forma á D. José Lázaro O rtiz, que re side en asa ciudad, Esparteros, núm . 12, piso prim ero, para que el día 7 de A bril próxim o, y hora de las diez, com parezca, en concepto de testigo, al acto del juicio oral de la expre* sada causa ante la  Sección 1.a de la Audiencia provincial de esta ciudad; con la prevención da que tiene obligación de concurrir á dicho llam am iento, bajo la  m ulta  de 25 pesetas caso de no verificarlo.Barcelona 16 de Marzo de 1908.^G um ersindo  B u ján .= P o r disposición de 8. 8., José María Florensa» JO— 2503 

BRIVIESOA
En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. D. Nilo G arcía Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad de Briviesca y su partido, en cum plim iento á una carta orden pendiente de la Excma. Audiencia provincial de Burgos, se cita ál p ro cesado Vicente Q uintana A lcarraz, natural y domiciliado en V itoria, soltero, ta llis ta , de diez y ocho años de edad, hijo de Simón y Bárbara, en la* actualidad de ignorado paradero, 

para que el día 25 de A bril próximo, y hora da las- once de 3a mañana, comparezca en la Audiencia de Burgos para asis t i r  á las sesiones del juicio oral en la causa que contra él se sigue por estafa, á consecuencia de v ia jar sin billete en el ferrocarril del Norte de España; apercibiéndole que de no hacerlo incu rrirá  en las responsabilidades que la  ley do E nju iciam iento  preceptúa,
Briviesca 18 de Marzo de 1908,r=El Escribano, Laureano G arcía. JQ—2504ÍLLESCAS
D. V icente Blanco y Ju ste , Juez de p rim era instancia de este partido  de Illescas.
Por el presente se anuncia la m uerto sin te s ta r de Doña María de la Paz López y López, m ayor de edad, viuda de Don Felipe Recio y H errera, h ija  de D. Manuel y Doña Petra* n a tu ra l de Santa Cruz del R etam ar, y vecina de Madrid, la cual falleció en d icha Corte el 28 de Noviembre de ] 905, sin dejar ascendientes ni descendientes, habiendo acudido á este Juzgado reclam ando su herencia D. Eustasio López y López, herm ano de doble vínculo de dicha finad*, y se i ¿aína a los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparez

can en este Juzgado dentro del térm ino de tre in ta  á'm ' ap ercibidos que-de no verificarlo Ies parará el perju icio-¿que hubiere lugar.
Dado en Illescas á 10 de Marzo de :9 ;8 =rVi:.ente Blanco v Ju ste .ssE l actuario , Eugenio Pérez dei Cerro. JO—132

MADRID — PALACIO
D, Pedro Arm en teros de Ovando. le  nrim ere instan cia é instrucción  del d istrito  de Palacio Ce esta Corte. ¡ 
P e r el cito, llamo y emplazo ?1 procesado en san 

sa por abusos deshonestos Eduardo Guerrero A guilar, n a tu ral de Córdoba, bautizado en la  parroquia de Santiago, hijo de Rafael y Francisca, de tre in ta  y tres años, soltero, albañil, y cuyo domicilio actual se ignora, para que en el té rm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma dr id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con óbj eto de notificarle un  auto  dic - tado por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya luger.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regu lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi d is posición, ¿ los fines acordados.Madrid 6 de Febrero de 1908.—Pedro Arm enteros de Ovan* 
d o .= E l Escribano, Licenciado Juan Infante. JO —1266

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Ocrte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u r go contra Félix Dávila Sánchez, se cita á una individua lla m ada María A ntonia, que es de esta tu ra  regular, más bien baja, delgada, m orena, cuyo dom icilio y actual paradero se 
ignora, y la que el día 17 de Enero últim o acompañaba á Félix Dávila, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días’, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficia’ les, con objeto prestar declaración; bajo apercibim iento de 
ser declarada incursa de la m ulta  de 5 á 50 pesetas con que se la  conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 6 de Febrero de 190i.=V .° B.°==E1 S r . Juez, Pedro A rm enteros de O vando.=E l Escribano, Licenciado Juan In fante. JO—1267

D. Pedro A rm enteros de Ovando, Juez de p rim era in s tan cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonio García Monroy, n a tu ra l de Toledo, hijo de Manuel y de Engracia, de cuaren ta  años de edad, de estado soltero, y de oficio c a r pin tero , cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el Siguiente al 
en que esta requ isito ria  se inserte en la  G a c eta  d e M adrid, comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de p ra c ticar una diligencia sum arial; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lug ar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca de expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra regular, pelo castaño, ojos pardos, naris  regular, color del rostro bueno, y vestía con decencia, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de hom.* 
bres da esta Corte.Madrid 7 de Febrero de lSOS.nLPodro A rm enteros de Ovan- do.==El Escribano, Licenciado Juan  Infante. JO—1263 fi 

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José M artínez Marín, Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  de la Universidad de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á la penada en caus* por lesiones A ntonia Carrasco Palomares, natura l de Madrid, h ija  de Carlos é*Isabel, casada con Gregorio Serrano Gil, sus labores, de veintiocho años, que ha vivido en la calle d* T e nerife, 10, bajo, ignorándose su actual domicilie y punto probable donde se encuentre, p sra  que en el térm ino de c in co días, contados desde el siguiente al en que esta req u is ito ria  se inserte en la Gaceta de Ma d r id , comparezca"en mi 

sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgado?, calle del General Castaños, con el objeto de ser trasladada á la cárcel para que extinga la  condena im puesta y al pago d?. unas in - demnizaciones; apercibida que de no verificarlo será dec larada rebelde y la pararé el perjuicio á que hubiere luga*-.Al m hm o tiem po ruego y encargo á todas ias A u to rid a des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proerdan á la busca y cap tu ra  de la expresada procesada, cóv** señas personales son: estatu ra regular, pelo castaño, cjoV. nogro?, nariz abultada, viste de negro y msntór* de color á dibujos, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición, á ios fines acordados.
Madrid 8 de Febrero de 1908.=José Martínez.-=-Ul E sc r ibano, Ferm ín Suárez y Jiménez. JO —1269

MALAGA — MERCED
D. Francisco Brotons y González de Ayer, _ v Ju .z  de instrucción  del d istrito  de la Merced de esta iPor la presente requisitoria se cita, llam a v al

procesado Juan María Muñoz Potestad, alias Capacha, veci
no que fué de Málaga, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino "d? diez días, contados desde el de la inserción de la m ism a en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid, compa
rezca en la cárcel de esta ciudad á responder á h.< resultas de la  causa que contra  el mismo y otros se instruye por oí delito de robo; apercibido qua de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga, á todas las A u to ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, i  dísposi ción dfe este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la  ciudad de Málaga á 4 de Febrero de 1908.==: Francisco B ro tons.= E l actúario , José Lu-s y Márau??
JO -1 1 0 7MÁNRESA

Doctor D. Luis P ierna vieja y Soto, Juez de instrucción de la ciudad de Manresa y su pariido.
Pór la presente requisitoria hago saber á los de'igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza da la Guardia civil y d e más agentes de policía jud icial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. Ramón Fernández se instruve su 

m ario por el delito de homicidio de Juan Barres cen tra  los procesados, cu * os nom bres se ignoran, y son conocidos por El T rigueño y Ei Borni de M ontesquínj dedicados á la m endicidad, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan 1 la busca y cap tu ra  de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dispodción de este Juzgado, en las cárceles del partido .
Y para que se personen en la sala audiencia de este T ribu nal á  responder de los cargos que contra los mismos resu ltandicha causa, se les concede el térm ino de diez díss, confié 

dos-desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
o f i c i a  tes; apercibidos que áe no verificarlo serán dee"arados 
rebelde^ J lm  parará el per¿tí$i8 que hubiere lu g ar en d e recho.
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Se in teresa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  de los 

sujetos conocidos por El Trigueño, de unos tre in ta  y siete 
años *.ie edad, mendigo, se supone soltero, de es ta tu ra  re g u 
la r, p do negro, n a tu ra l de Manlleu; y El Borni de Montes- 
quín, mendigo, de unos cincuenta ó más años -de edad, de 
es ta tu ra  baja, delgado, pelo canoso, bizco, se cree es soltero, 
vestí* pantalón y am ericana de pana color rojizo, les cuales 
al an clir cer del 8 de Diciembre ú ltim o realizaron  el hecho 
en el pueblo de Moyá.

Man re.-a 3 de Feorero de 1908.=Luis P ie rn av ia ja .= E l-E s
cribano, llam ón Fernández. JÓ — 1 1 0 8 ^

MATARÓ
D. Miguel SíDjuán L q Roux, Juez de instrucción  de la ciu

dad d* Moruro y s.u partido.
Por el presente edicto se cita  y llam a á todas cuantas p e r

sonan puedan sum in istrar algún  antecedente acerca de quién 
pueda ser el cadáver de un joven que fué encontrado en !a 
tarde del día 29 del próximo pasado raes en la vis férrea que 
va. de Mongát á Masnou, en el kilóm etro 14 y á la distancia 
de unes: cien m etros d a la  calle denominada de L1 escás, en la 
p ríu iy  '* de dichas poblaciones, siendo las señas del indicado 
joven b's s ig u ie n te : de unos diez y siete á diez y ocho anos 
de edttd, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color mo
reno ve-iía camisa encarnada, pantalón de pana bastante 
estropeado, calcetines encarnados, am ericana de  ̂tela azul, 
cliah eo de’nana, alpargatas ya muy usadas., casi viejas, y un 
panudo grrmde atado á la cin tura, cuyo joven ten ía  el brazo 
derecho■cortado hasta el codo, hace ya tiem po, por algún  
hccíu •vrc casual. pura que dentro  del térm ino de quinto día, 
¿ conm - Na ve la publicación del presente en el Boletín oficial 
de es-tf pr-nvuicia^y G ac e ta  de M a d r id , comparezcan ante 
este -U'zpcdo m! objr.to de prestar declaración en el sum ario 
que ¿ b hallazgo del mencionado cadáver me hallo in s tru  
y en A : r percibiéndoles qm de no com parecer les pararán  los 
perju vbo¿ s. que en derecho haya logar.

Da lo £ji M atará á 4 de Febrero de~I908.=M inuel Sanjuán. 
Por jij andado de S. S., Francisco Mal donado. JO—1148

MIRANDA DE EBRO 
D Ma-.-uno Brequera de Cavia, Juez de instrucción  de 

esta i li < v &u partido.
Po 1 sent-e edicto se cita., llam a y emplaza á.un via

jero  ju oche del 24 de Enero últim o llegó á Ja estación 
del f ‘ ; úl de esta ciudad en el trsn  m ixto, abandonan '
do u t^p c'S  en un departam ento de torcera, cuyo nom 
bro, \ s y paradero sa ignoran, para 'que en el térm ino
de di , contados d^sde la inserción del presente en la 
Gao» i qadeí.o, comparezca ante esto Juzgado ron el fin 
de of i procedim iento y recibirle declaración en la
caus q i in struye  sobre hu rto  de un  tapabocas: bajo 
ttuer< * to de que no compareciendo dentro  de dicho
té "ir.! < >r&rá el perjuicio que haya lugar.

D&  ̂ _ F rauda de Ebro á 4 da Febrero de lS08.=M aria-
no B r-:•••; de Cavia.= P o r  su mandado, Bonifacio Mar
tínez. JO—1149

MONOVAR
D. Luís do la Serna Ruiz, Juez de instrucción  del partido

de M-rióvs■*.
Puí o' i s nte se cita y llama i Antonio López Sotoca, de 

diez n  .ke años de edad "apodado Tito, n a tu ra l  y vecino de 
h.;jo de José y María, para que comparezca ante este 

Juzga :o d 'n i ro  del término de diez días, contados desde la 
i me; moa dd presente on la G a c e ta  ds MadPwID, con objeto 
de nniificaris ei auto de terminación del sumario que con tra  
el mi í.y oíros se sigue en este Juzgado por el delito de 
estaík a U Rómpanla fie ía n ’oca r r ik s  de Madrid á Zaragoza 
y ¿ á im-iuio oor haber vbiado sin billete desde la estación 
de S-.x ó de El da en el tren  núm 102, correspondiente ai 
17 de lu d o  del año último, y hacerle d emplszumiento que 
previ m. d *--t, 023 de la ley de Enjuicio .miento crimina?; 
ba?o cddmmnto que de no com parecer será declarado 
rebela' v le ¿.-arará el perjuicio d que hubiere lugar. i

De.m ;-.n Goeóvin á ó uc Febrero de 1908 .^Luis de la Ser- 
n ?..=!■ A ,.u o ¿en, Jo.-c I h n n  JO —1271

MONTBLANOH 
D, 'v:--gb B u lle , Juez m unicipal. Letrado, re 

gen Juzgaóo de instrucción  de ia v illa  de M oniU anch 
y su •y*.lo, vacante.

Pe-- i p v  senté, que se expide en cum.pl i miento de lo acó?* 
dado v* v. Su oeriorídad en causa por Estufa contra Bienve
nido ■ Ort í ,  soltero, zapatero, do veintidós años de 
edad, naau&l y vecino ¿4 F&iset, con instrucción, hijo de 
Salvf o •' y “María, s H \  delgado, cara ovalada, pelo n e 
gro, r<e,.-bb cerrada, afeitado, viste pantalón y americana de 
lana, color azul, y alpargatas cerradas, se cita y llama á 
dicho procesado, cuyo aotual paradero no consta, siendo de 
pfesuiui.r4 se encuentre en los pueblos de la montaña de P r a 
dos, pu-a que deiK-ro del término de seis días, contados des
de 3a m. m de ja presento en la G a c e ta  da Madeid, com
pare?. a oto esté Juzgad:; para ia práctica de una diligencia 
de ju<G(ho; apcreibiéQdoseho do que en otro caso será decla
rado ; Guióe y 1 o parará el pe r ju id o  á que hubiere lugar  con 
arreglo á la ley.

Ai p-mpio tiempo se enc^rg;n á lus A utoridades y agestes 
da po l:-ña judicial procedan, á la busca, cap tu ra  y eonduc- 
cióa -:e dicho Sacate á i a orisíén preventiva de este partido 
y á disposición Je este Juzgado, caso de ser habido.

D ala  en M ontblanck á 4 de Febrero de> 1908.“ Magín Ca- 
sanovas.-rr:Por disposición de S. 3. y por D. L. O rrb i,  Juan  
Poblei, Escribano habilitado. JO—1109

MUROLA—CATEDRAL 
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  del d is 

tr ito  u: 1?. Catedral da esta capital.
Por la presente requisitoria, y conforme á los núm eros L° 

y 3.° del a r t. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley 
de Enj n ie l?m entó crim inal, se cita , llam a y emplaza á Ma 
nuel L \to rre  Rodríguez, hijo de José Antonio y de María de 
ia  Cr uz, de cuaren ta  y cuatro años de edad, soltero, com er
ciante. n&tural de Molina y vecino que fué ae esta ciudad, 
en h cú ié  de ia Sociedad, núm . 25, para que dentro del té r 
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta, de M adbid y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca ante eate Juzgado á fin de responder á los cargos que 
le resu ltan  en el sum ario que con tra  el mismo se sigue sobre 
estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le decla
ra rá  rebelde y la parará  el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo  á ley.

A ia vez íucargo  á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap
tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dad& en M urcia á 5 de Febrero de 1908.==Francisco Sán- 
ch e z .= E í Escribano, Abelardo Valero. JO—1150

NOYA
D .T em ando  Marino Morales; Abogado y Juez m unicipal 

de este térm ino, y como ta l fandonando  de in strucción  por 
hallarse  el propietario  en uso de licencia.

Por la presente requisisitoria se cita, llama, busca y em

plaza al procesado M arcial González Santos, de veintiocho 
años de edad, soltero, m arinero, n a tu ra l y vecino de la  Pue
bla del Deán, hijo de José y de Lucía, de las demás c ircu n s
tancias que al final se expresarán, para que dentro d d  té r 
mino de diez días com parezca ante este Juzgado ó su te  la 
Audiencia provincial de la  Goruña á responder de los c a r 
gos que le resultan  en el sum ario in stru ido  contra el mismo 
y otro sobre lesiones á Serafín López Sánchez, de la  p a rro 
quia de Oieiros; previniéndole que.de no verificarlo será d e 
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio que proceda.

Dada en Noya á 4 de Febrero de 1908.^ F e rn a n d o  Marino 
M o ra le s~ P o r mandado de S. S., José Manuel Morales.

Señas del procesado Marcial González.
E sta tu ra  com pleta, ojos castaños, nariz  afilada, un  poco 

hacia la izquierda, cara redonda, boca regular, barba no 
m ucha, usa oigote, pelo negro, color bueno, sin señas par
ticu lares, vist¿< terno  d© paño negro, calza botinas de becc- 
eerro usadas y usa boina negra. JO —1274

OBCERA
D. José Avila y A paricio, Juez de iiístrucc ióa de este 

partido.
Por la presente requisito ria , y como com prendido en el 

artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado en causa núm . 74 de 1907, so - 
bre lesiones, Félix  G arcía Sánchez, hijo de Juan y de Dolo 
res, soltero, jornalero , n a tu ra l de Paterna, vecino da To
rres de A lbancker, y veintiocho anos de edad, de es ta tu ra  
alta, pelo castaño, barba poblada, que vista pantalón á lis tas 
blancas y negrss, blu*a clara y usa alpargatas, para que en 
el térm ino de diez días, á contar desús el siguiente &1 de la 
ú ltim a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d »  M a -  
d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para s»r emplazado por haberse term inado el su m a 
rio de referencia, toda vez que al i r  á practicarse esta d iligen
cia no fué hallado en su domicilio, ignorándose su  paradero; 
bajo apercib im knto  que de no com parecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g a r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y militare:* y demás individuos de la  policía jud ic ia l 
procedan á la busca y cap tu ra  da dicho procesado, cuya p r i
sión tango acordada, conduciéndolo á la cárcel de este p a rti 
do á disposición de este Juzgado.

Dada en Oreara á 4 de Febrero de 1908.=Joisé A v ila .= E l 
actuario,- Rafael Ce res. JO —1152

ÓRJ1VA
D. Eufft^io Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción  del p a r

tido de Orjiva.
Por el presente se c ita , llama, y em plaza á log testigos A n

tonio Ríos Navejas, Mercedes González O rtega y Carm en O r
tega Robles, vecinos qua han sido da Nigüelos, á fin de que 
el día 5 de Marzo próxim o, y hora dalas doee, comparezcan 
an te la sección segunda de la A udiencia p re v m c k f  de G ra
nada, en que temará lugar 1& celebración del ju ic io  oral' da 
la  causa seguida contra Francisco González Sánchez y otro, 
sobre homicidio; haciéndose á dichos testigos las p revencio
nes del apartado 2 o del a r t. 661 de la ley de Enjuiciam iento 
crim inal.

Dada en O niva ó, 6 de Febrero de 190 8 ~ E u frssio  Bonilla. 
Por m an d ad o ra  S. S ., Manuel Gómez. JO—1191

OSUNA
I>. José Calderón Bañuelos, Juez de Instrucción  de esta 

villa y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y.em plaza á A na Perea A r- 

mayones, de tre in ta  y nueve años, h ija  da Juan  y Rosario, 
na tu ra l y vecina de Saucejo, hoy en paradero desconocido., 
para qoe en el éé^vm e de clíez días se"presente en la  cárcel 
de Sevilla y é J%s órdenes de ia  Sección tercera de la  Audien 
om provincG í. que lo ha acordado por auto de 21 ¿e Diciem 
bre an terio r en k  causa que contra I& m ism a y otros se ins
truyó  en eate Juzgado por hurto ; apercibida de que si deja 
de compuroeer sa la declarará rebelde y la para rá"el p e rju i
cio que hubiere )vgñi\

Al. propio tiem po ruego á todas las A utoridades p ra c ti
ques, diligencias e.ncaminadas á ¡su cap tu ra, y de conseguir
ía, h. conduzcan h aquel-a cárcel y á áis podido a de dicho 
TdbuB&i, que acordó su prisión por $1 eit-ádo auto .

Drdo en Osann á 7 de Enero de”I908.^:Joííé Calderón.—El 
Secretario, Manuel Moreno Yéñez. JO—1275

OYIEDO
D. Francisco Martínez G arrido, Juez de instrucción  da 

esta ciudad y  su partido.
En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  

e m a  erim i-m l sobre est*f& a la  Com pañía ferrov iaria  del 
Norte con tra  Fr&noiáea García López, de tre in ta  y tres unos, 
casada, dedicada á las labores do su sexo, que dijo ser veci
na de Gijón, calle del Horno, núm , 25, entresuelo, y cuyo 
nMnA paradero sa Ignora, se cita, llam s y emplaza á la mis- 
ma_á fin da que ^ rn tro  deí térm ino de diez días, á contar dos- 
do ia inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  
comparezca ante este Juzgado para la  p rác tica  do una d ili
gencia de ju stic ia ; apercibida de que si deja de verificarlo 
se; á declarada rebeldía, parándola t i  perjuicio á que haya lu  
g&? ee-n 4 derecho.

Al propio tiem po, en nom bra de S. M. el Rey Don Alfon
so X III (Q. I). G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuer- 
m pública y agentes do lú policía judicial procedan á la bifis- 
cr,, cap tu ra-y  conducción anta esto. Juzgado d8 la  referida 
procesada.

I)¿da en Oviedo á 6 de Febrero de 1908.=  Francisco Mar- 
tinez.=Pi>r su m andado, Ju lián  Barcena. JO — 1192

D. Francisco M artínez G arrido, Juez de instrucción  de 
Oviedo y su partido.

En v irtud  ds la presente, que se expide en m éritos de la 
causa crim inal sobre lesiones con tra  Benigno Rodríguez 
Díaz, hijo de José y de M%rgarita, de v e in tiú n  años de edad, 
soltero, empleado, n a tu ra l y vecino de L lanera, y cuyo ac
tua l paradero se Ignora, se c ita , llam a y emplaza al "mismo á 
fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisito ria  en la  G a o e t a  d e  M a d b id ,  com 
parezca ante este Juzgado para la  p rác tica de una diligencia 
de ju stic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo  á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. GK), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial profcedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro - 
cesado Benigno Rodríguez.

Dada en Oviedo á 6 de Febrero de 1908.=Francisco Mar- 
¡dnez.=Por su mandado, P. D., Odón Meana. JO — 1276 

PALENCIA
D. Pedro Rodríguez García, Juez municipal de esta ciudad 

m funciones de instrucción por ascenso del propietario.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

íuan Santos Nadal, Oficial quinto que fué del Cuerpo de Co
rreos en la Administración de esta ciudad, hoy de ignorado 
lom icilio y su actual paradero, desconociéndose sus circuns

tancias personales, para que en el térm ino de diez días, com 
parezca ante este Juzgado y E scribanía del refrendante. Ba- 
rrionuevo, núm . 12, á fin de recib irle  declaración indagato
ria en cau-a qua le sigo por h u rto  de valores declarados; 
apercibido que da no presentarse ó ser habido dentro de 
ese plazo, contado desde la inserción de ésta en la G ace ta  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu g a r en derecho; 
en cuyo sum ario tengo acordado por auto ds hoy el procesa
miento y prisión en la  cárcel de este paríido , á m i disposi
ción, de referido D. Juan  Cantos Nadal.

A la vez ruego y encargo á todas las A toridades y agentes 
de la  policía jud ic ia l procedan á la  busca y cap tu ra  de in d i
cado D. Juan  Cantos Nadal, y caso de ser habido ló pongan 
á mi disposición, con las debidas seguridades, en la cárcel 
de estq partido.

Dada en Pal8ncia á 10 de Febrero de 1908.=Pedro R odrí- 
g u ez .= E l Escribano, Isidoro Páram o. JQ—1277

PAMPLONA
D. Leodpgano U nceta y Tejada, Juez de prim era instancia 

de osta ciudad de Pam plona y su partido. *
Hago saber que en este Juzgado y por el P rocurador Don 

Isaac V idaurreta , en nom bre de Doña Josefa y Doña Paulina 
Saralegui y Chorivifc, v iuda la prim era , soltera la  segunda, 
mayores de edad, dedicadas á las ocupaciones de su sexo, y 
vecinas de esta ciudad, se ha promovido expediente de de
co rac ió n  de herederos abintestato  de su prim a carnal Doña 
M artina Lacea y Saralegui, que falleció en el lu g a r  de N&r- 
varte , del qua era vecina, y n a tu ra l de E eharri-A ranaz , el 
día 20 de Ma^zo de 1907, en estado de soltera,"sin haber o tor
gado disposición alguna testam entaria , en el cual expedien
te, y en cum plim iento de lo que establece el a r t. 984 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, se ha  acordado en providencia 
de fecha de hoy publicar ei presente edicto anunciando la 
m uerte sin te s ta r de la  referida M artina Lecea y Saralegui y 
el nom bre de sus prim as carnales Doña Josefa y Doña P au li
na Saralegui y C horiv it, que son las que reclam an la h e re n 
cia, y llam ando á los que sa crean con igua l ó m ejor derecho 
para que comparezcan á deducirlo an te este Juzgado dentro 
del térm ino da tre in ta  días, contados desde la  publicación 
del presente ©n la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; apercibidos de que en 
otro caso Ies parará  el perjuicio á qué hubiere lu g ar con 
arreglo  á la ley.

Dado en Pam plona á 14 de Marzo de 1908.=Leodegario Un- 
c e ta .= A n te  m í, Feliciano G u ix .. X —205

PIEDR AHITA
D. A ntonio Mateo G uerrero Gómez, Juez de instrucción de 

esta v illa  de P ied rah ita  y su partido.
Por la presente requisito ria , que se in sertará  en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletín oficial de la  provincia, se cita , llam a y 
emplaza á Casiano Sánchez y Sánchez, vecino de Valdemoli* 
nos, Secretarlo  que fué del Juzgado m unicipal y A yunta
m iento de dicho pueblo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino  de diez días, á con tar desde ]& ú l t i 
ma inserción, com parezca en la sala de audiencia del Juzga
do de instrucción  de este partido , sita  en el edificio de la 
cárcel pública, con el fin de recib irle  declaración y p ra c ti
car o tras diligencias contra el m ism o acordadas en la causa 
que bajo el núm . 6 del corrien te año se instruye por delito 
de falsedad; apercibido que de no com parecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hub iere lugar.

Al propio tiem po exhorto á todas las Autoridades" tan to  
civiles como m ilitares, y encargo m uy especialm ente ¿ todos 
los agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  busca, cap* 
tu r a  y conducción a este Juzgado del Casiano Sánchez.

Ihíds. en F isd rah ita  á 6 de Febrero de 19G8.=Antonio Ma
teo G u erre ro .= P o r mandado de S. S., P rim itivo  Cubero.

JQ  ] JCJg
POLA DE LABIANA

D. Severo Yaldés González, Juez accidental de instrucción
de Labiana.

Por la  presente requ isito ria , y como com prendido en el 
núm ero 1.® del a rt. da la  ley de Enjuiciam iento crim i
nal, se c ita , llam a y emplaza al procesado por disparo y  
lesiones Benigno Menéndez Fernández, de diez y nueve años 
de edad, hijo da Gabriel y de Dolores, soltero, m inero, natu
ral _y vecino de Tornera, parroquia de T ru lla , en el Concejo 
de L&xigrfso, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bale* 
Un oficial de la provincia, com parezca ante este Juzgado con 
objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad de
cretando su prisión  provisional; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le para rá  el perju icio  á que 
hubiere lu g a r.

Ruego á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la busca y cap
tu ra  del referido procesado, y en el caso de ser habido lo  pon
gan á m i disposición en las cárceles de esta v illa.

Dada en Pola de Labiana á 3 de Febrero  de 1908.=Severo 
V aldés.=P or su mandado, A gápito León. 'JO—1153

I f m iW I I I M B I H I I W M

D. Severo Yaldés González, Juez accidental de instrucción 
de Pola de Labiana*

Por la presente requ isito ria , y como com prendido en el 
núm ero í .°  del a r t. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, 
so cita , llam a y em plaza á los procesados por disparos de a r 
ma de fuego y lesiones Manuel G arcía García, de veinte años 
de edad, h ijo  de E nrique y de Jacin ta, soltero, m inero, n a tu 
ra l ;? vecino de Lovinco, térm ino  m unic ipa l de Cabañaquin- 
ta, Concejo de A ller, y Manuel Fernández G arcía, de veinte 
años de edad, hijo de Antonio y de Dolores, soltero, labrador, 
natu ra l y vecino de Pelugano, de dicho térm ino  y Concejo, 
cuyo ac tua l perádero se ignora, para  que dentro del térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sito ria  se inserte en la  G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, com parezca an te este Juzgado con el objeto de 
notificarles el auto dictado por la  Superioridad decretando 
la prisión; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les para rá  el perju icio  á que hubiere lu ^ a r¿

Ruego á todas laa A utoridades tan to  h iv iles como m ilita 
res y agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la  busca y 
e&ptura de los referidos procesados, y en el caso de ser habi
dos los ponga á m i disposición en las cárceles de esta villa.

Dada-en Pola de Labiana á 3 de Febrero de 1908.=aeSevero 
Yaldés.—Por mandado de su S. S ., A gapito León*

 _______  JO—1154

D. Severo Yaldés González, Juez accidental ^  instrucción 
del partido de Labiana.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza, como 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal, á Nicolás Gkróía Férnandez, de veinte 
mos de edad, casado con Cohstantina Suárez, minero, hijo 
Le Nicasio y Sabina, natural de La Acebal, parroquia de San 
Lndrés, en el Concejo de Sán Martín del Rey Aurelio, y ve- 
fino de Caborana, de la de Moreda, en el de Aller, cuyo ac- 
ual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
lías, a contar desde-la inserción de la Gaokta d e  Ma d b id , 
omparezca en este Juzgado con el objeto de emplazarle
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la causa o e se le instruye por el delito de desacato á un agente d ; a Autoridad; bajo apercibimiento de que s iso  lo verifica ni fuere habido y presentado será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y 9ncargo á todas las Autoridades y agenten de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, de ser habido, en la cárcel de esta vGk, á disposición de esta Juzgado.Dada en Pola de Labi&na á 8 de Febrero de 1908.=Seve- roValdés..-~~Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.JO—127SPOLA DE LENA

D. Felipe Fernández Quirós, Juez do instrucción del partido.Por la r-resente^ requisitoria se llama, cita y emplaza al procesado ñor lesiones Vicente Alvarez Suárez, de veinte años de «dad, hijo de Felipe y Felisa, soltero, natural y ve ciño de Lb?ms, en este Concejo, labrador, cuyas demás señas personal  ̂ p actual paradero sq ignora, á fin de que comparezca and - se Juzgado dentro del término de diez días, á contar d^rU la publicación de la presente en la G a c e t a d» 
M a d r id  7  ¡kiidín oficial de la provincia, con objeto de ser re • ducido ñ prisión; b*jo apercibimiento do declararle rebelde y parar)r r\ perjuicio a que haya lugar en derecho.Al propio tiempo le ruego y encargó* á todas las Autori- dcs'civiif'i y militares y agentes dé la policía judicial procedan á la ba-iícá y captara de dicho procesado, y su conducción á la de esta villa, á mi disposición,Dada e : Pola de Lena á 5 de Febrero da 1908.=Félipe Fernández Q u iró j^ P o r  mandado ds S. 3., Canuto Hevla Alvarez. JO—1194. POSADAS

D. Alfo:y ;o Palma y Blázquez, Juez de instrucción de este partido.Por la ra sa n te  requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, ruego y ^?mrgo á toda clase de Autoridades y agentes de la policía judbiiaí practiquen activas y eficaces diligencias para la busca j  /escate de las ropas y efectos que á continuación se reseñíve propias de Carlos González Zamora, vecino de Cantillo •) .; que fuero hurtados el día 11 d8l corriente mes de la d* la finca nombrada El Bello, término de esta villa, y ¿zm  do ser habidos los-pongan á disposición de este Juzgado o vo las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, por tenerlo así acordado en o sumario que instruyo con motivo del expresado hecho.Dada *v. Posadas á 81 de Enero da 1908.—Alfonso Palma.El EscriRuio, Félix Nogués.

Señas de los efectos.
Una manta da lana, á listas azules y blancas, con ñecos en uno de 1; extremos y una costura en el centro.—Un pantalón de p : :t nuevo, color café, con rayas formando curvas. Dos pan^ —Un paraguas.—Una navaja de afeitar, y unas alforjas v.-ejas. JO—1195

isse¡>smaMXssiFmvaxma9PSK7ii
D. Alf- ,.-.o Palma y Blázquez, Juez de instrucción do esta villa y partido.Por vkux i de la presente .requisitoria, que para su publicación será . a )& G aceta b is  M adrid y Boletines oficíales de esta, provincia, y do la de Sevilla, se cita,.llama y emplaza al pro- cesado Jasa (Uima Navas, alias El Zurdo, de diez y siete años de wizá, soltero, albañil, natural y  vecino de Sevilla, hijo de M; uiiel y ds Josefa, sin instrucción y sin anteceden» tes pena‘-a, y cuyo actual paradero se. ignora,, á fin de que comparesja este Juzgado, sito en ía calle Gastán, n ú mero 22 .i-' esta villa, dentro del término de diez días, contados de I o el siguiente al en que aparezca la presente en referidos pL-riódlcos oficíales, con objeto de reducirse á prisión y  responso.? á los cargos que le resultan en el sumario, que instruyr sebre estafa á la Compañía de les ferrocarriles da Madrid á Zaragoza y^á Alicante;" apercibido de que sí no .lo verifica declr-rado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiera mqar en derecho» ̂Y al propio tiempo ruege y encargo á toda oíase de Autoridades, :arto civiles como militares y demás individuos de la polic q:. veh l "F ía Elación, procedan á 1& busca y captu ra del : ívoud o :.-r*c3es«ido, y caso de ser habido sea puesto á mi dkp-vvdón en la cárcel da esta villa, con las convenientes seguridades; pues víbí lo tengo asordado por auto de esta fecha er. mencionado sumado.Dada r Posadas á 8 de Febrero de 1908,=Alfonso Palma. El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—1279
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de. esta villa y'su partido.Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se instruye sumario sobre el hallazgo \U1 cadáver da un hombre desconocido flotando sobre aguas del rio Guadalquivir, en .su margen derecha, á distancia do unos dos kilómetros de esta referida villa, como á las diez horas del día 7 de Enero último, siendo las señas despreciado cadáver d© estatura baja, moreno, como de treinta*y cinco á cuarenta años de edad, con grandes entradas en 1&. frente, cabello castaño oscuro, nariz regular, barba poblada &!go’ rubia y dejada como de quince dias, su aspecto el m  un mendigo, vestido pobremente, camisa blanca, calzoncillos blancos, calcetines encarnados, abrigo elástico del mismo color, chaqueta á cuadros pequeños oscuros y verdoso^ pantalón y chaleco negros,-zapatos de los llam ados de munición también negros, y no habiendo sido identificado hasta la fecha, por providencia de hoy he acordado publicar el presente, que se"insertará en la  G a c e t a  b e  Ma

d r id  y Boletín oficial de eata provincia, citando, llamando y emplazando á los parientes más próximos del mismo y á cuantas personas puedan dar antecedentes del precitado cadáver á fin de que comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle Gastan, nú na. 22, de esta ya nombrada villa, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca el présente en referidos periódicos oficiales, con objeto de recibirles declaración, ofrecerles el procedimiento á quien de los parientes corresponda y poder llegar á la identificación del tan repetido cadáver; apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dada en Posadas á 8 de Febrero de 1908.=Alfonso Palma. El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—1280 
POZOBLANCO

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este partido.Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y militares y encargo á los agentes de la policía judicial que practiquen activas' diligencias para la busca de una yegua, propiedad de Bartolomé Carmelo Díaz, vecino de Villanueva de Córdoba, de dos años, de un metro 41 centímetros de alzada, pelo negro, raza española, sin marca ni defecto físico y señas particulares, lucera y patalba de las dos, llevando la marca de la Sociedad aseguradora El Fénix Agrícola en la nalga derecha; y una muía, propiedad de Manuel Bueno

Pringues, natural y vecino de Zafrilla, de tres años, parda oscura, raza española, sin marca ni defecto físico, señas par* ticulares rayada y blancos del aparejo, llevando la marca de dicha Sociedad en la nalga derecha, que fueron hurtadas la noche del 8 al 9 del actual del cortijo La Trinidad, té r mino de Villanueva de Córdoba/propiedad del primero, y en el caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con las personas en cu jo  poder se encuentren, si no acreditan su legísima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario que instruvo con tal motivo.Dada en Pozoblanco á 24 de Enero de 1908«=:Alfonso Gómez.—El Escribano, Julio Pellitero. JO—1110
SAN SEBASTIAN

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presento edicto se cita al testigo D. José Higos, cochero, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 7 de Abril próximo, y hora de las diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital al juicio oral de la causa seguida en este Juz* gado sobre danos contra Joaquín Añorga; bajo apercibimiento de que si no comparece incurrirá en la multa de 5 á 50 pe* setas.
Dado en San Sebastián á 14 dé Marzo de 1908.=Jcsé Víctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.JO—2505SANTOMA
D. Mariano Oiriquián y Gea, Juez de primera instancia de esta villa de Santoña y su partido.Por el presente se cita de remate á Doña Francisca Gallego Querejeta, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se per- sone en los autos ejecutivos seguidos en este Juzgado á instancia del Procurador D. Lucilo Bravo Estévanez, en nombre de D. Primo Gobreces Sánchez, tutor dé los menores Doña Vicenta y Ensebio Cajigal y Cajigal, contra D. Alfredo, Doña Francisca, Vicente y Mercedes Gallego Querejeta, sobre reclamación de 7 500 pesetas de princial, 843 pesetas con 75 céntimos da Intereses vencidos hasta el 23 de Octubre ú ltimo y los del 5 por 100 desde aquella fecha, y las costas, y se oponga á la ejecución, si la conviniere; habiéndose practicado el embargo, previo requerimiento del encargado de la finca embargada, D. Pascual Gallego Relaño, por ignorarse e l‘domicilio de citada Doña Francisca Gallego Querejeta; y bajo apercibimiento de pararla el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.
Dado en Santoña á 13 de Marzo de 1908.=Mariano Ciri- qu iin— Por mandado de S.,S., José Nieto. X—201
D. Mariano Oiriquián y Gea, Juez de primera instancia deesta villa de Santoña y su partido.Por el presente edicto se cita y llama ¿ todos los que se crean con derecho á la herencia de D. Gaspar García Herreros y Farrer, soltero, natural de Baracoa, en la isla de Cuba, y vecino que era de esta villa, donde falleció sin testar el día 1.° ds Marzo del año próximo pasado de 1907, á la edad de setenta y cuatro años, hijo legítimo de D. Mariano y Doña Sixta, para que sn el término de treinta días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducir en forma las acciones que les competan; pues así lo tengo acordado en providencia del día de hoy, recaída á v irtud de escrito presentado por D. José Arija Blanco, siendo el que hasta hoy reclama la herencia de D. Gaspar García Herreros su sobrino de secundo grado D. Alfredo García Herreros Asencio, por ser nieto legítimo de D. Mariano García Herreros y Ferrar, hermano á su vez del referido Don Gaspar.
D&do en Santoña á 16 de Marzo de 1908.=Mariano Ciri- quián.=Por mandado de S. S., Sebastián Olazábal.

SEGOVIA. ‘ X~ 19°
D. Miguel López y Ruiz de la Peña, Juez de primera in stancia ds esta ciudad de Segovia y  su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, .y á instancia de Doña Joaquina Canta- lejo Boneguero, viuda, mayor de edad, sin ocupación especia!, y vecina, de esta población, se sigue expediente sobre declaración ae herederos abintestato .de D. Domingo Martín Gaiindo, natural de Santo Domingo de Pisón, pueblo correspondiente á este partido judicial, y vecino de esta capital, y que falleció en la villa y Corte de Madrid el día 10 de Noviembre próximo pasado, sin otorgar disposición alguna testamentaria y sin dejar descendientes, ascendientes, herm anos ni.hijos de éstos, por lo que solicita su herencia su v iu da la ya expresada Doña Joaquina Cantalejo Boneguero.Y en virtud de lo dictaminado por el Sr, Delegado del Ministerio fiscal, y en armonía con lo establecido en el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia por medio del presente edicto la muerte intestada de dicho causante, l la mando á los que se crean con igual ó mejor derecho que su viuda Doña Joaquina Cantalejo Boneguero para que comparezcan ante este Juzgado á reclamarla dentro de treinta dias contados desde el siguiente al en qua se publique este llam amiento en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Segovia á 14 de Marzo de 1908,=Miguel Lóüez =  Juan B. Copeiro del Villar. X—192*

VITORIA
D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera instancia de Vitoria y su partido.
Hago saber que el Excmo. Sr. D. Ramón González Tablas, natural de Sevilla, General de División, y vecino de esta capital, ha acudido á este Juzgado manifestando que desde hace largo tiempo viene firmando constantemente con los dos apellidos González Tablas, que son el paterno y materno, respectivamente; que por todos se consideran esos apellidos como uno solo, y por él se le distingue, tanto en el Ejército como en la vida particular; y que por estas razones desea usar como uno solo los dos repetidos apellidos González Ta

blas unidos, con la facultad de transmitirlos así á sus hijos y descendientes, quienes conservarán en segundo lugar el apellido materno que les corresponda.Lo que se hace saber á cuantos se crean cen derecho á ello para que puedan preséhtar su oposición ante este Juzgado en el término preciso de tres meses, contados desde el día de la publicación.Dado en Vitoria á 17 de Marzo de 19Ó8.=Zacarías A y ák .=  Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda. X—200
VIVERO

D. Pedro Pardo y Lastres, Juez de primera instancia de Vivero y su partido.
Hago público que habiendo cesado en ol desempeño del cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido D. Felipe Morán Arroyo, que desempeñó durante un t r i mestre, constituyendo en la Gtía general de Depósitos de la sucursal de Lugo la cantidad de 187 pesetas, importe de la¡

cuarta parte de sus honorarios devengados, é interesándose su devolución, hé acordado anunciar &u pretensión á medio del presente cada mes, y por espacio da un semestre, á los efectos oportunos, siendo éste el quinto.Dado en Vivero ¿ 17 de Marzo ae 1908.z=Pedro P&rdo Las*- tres.=A nte mí, Manuel Mariño. JG—134
Juzgados m u n icip ales

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en el expedienta de juicio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el jium. 307 de orden del año actual por malos tratos de José Díaz Menén- dez, se ha acordado se cite ¿ usted por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del mes actual, á las diez y media horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal* del que forman parte, en concepto de adjuntos, los señores D. Joaquín Argamasilla y D. Gonzalo Esteban, y para en su caso, como suplentes, D. Felipe Gómez Cano y D. Rafael Aguilera, el cual se halla sito en la calle del Barco, núm ero 26, segundo, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás m edios de prueba de que intente valerse; on la inteligencia qq.a de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar eu derecho.Y para que sirva de citación en forma á José Días Menén- dez, expido el presente para su inserción en la Gaceta d e

Ma d b id , que firmo en Madrid ¿ 16 de Marzo de 1908. =sV.° B.°=Ei Juez municipal, José Luis Ponde de León.=El Secretario, Clemente de Oro. JO—2499
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal da faltas seguido en este Tribunal bajo el número 320 de orden del ano actual por daños contra Anaeleto García, se ha acordado se cite á usted por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 31 del mes actual, á las diez y media horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, ios señores D. Joaquín Argamasilla y D. Gonzalo Esteban, y para en su caso, como suplentes, D. Felipe Gómez Cano y "D. Rafael Aguilera, el cual se halla sito en la calle del Barco, núme ro 26, segundo, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demá ŝ medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia qus de na verificarlo le parará el perjuicio á qua haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Anaeleto García, expido el presente para su inserción en la Gaceta de Ma 

d r id , que firmo en Madrid á 17 de Marzo de 1908.=V .° B.° El Juez municipal, José Luis Ponce de L eón .^  El Secretario, Licenciado Clemente de Oro. JO—2500
Jurisdicion de Guerra

CEUTA
D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor permanente da esta plaza y de la causa instruida al confinado Saturnino Vera Gómez, alias Churro, por el delito de quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al nun- cionado confinado, natural de Cañada del Hoyo, provincia de Cuenca, hijo de Gregorio y de Claudia, de edhd veinticuatro años, soltero, oficio jornalero, siendo siiu señss: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz gnissa, cara reruia?, barba poblada, boca pequeña, color bueno, n- ne-' tro 620 milímetros, para que dentro da treinta díar, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la G^oeta 

de  Ma d r id  y Boletines oficiales de Cuenca y Cádiz, se presente en la colonia penal de esta plaza para notificarla la snúen- cia recaída en dicha causa; bajo apercibimiento ele qm  si no comparece en el plazo expresado S8rá declarado rebdde, siguiéndole el perjuicio á que haya luga?.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.)* exhorto y requiero á todas las Auteridades, tanto c í v i k s  como militares y á los agentes de policía judieisl. p? q u e  practiquen activas diligencias en la busca y capturo F: d icho confinado, y caso de ser habido se le conduzca ; esta plaza, á mi disposición, con ls-s seguridades debidas, con forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dado on Ceuta á 3 de Febrero de 1908.—Mnrtín Román.® 'JG — 566GIEZA
D. Bartolomé Clares Gómez, Capitán de la Caja de recluta de Cieza/núm- 54, y Juez instructor dd  expediente seguido 

c o n t r a  el recluta Ramón Molina Espín per haber rer-u’t^do prófugo en la últim a concentración para destino á Cuerpo, verificada del 22 al 24 de Febfero último.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Ramón Molina Eapín, natural de Cehegín, provincia de Murcia, hijo de Pedro y de María, de estado soltevc,. de veintidós años de edad, y cuyas señ&s personales se ignoran, recluta del reemplazo d© 1907, núm. 48 del cupo de dicho pueblo, cuyo paradero se ignora, si bien se presume que reside en Orán (Argelia francesa), para que sn el term ina de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta  provincia, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en las oficinas de la Comandancia m ilitar de esta plaza, para responder de los cargos que puedan resultarle en el expediente que le instruyo por encontrarse prófugo; bajo apercibimiento de que si no comparece en. el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.Al propio tiempo, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G ,)t exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de k  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del individuo de referencia, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con ve- venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta
Í0I)&da en Gieia á 1.° de Marzo de 1908.=Barto!omé Clares.JG—-784

LUGO
D. Jesús Vaíelá Figueiras, primer Teniente de Artillería* con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez Instructor nombrado para instruir el presente expediente por la falta grave de no haberse presentado á la concentración, ordenada en las últimas maniobras militares de Galicia al 

a r t i l le ro  segundo de dicho regimiento Laureano Medina A I-
Vapor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado artilléro, hijo de José y de Ramona, natural de Tremanes, Ayuntamiento de Gijón, Juzgado de primera instancia del mismo, provincia de Oviedo, de estado soltero, edad veintisiete años, de oficio barbero, y su estatura un metro 580 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desdó la publicación de esta requisitoria en da G a c e t a  d b  
¿OÍHP y P g k tín  oficial de la provintíñ k  d<>t comparezca
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an te  mí en el cuartel de las Mercedes, de esta plaza, para 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
baio apercibimiento de que si no comparece en el plazo Ajado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que b a ja

1Ui aía yez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v reciuiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser habido ordenen la conducción a

eSDada en Lugo**! 10 de Febrero de 1908.=E1 prim er Temen-
te , Juez instructor, Jesús Varela. JG—Wi

PONTEVEDRA
D. Felipe L&riño Uhía, prim er Teniente del regimiento 

Infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del mismo Eladio González 
González por haber faltado á concentración para maniobras.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre- 
sado soldado, hijo da Roque é Isaura, natural de Gornam, 
Ayuntamiento de Leiro, provincia de Orense, de un metro 
589 milímetros de estatura, sin más senas conocidas, para 
«ue en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar
te l de San Francisco, de esta capital, a responder a los car
aos aue le resultan en el expediente instruido por la taita 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico a todas las Autoridades, ta n 
to civiles como militares y de policía judicial, á fin de que 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan preso y

* Dad^en SPontévedra á 20 de Diciembre de 1907.=Felipe 
LariSo. J G - 5 4 8 _

REUS
D. Bernardo Yélez Castro, primer Teniente del regimien

to  Infantería de Saboya, núm. 6, en comisión en la liquida
dora de Cuerpos disueltos de Filipinas, Juez instructor del
expediente en averiguación del fallecimiento del soldado del 
batallón Cazadores expedicionario, núm. 12, Gregorio Perez
Rernal. . . , ^

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo a Gregorio 
Pérez Pernal, soldado que fué en Filipinas del citado bata 
llón, hijo de Toribio y de Andrea, natural de Espirdo, p ro 
vincia de Segovia, Juzgado de primera instancia de ídem, de 
oficio sirviente, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, co
lo r moreno, frente espaciosa, sin señas particulares y del 
reemplazo de 1894, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M adrid  y en el Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción, Comisión 
liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas, en Reus, ó se 
presente á Autoridad competente, para que lo comunique, 
en méritos del expediente qu8 se le sigue en su busca.

Asimismo se hace saber á cuantas personas sepan del ac
tual paradero de dicho individuo, dando el aviso correspon
diente, tanto en beneficio del interesado como de su familia.

Dado en Reus á 24 de Enero de 1908.=Bernardo Vélez.
JG—450

TARRAGONA
D. Casimiro Bertaluei Anido, Capitán del batallón segun

da reserva de Tarragona, núm. 72, y Juez instructor del 
expediente que se instruye por deserción contra el recluta 
F raneiscj Gil Gemus del reemplazo de 1893,

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Francisco Gil Gemus, hijo de Ramón y de Francisca, 
natural de Valls (Tarragona), soltero, de treinta y cuatro 
años de edad, de oficio peluquero, cuyas señas particulares 
son las siguientea: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regalar, barba ídem, boca ídem, color sano, frente re 
gular, aíre bueno, producción buena, y#un metro 602 mili» 
metros de estatura, para que en el preciso término da tre in 
ta  días* contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e ta  de M adbid, comparezca en este Juzgado de ins
trucción.; sito en el local que ocupa la zona de reclutam ien
to de esta capital, á mi disposición, para responder-á los 
cargos que le resultan en el expedienta q u é s e l e  instruye 
corno desertor, toda vez que no le son aplicables los benefi
cios del Re&l decreto de indulto de 6 de Junio del año 1906 
(O L .y núm. 9£), el cual sólo comprende á los prófugos; 
baio apercibimiento de que si no comparece en 8l plazo fija
do' S3rá declarado rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y 
requiero é, todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que sea capturado en cualquier 
tiempo que regrese á España el referido recluta, el cual se 
encuentra en la actualidad en Marseille (Francia), y rem iti
do en clase de preso, con las seguridades convenientes,^ la 
zona de reclutamiento de esta capital, y ’ a mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona el día 9 de Febrero de 1908.=Casimiro 
Bertaluei. JG—630

VALENCIA
D. José Gandía Ibarzábal, Capitán de Infantería, Juez even

tual de la tercera región é instructor de la causa contra el 
subdito francés M. Emile Jean León Maury por insulto ¿ 
íuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do paisano M. Emile Jean León Maury, hijo de Juan y de 
Justin i, de oficio fundidor, de veinticuatro años de edad, 
soltero, natural de Albi, provincia de Tarn, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba poca, color 
sano y estatura un metro 695 milímetros, para que dentro 
del término de trein ta días> contados* desde el en que se pu
blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en 
la  calle Gran Vía, letra A, segunda puerta, segundo piso, ó 
ante la Autoridad competente del punto donde se halle; en 
la inteligencia que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dis
pongan su busca y captura,> y caso de ser habido lo pongan 
a mí disposición, coadyuvando así á la administración de 
justicia. -

Da da en Valencia á 1^ de Febrero de 4908,=E1 Capitán, 
Juez instructor, José Gandía. JG—536

VIGO
D. Daniel Vello Muquetá; prim er Teniente del regimien

to infantería de Murcia, núm . 37, y Juez instructor del ex
pediente que por íalt§ de concentración á maniobras se ins
truye al soldado del mismo Enrique Martínez Cruz.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Enrique Martínei ijjru tyh ijbde  Eeteban f  F8(tóena* aaturfcl

de Ajo, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Santander, avecindado en Madrid, Juzgado de prim e
ra instancia de Santoña, provincia de ídem, nació en 20 de 
Noviembre de 1877, de oficio zapatero, su estado soltero, su 
estatura un metro 710 milímetros, faé filiado como quinto 
para el reemplazo de 1902;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el castillo de San Sebastián, de esta plaza, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p racti
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de 
la provincia de Santander.

Vigo 12 de Febrero de 1908.=Daniel Vello. JG —661 
ZAMORA

D. Angel Espías Panero, Capitán de Infantería, con desti
no en la zona de reclutamientu y reserva de Zamora, núme
ro 46, Juez instructor del expediente que se instruye por la 
falta de haber intentado embarcar para el extranjero sin la 
correspondiente autorización contra el recluta excedente de 
cupo Félix Bueno Calvo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Félix Bue
no Calvo, hijo de Pedro y de L una, natural de  ̂Perdigón, 
Juzgado de^primera instancia de Zamora, provincia de ídem, 
de oficio bracero, de veintiún años de edad, de 63tado solte
ro, y cuyas señas personales son: pelo, cejas y ojos negros, 
nariz larga, barba lampiña, boca regular, bigote negro, fren
te regular, aire marcial, producción buena, señas particula
res ninguna, estatura un metro 572 milímetros, para que 
dentro de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Infantería, oficinas de la zona, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades así civiles como m ilita
res, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta loca
lidad, zona de Zamora, coadyuvando así á la administración 
de justicia.

Dada en Zamora á 3 de Febrero de 1908:=Angel Espías.
JG—496

ZARAGOZA
D. Gervasio Galindo Madridano, Comandante del regí- 

miento Infantería del Infante, núm . 5, y Juez instructor del 
expedienta de prim era deserción contra el corneta Justo 
Arauz Sain, de este regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Justo Araúz Sain, hijo de Cipriano y de Juana, natural de 
Revillarruz (Burgos), de estado soltero, de veinticinco años 
de edad, de oficio alambrero cuando vino al servicio, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas y ojos 
al pelo, nariz regular, boca ídem, color sano, frente espacio • 
sa; señas particulares, tiene una cicatriz en el lado izquierdo 
de la frente, estatura un metro 518 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
la presente, comparezca en*este Juzgado de instrucción, .sito 
en el cuartel del Príncipe Alfonso (Castillo de la Aljaferia), 
de esta capital, á mi disposición, á responder de los cargos i 
que le resultan en el expediente que contra el mismo me 
hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca 
y ponga á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Ma d r id .

Zaragoza 31 de Enero de 1908.=:G8rvasio Galindo.
JG—493

D. Gervasio Galindo Madridano, Comandante dei regi
miento Infantería del Infante, núm. 5, Juez instructor dsl 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este re 
gimiento Romualdo Láureos Fernández, hijo de Cesáreo y 
Feliciana, natural de Villafranca (Navarra), de veinticuatro 
años de edad, de oficio jornalero, soltero, estatura un metro 
592 milímetros, sustituto para el reemplazo de 1905, cuyas 
personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción buena, á quien de orden su 
perior estoy procesando;

Por la présente llamo, cito y emplazo al referido Romual
do Láureos Fernández para que en el término de tre in ta  días, 
á contar desda la publicación de esta requisitoria, eomparez 
ca en este Juzgado, cuartel del Principe Alfonso (Castillo de 
de. la Aljaferia), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el mencionado plaza, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á las agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidád de preso, con la seguri
dades convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tsnga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  d e  Ma d b id .

Zaragoza 31 de Enero de 1908.=Gervasio Galindo.
JG —494

D. Antonio Pérez Barreiro, prim er Teniente del regimien
to de Pontoneros y Juez instructor de este expediente, se
guido contra el recluta Antonio Michelena Agara, del reem
plazo de 1905, de la zona de Pamplona (Navarra), por la falta 
de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Aranaz (Navarra), hijo de F ran 
cisco y de Francisca, saltero, de veintidós años de edad, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  n a  M adbid y  Bo« 
letín oficial de la provincia de Navarra, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
e l; expresado regimiento, á responder de los cargos que le
rñ s r tl tsm  «t> ni f lv n rtd ta n ta  riran 1« incfeí'iivn  rm*» fa lta ,

centración á filas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de, la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en la busca y captura del acusado Antonio Mi
chelena Agara, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 11 de Febrero de 1908.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Antonio Pérez Barreiro.

JG—737

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de a lh a 
jas, transmisible, núm. 32.711, expedido por este estableci
miento en 16 de Junio de 1906 á favor de Doña Carolina de 
Simón Altuna y Rubio, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  M adbid  
y Boletín oficial de esta provincia, según determina el a r
tículo 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 9 de Abril de 1907. =E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. . X—193

B a n co  de E sp añ a
Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible, núm. 29.058, de pesetas nominales 7.500 en Deuda 
amortizable al 5 por 100, constituido en 18 de Junio de 1906 
á favor de D. José Barbará Munté, se anuncia por segunda 
vez en la G a c e t a  d e  M adbid y en el Boletín oficial de esta pro
vincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
de la inserción del prim er anunció, ó de lo contrario se exps* 
dirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Banco libre de 
toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el a r
tículo 6.° del Reglamento y del 58 de las Instrucciones. ^

Barcelona 17 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, E. Villa- 
rrazo. X—

§ocSedad de Electricidad de Cham berí.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, se convoca á jun ta  general ordinaria de señores ac
cionistas para el día 12 de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, en el domicilio social, paseo ¿e Recoletos, 25, bajo, 
la cual deberá celebrarse con arreglo al orden del día que cons
ta en la Memoria, que se facilitará impresa á los señores ac
cionistas, y á p artir del día 6 de Abril, en esta Secretaría.

A continuación, y después de celebrada la jun ta  general 
ordinaria, se celebrará jun ta  general .extraordinaria para 
tra ta r  de la reforma de los artículos 18, 20, 21, 22, 24, 25 y 
27 de los estatutos de la Sociedad, aprobados en 3 de Febrero 
de 1904.

Para poder asistir á estos actos será requisito indispensa
ble la presentación del billete nominativo en que conste el 
depósito de las acciones, con arreglo al arfe. 27 de los estatu
tos vigentes. Estos depósitos se harán en la Gaja social, de 
diez á una, los días laborables.

Madrid 20 de Marzo de 1908. =E1 Secretario, Luís Calde
rón.—V.° B.°=E1 Presidente, Miguel Díaz Alvarez.

' X—206

S o c ie d a d  F á b ric a  d e  M ie re s
El Consejo de administración de esta Sociedad, en cum

plimiento del art. 13 de los estatutos, ha señalado para la 
celebración de la -junta general ordinaria de accionistas el 
día 10 de Abril próximo, á las diez de la mañana, en el 
domicilio social.

Para formar parte de esta Junta se necesita cumplú5 lo 
preceptuado en el art. 14 de los estatutos.

El orden del día de la ju n ta  general objeto del presente 
anuncio, será:

1.° Examen y aprobación de las cuentas y del balance co
rrespondientes al ejercicio de 1907.

2.° Nombramiento de dos Sres. Consejeros, en reemplazo 
de loa que por turno deben salir.

Mieres 16 de Marzo de 1908.=E1 Director, A, vaq Straalen.
X —207

A zu ca re ra  de M ad rid
En el sorteo celebrado hoy han sido amortizadas las obli

gaciones hipotecarias números 1 .151a 1.160—2.031á 2.040. 
2 .362-2 .365—2.367—3.961 ¿ 3.970-4.471 á 4.480. .

Madrid 20 de Marzo de 190S.=Ei Director Gerente, Miguel 
Dí&z Alvarez. ' X—208

L a F l e c h a
Sociedad anónima por acciones.

Cumpliendo lo dispuesto por el a rt. 18 de los estatutos, el 
Director-Administrador convoca á los señores accionistas a 
junta general ordinaria para la aprobación del balance del 
ejercicio finido en 1907, que se celebrará en esta villa el día 
23 del próximo mes de Abril, á las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, sito en la calle de la Estación, núm. 8, prin
cipal, en donde podrá examinarse dicho balance durante los 
quince días precedentes al de Ja junta, y les recueras que? 
según disponen los artículos 21, 22 y 23 de los mentados es
tatutos, para asistir válidamente á la misma se necesita ser 
poseedor, á lo menos, de diez acciones; q¡ue con diez días de 
anticipación deberán depositarse en la Caja social ó exhibir
se á los Sres. G. H. Fietcher et Compañía, 18, James Street, 
Liverpool, ó á D. José Larrañaga y Sorra, calle de San Pa
blo, núm. 4, Barcelona, ambos facultados al efecto; que en el 
caso de no poder ó de no querer asistir á la misma podran 
hacerse representar por otra persona, por medio de carta 
representación, aj ustada al modelo que con esta fecha se jes 
circula, y que de no poder celebrarse la ju n ta  en el día sena:  ̂
lado: por cualquier. Motivo de los expresados en el último de 
los citados artículos, se efectuará el día siguiente, á l a ' 
ma hora y lugar, siendo entonces válidos y obligatorios sus 
acuerdos, sea cual fuere él número de accionistas  ̂presentes 
ó representados y el de acciones depositadas ó exhibidas*

Bilbao 20 de Marzo de I908.—Por La Flecha, el 
Administrador, Pedro Larrañaga. X—202
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A b a s t e c i m i e n t o  d e  A g u a s  P o t a b l e s  

d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Extracto del balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

DEBE .
Costo total de las obras:

Expropiación del molino de 
Tempul y de los terrenos 
comprendidos en el Depó
sito y en la lín ea ................ 310.581*63

Obras del manantial: por 
excavación, cerca, casa de 
compuertas y casa-habita
ción........................    31.765 09

Movimiento de tierras ^ p e r
foración de trece m inas. . .  551.529 37

Acueducto general; por 16 
kilómetros de acueducto.. 975.164*70 

Puentes acueductos: 24 de 
piedra y uno de hierro so
bre el río Guadalete  760.494*72

Sifones: por cuatro "sifones 
que componen 30.500 me
tros lineales de tubería de
h ierro ...................................  2.511.844*61

Depósito de recepción y dis
tribución.   .................  677.367‘52

Derechos de Aduana: por los 
de la tubería, llaves y de
más p iezas.. . .................  389.742*72

Distribución in terior: que 
comprende tubería en las 
calles, composturas de ca
ños y madronas, empedra
dos, e tc ,...................7 .........  800.605*68

Gastosgenerales: 
por obras acce
sorias del acue
ducto, estudios, 
sueldos, gastos 
judiciales y de
oficinas  708.770*53

Intereses , . , , . . .  92.133*43
------------- 800.903‘96

 —  7.810.000
Aprovechamiento desagüe: por terrenos, tu 

bería, turbina, casa y demás g as to s   52.437 06
Valores en cartera:

164 láminas del Empréstito 
municipal de Jerez, á 100
por 100.................................  82*000

70 cédulas Banco Hipoteca
rio 4 por 100, ¿ 100 por 100. 35.000

10 títulos Cubas 5 por 100, á
105 por ICO dollars , .  59.413*52

14.000 yens en Bonos japone
ses 5 por 100, á 100 por 100. 38.806 54

124 títulos del Empréstito 
municipal de Jerez, serieB,
á 100 por 100.......................  31.000

(Según numeración á la vuelta )
Residuo de dicho Empréstito 101c40
Crédito hipotecario del Ayun

tamiento, 5.° plazo é in te
r e s e s . . . . . . . . . .................... 9.01210

Débito del Hospicio, garan ti
zado por el Ayuntamiento. 1.076

-----------------  256.409 56
Créditos dudosos .................   100
Almacén:

Contadores.............................  31.250*53
Material nuevo.......................  72.081*96
Parque: herramientas y plan

tas de venta  .............. 1.050 50
Acueducto: ídem    8.742 02
Taller: m aquinaria y herra

mientas ........................   8.003*42
-----------------121.128*43

Sifón de Fuente-Imbros: tubería de hierro y 
gastos, para amortizar á su term inación .. 36.694*39

Recibos á cobrar:
De pa rticu la res .....................  13.592‘33
Del A yuntam iento................ 14 434*06

 ------------- - 28.026*39
Efectivo: saldo á favor del Consejo en Diez,

Vergara y Compañía c /c   .........       77.992 40

Total. . . . ...........................  8.382.788*23

HABER ~
Capital......................................... 7.500.000

Reparto en el ano 1902.. 103,717 38
-----------------  7.396.282 62

Venta de agua en propiedad, en 1869, 70 y 71. 547.731*07
Fondo de reserva........................................ , , . , .  299.184*19
Pérdidas y ganancias . ...........................  120.126*20
Efectos á p a g a r ........................    162
Dividendos pendientes de pago 

hasta 31 Diciembre 1907 .... 19.201*50
Del reparto extraordina

rio de 1902,.. i   ........  100*65
------------------ 19.302‘15

Total.................................  8.382,788*23

Jerez de la Frontera 31 de Diciembre de 1907.=Está con
forme con los asientos de los libros: El Secretario Contador, 
Celestino P atac .= E l Director Gerente, Tomás D íez.=El Vo
cal-Inspector de los fondos de la Sociedad, M. Cantillo Gar- 
cía.=V .° B.°.=E1 Presidente, G. Gartey. X-H96

L í n e a  d e  V a p o r e s  S e r r a .
S o c i e d a d  a n ó n i m a  p o r  a c c i o n e s .

En cumplimiento de i o que dispone el a rt. 21 de los esta
tutos, el D irector-Adm inistrador conyoea á los señores 
accionistas á jun ta  general ordinaria para la aprobación del 
P lanee  correspondiente al ejercicio de 1907, que se [celebra- 
fá en esta villa el día 23 del próximo mes de Abril, á las tres 
de la tarde, en las oficinas de la Sociedad, calle de la Esta 
eión, num . 8, principal,.en donde estará de manifiesto dicho 
palance desde quince días antes al da la celebración de la 
jun ta , y les recuerda que, según previenen los artículos 23 y 
24 de los mentados estatutos, para asistir, con voz y voto á 
la  misma, se requiere ser poseedor á lo menos de 10 acciones,

que con diez dias de anticipación deberán depositarse en la 
Caja social, ó exhibirse á Linea de Vapores Ser/a, Oíd Castle 
Buildings, 26, Preesons Row, Liverpool, ó á D. José L arra- 
Saga y Serra, calle de San Pablo, núm. 4, Barcelona, ambos 
debidamente facultados para el caso, y que de no poder ó no 
querer asistir á la misma, pueden hacerse representar por 
otra persona, por medio de carta de representación, cuyo 
modelo se les circula con esta fecha. •

En el caso de que po ? cualquier motivo de los que señala 
el art. 25 no pudiese celebrarse la jun ta  el día señalado, se 
verificará el siguiente, en el mismo local é igual hora, sien- 
siendo entonces válidos y obligatorios sus acuerdos, sea cual 
fuere el número de accionistas presentes ó representados y 
el de acciones depositadas ó exhibidas.

Bilbao 20 de Marzo de 1908.=Por la* Línea de Vapores Se
rra , el Director-Administrador, Pedro Larrañaga.

X—203

L a  Estrella.
Sociedad an ó n im a.

La ju n ta  general ordinaria tendrá lugar en París, el m ar
tes 7 de Abril, á las dos de la tarde, 134, Boulevard Hauss- 
mans. Los títulos deberán ser depositados con diez días de 
anticipación.

ORDEN DEL DÍA
Aprobación de las cuentas.
Examen de la situación de la Sociedad.
El 11 de Marzo de 1908. =  El Presidente, Lisardo Gon

zález. X—197

L a  Reformadora  G ranadina.
S ociedad anón im a.

Calle Colón, núm. 24, Granada.
Cita á los señores accionistas de la misma á ju n ta  general 

oedinaria, que tendrá lugar en su domicilio social el día 3 
de Mayo próximo de 1908, á la una de su tarde.

Según el art. 40 de los estatutos, para tener derecho á 
asistir á la jun ta  los señores accionistas depositarán sus 
acciones antes del día 15 de Abril en la Caja de la Sociedad 
contra resguardo, que les servirá de billete de entrada para 
la expresada junta.
 ̂ Desde el día  ̂15 al 30 dsl citado Abril estarán las cuentas 
y documentación de la Sociedad á disposición de los señores 
accionistas que quieran examinarlas en las oficinas de la 
Sociedad.-

La orden del día para la expresada junta es la que deter
minan les artículos 51 y siguientes de los estatutos.

Granada 15 de Marzo de 1908.=E1 Presidente, Francisco 
Jiménez Arévalo. X —191

E l H o r c a j o .
Para celebrar jun ta  general ordinaria de la Sociedad espe

cial minera El Horcajo, se convoca á los socios para el día 30 
del mes actual, á las cuatro de la tarde, en la casa Carrera 
de San Jerónimo, núm. 53, entresuelo.

Madrid 20 de Marzo de 1908.=E1 Presidente, Isidro G. 
Lastra. X—194

Sociedad anónim a M adrid-Autom óvil N . A . G.
El Consejo de administración de esta Sociedad convoca á 

ju n ta  general ordinaria de señores accionistas para el día 11 
de Abril de 1908, á las diez de la mañana, en su domicilio 
social, paseo de la Castellana, 47, para la aprobación de la 
Memoria y cuentas del año 1907.

El depósito de acciones que previene el a rt. 26 de los esta
tutos para asistir á esta jun ta  deberá hacerse en el domici
lio social hasta el día 6 de A bril próximo.

Madrid 18 de Marzo de 190S.=E1 Presidente, Eduardo Dato 
íradier. _ X—195JS

S a n  J u l i á n .
S ociedad  an ó n im a M inas de C obre de P ozob lanco  

(Córdoba).
Esta Sociedad celebrará jun ta  general extraordinaria el 

día 6 de Abril próximo, á las veinte, en su domicilio social, 
calle de los Leones, núm. 2, entresuelo izquierda, para tra 
ta r  de los siguientes asuntos:

1.° Elección de nuevo Presidente Gerente, por la no acep: 
taeión del nombrado D. Gonzalo Fernández de Córdoba, y áe 
los demás cargos que pudieran resultar vacantes.

2.° Renuncia hecha por la mayor parte de los señores 
ponentes designados para el examen de las cuentas de 1907, 
y aprobación ó no de las mismas.

3.° Proponer la reforma de los estatutos por que se rige 
esta Sociedad.

4 0 Lectura de una carta suscrita por el accionista Don 
Manuel Castroverde García, interesando se haga de todos los 
libramientos, con sus justificantes, para que merezcan la ca
lificación que corresponda; y

5.° Hacer presente el estado* económico de la Sociedad, y 
proponer soluciones referentes á los mismos.

Lo que se hace presente por medio de este anuncio para 
conocimiento de los señores accionistas; debiendo advertir
les que para tomar parte* en la referida ju n ta  tienen que de
positar las acciones en la oficina, con arreglo á cuanto pre
viene el art. 14 de los estatutos, desde el día 21 al 28 del co
rriente mes, y  horas de una á tres de la tarde.

Córdoba 15 de Marzo de 1908.=sPor acuerdo del Consejo de 
adm inistración, el Secretario, Julián Pérez del Río.

  X—198

U n i ó n  d e  E m p r e s a r io s  d e  P o m p a s  f ú n e b r e s .
(S ociedad  an ó n im a  d o m ic iliad a  en  M adrid .)

No habiéndose podido celebrar por falta de número el día 
29 de Febrero próximo pasado la jun ta  general anunciada 
en la G a c e t a  y  Heraldo de Madrid de 19 del mismo mes, se 
convoca por segunda vez á esta Sociedad á jun ta  general or
dinaria de accionistas, que se ha de verificar el día 30 del 
corriente, á las cuatro y  media de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Galileo, núm . 33 provisional, para tra ta r  do 
los asuntos siguientes:

1.° Aprobación de la Memoria y Cuenta general de 1907.
2.° Legalizar la situación del Presidente.
3.° Nombramiento de Consejeros*
4.° Asuntos diversos.
Lo que se publica para conocimiento de los señores accio

nistas, de conformidad con lo que determinan los estatutos 
sociales.

Madrid 20 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, Antonio Gar
cía Jiménez. X—204

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 20 de Marzo de 1908, 

comparada con la del día anterior.

SAHBIO AS, QOMT&m
90KD0B P Ú B L I C O S  —  a ~ v ~

Di* 13 . |  Di* 20.
" — ¿ -  

Ssads jw p e tw i ai 4  • / . ! * t * r i * r .  jj
ferie F, de 50.000 atas, aoaifosks  83,80 y  75 f 83 SO y 85
Idem B,  de 25.000 ídem id......................  83,85-75 y  80] 83.80 y 85
Idem Dj de 12.500 ídem id....................... 81'/0 y  90 8i°/„ 83,95
Idem C, de 5.000 ídem id ....................... 85,15 y 20 i 85,25-20 y 30
id ea  By de 3.500 ídem id  0. . . .  85,65 J 85,75 y  65
Idem Ay de 500 ídem id . . . ................  85,60-50 y 65 85,75
-dem G y H,  de 100 y 200 ídem id   •» 1 j 85 75

diferente* serie* ........  85,50-15 y 60] 85Í70-35 y 75
Poada a i 1 • / *  afaertízafefe, Ü

isrie  Fy de 50.000 ptas, nominales  101,75 fiQl 70-75 v 70
Idem Ey de 25.000 ídem id   ................  ,  &101 75 y  70
Idem Ds de 12.500 ídem id  ........  101,75 110175 v  70
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S°6¿dem íd................... IOL70 y  80 1101,80-70 v 75
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la n ce  de España, accione*..........................     » f462° l
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*dem id., ídem al 4 % 100 ídem  » ■ í »
ianeo de Castilla, accione*..................... 90% I »
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i&sa© ^spaücl de crédito, ída^ * 112,50

SaiBisss .gsaeraS d$ pgssfea gsaiaátei "
*Jnn,OT !5? 1“<¡8 r iw ...................................   • 759.800Idem ia. al 6 por 100 amortuable......................• • . ♦ • . , . ,  , 593 000

áaneo Hipotee&rio.—Cédula* al 4 por 100 ,   .........34’500
Acciones del Banco de E sp a ñ a ... ,  ..........  32Í000
ídem del Bango Hipotecario de . a a g p & ñ s , 0*000
Idem del Banco x*Hpano American? . . 7 0  000
!%aa G  la voapaiha Arrendataria de Tabas** 8 500

isa b la s  mtm  ssfigtelsi gsirs ptazsts
fferis, ¿1& vl*ta5. . . . . . .  114 55 \ landre*, á la vigía.g. . . .  28 S15

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del día 20 de Marzo de 1908.
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLOGICO
Observaciones metereológicas de España y del extranjero.- Viernes 20 de Marzo de 1908
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Máximas son de la Tispera,
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D E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D ¡Pessisi.
sdleíóa mon.bmlm  ü,59 Oontífttaoión die serv icios provinem les y  M u»

k ^ : .  1 - í/:.* por D. José Loa Albarcd^ íaloipítlea *    ..................................     1.
V ' i-.-■/darics, en rústica     * i 5 B eglam onto orgán ico  d el C uerpo de In g en ie -

/ z - , ^  m u n ic ip a l, edición e«o« ^oa de  M inas     • • •»•,, *. • 0,50
/ ,  r: ; !;• i..ki 0}.......... ............... ........................ %rn ' B eglam ento de  la ley  d e  C asa .........   '

z<- i / /  id ., ^oméntada por D. José Zara» ... Program a de  oposiciones á -i*  carrera dípío*
fo/T./uJ?>rio.s! (segunda edición}^ «n m átioa* ......... . • • « M | • < t I , M • I M • I | . < « « ¡ M S t i) •

víí/t h y en tela  ..................... 8?50 X«ey y  B egiam ento de  A lcoholes* m  rústica
mi poli/ic% p ráctico , en rústica. .................... I  3 pesetas; en te la . '.......... .........................

ú <>ü£%xq  ¿^organizando el Cuerpo de B e- M ontepío de M édicos titu la res  .......................    0,50
Ilcía, con el programa de examen, en rústica,* ^ . 5 0  B egiam ento de F errocarriles secundarios, m

m  program a de exam en  de la ‘ rústica...........................................................     1
W  üri.r?;stk’a  ................... I  A ranceles de Aduanas» primera adición....................  1

C uerpo de la P o lic io , rústli!»** i ?60 Idem  de id.» segunda edición, con un copioso re**
T elégrafos, rustica   1,40 pertorioalfabético.................. .... ...................... g

cv. .r; -z,p  re:C/rente al ingreso an  la A & m i-  L e y  y  B egiam ento d e fin itivo  de la Contritas-
dal Estado, en rústica. ' 1,̂ 5 c ión  sobre u tilid a d e s ..............................................   I

\ü h - ; t ic  r’^r.^ganiaando la P o licía  gu b es- B egiam ento de la C ontribución  industrial y
*«/  ̂ ^ v:v~ta5 rústica. ........ ............... .. I»S8 de com ercio , en rústica, 2,50; en tela.....................  S

%z v, /  oí. régim en de la M in ería .»»* I  Program a para los exám enes de A spirantes A
de Becretarioa de Ayuntamiento»* 0,50 Secretarios de A yuntam ientos. (Población®*
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;: tr s • ri> 11 aidad. — Reglamento dd  Cuerpo d$ Idem  id. id . (Poblaciones de más de 15,000 habi-
;/<Wi /) — Programa de oposiciones tantos.)       * I
ve ? ! ir//í / 3o m «1 mismo* — Varias Reales In strucción  prov isional para e l serv ic io  de

¿v:.¿ídrmeutarias  .......... ........... . I  j venta de cerillas fosfóricas y  toda  clase de
Á*&&?.séA*̂ óii úm B eneficencia  general* 1  ............  0,50 j fó s fo ros  ........................................   0,50
E eglam ento de B eneficen cia  p a r t icu la r ...» « i»  1 il

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA. 

sERVICIO DE VENTA DE CERILLAS FOSFÓRICAS
 TODA CLASE DE FOSFOROS

Apro&ada por R. D. de 8 de Febrero 4ett9D8'
(G aceta  dei 11 Febrero 1938. )

Precio: 0 ,5 0  p'is,

í kuMs, de  v ante on la  Admin,isíraoIó.n de la GACETA DS 
, M a d r id , Foat& joa, 8 .̂

g u í a  OFICIAL DE ESPAÑA

Aeaba de FtfbÜedfsé 1M éórfGgpéfktÍMfá ni 4ñd m» 
¡«,̂ 1 y  id  ÍA%Ue» $ ^  yefeb) M  te  M tóití& teaeíéfl &% 
la Gaceta de JHadrlA, Pdütéjaá, g<

Priijaera clase.*, 1" 20 pesetas;

Segunda ídem. ?? ? 12 »
Tercera ídem, m Í/J  8  »

NOVEDAD INGLESA
¡La zurzidora Mecánica!

Cosí este aparate hasta 
un niño puede fápidamen«

* te y sin igual perfección '
zurcir y remendar W

media* calcetines y teji- 
doi de? todas clases, sean mm 
de lana, de algodón, hü» 11
6 sed3, W  im
N o  debe fa lta r  ©n p j §  / fe ¡f f L t ///§.*l 11/|

ninguna ftm ilis  M W m M  , W  
Se remite libre de gas- | i f

Cosj previo cavío da df.^jg % / 4 ® % 0  . i  1 1 ¿W 
p e s e t a » .  IJ S

i Depósito: Patent Magia 
i Weaver, Paseo de Gracia,

97, B A R C ELO N A . ^

L E Y  DE J U S T I C I A  M U N I C I P A L

POR D. JOSÉ ZARAGOZA Juez 
de primera instancia 

Agotada la primera tirada de esta obra» está á im vente 
la segunda, al precio de 3  pesetas en rústica y  3 ,5 © en tel^í 

Forma un tom o de 700 páginas, 5? contiene, además de Im 

ley, comentada en forma da apéndices* todas Im  d^sposlelo» 
nes de aplica&lóa en loe Juzgados municipales, da Im  leyes 
de Enjuiciamiento civil y  criminal y  de Gusa, Códigos civil* 
penal f  de comercio, ley del Registro civil y su Reglamente! 
B@&ím decreto)! y  Reales órdenes, foran lanos civiles y  « I -  
í& U & m  k íicUca alfabético»

SANTOS DEL DÍA
tkn ím  IfíkmJn tj Dúnmím. márim®, v 3m  ÑsmMám. fíhtann^

ESPECTÁCULOS
U áPiiÑ O Ii.-A  las 9 .—El genio alegre.
PRINCESA.—A  las 9. —La pesca del millón.
SAR3 UELA»—A las 7 .~Smbos é Maigas. —La patria chica. 

Pepe Botella.
APOXid»—A las 7 .—Bohemios,—MI día du Reyes.—El mal


